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Juicio No. 01803-2018-00125 Resolución No 294-2020

JUEZ PONENTE: DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO, JUEZ NACIONAL (E) 

(PONENTE)

AUTOR/A: DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, miércoles 17 de junio del 2020, las 08h58. VISTOS: Conocemos la 

presente causa en virtud de que: a) el doctor Álvaro Ojeda Hidalgo fue designado como Juez Nacional 

por el Consejo de la Judicatura de Transición, mediante Resolución Ne 4-2012 de 25 de enero de 2012 

y ratificado por el artículo 2 de la Resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; b) la doctora 

Paulina Aguirre Suárez, Presidenta de la Corte Nacional de Justicia, mediante oficio No. 2280-SG- 

CNJ-ROG de 20 de noviembre de 2019, dispuso que en virtud del sorteo realizado y de conformidad 

con los artículos 174 y 201.1 del Código Orgánico de la Función Judicial y la resolución No. 187 

2019 expedida por el Consejo de la Judicatura, el doctor Iván Larco Ortuño, Conjuez de la Corte 

Nacional de Justicia, asuma el despacho del ex - Magistrado doctor Pablo Tinajero Delgado. Lo 

propio se dispuso respecto al despacho de la ex - Magistrada abogada Cynthia Guerrero Mosquera, el 

cual fue asumido por el doctor Patricio Secaira Durango, Conjuez de la Corte Nacional de Justicia, 

conforme lo señalado en el oficio No. 2281-SG-CNJ-ROG; c) el 20 de diciembre de 2019, a las 

16h39, se sorteó la presente causa, recayendo su conocimiento en el Tribunal de jueces de la Sala de 

lo Contencioso Administrativo integrado por el doctor Iván Rodrigo Larco Ortuño, en calidad de Juez 

Ponente, doctor Álvaro Ojeda Hidalgo y doctor Patricio Secaira Durango. e) Mediante oficio No. 280- 

SG-CNJ-ROG de 12 de febrero de 2020, la presidenta de la Corte Nacional de Justica, llamó al doctor 

Miguel Ángel Bossano Rivadeneira, Conjuez de esta Corte Nacional, en virtud del sorteo realizado, 

conforme al artículo 174 del Código Orgánico de la Función Judicial en reemplazo del doctor Patricio 

Secaira Durango d) Somos competentes para conocer y resolver la presente causa conforme lo 

dispuesto en los artículos 183 y 185 del Código Orgánico de la Función Judicial y el artículo 269 del 

Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y encontrándose el proceso en estado de resolver, 

para hacerlo se considera:

I.- ANTECEDENTES

1.1- En sentencia dictada el 11 de marzo de 2019, el Tribunal Distrital No. 3 de lo 

Contencioso Administrativo con Sede en el cantón Cuenca, dentro del juicio No. 01803 

2018-00125 deducido por Andrés Felipe de los Reyes Piedra en contra del Instituto
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Ecuatoriano de Seguridad Social en la persona de su Directora Provincial del Azuay, y del 

Procurador General del Estado, resolvió declarar parcialmente con lugar la demanda y en 

consecuencia la nulidad del acto impugnado.

1.2. - El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social interpuso recurso de casación en contra de 

la antes citada sentencia, fundamentándose para el efecto en los casos 1, 2 y 4 del artículo 268 

del COGEP.

1.3. - Con auto de 9 de septiembre de 2019 el Conjuez Nacional de la Sala Especializada de lo 

Contencioso Administrativo admitió a trámite el recurso por los casos 1, 2 y 4 del artículo 

268 del COGEP.

1.4. - Con auto de sustanciación de fecha 17 de enero de 2020, se convocó para el día jueves 

13 de febrero de 2020, a las 10h00, para que se desarrolle la audiencia prevista en el artículo 

272 del COGEP.

1.5. - En el día y hora fijados para el efecto se instaló la audiencia de casación a la que 

compareció el demandado que a la vez es el recurrente, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social a través de su procurador judicial debidamente acreditado, quien fundamentó el 

recurso en base a las causales admitidas a trámite. También, compareció el procurador 

judicial del señor Andrés Felipe de los Reyes Piedra, quien contestó la fundamentación del 

presente recurso. Luego de escuchar a las partes, esta Sala pronunció su resolución oral, por 

lo que corresponde emitir la sentencia escrita debidamente motivada, conforme los términos 

expuestos a continuación.

II.- ARGUMENTOS QUE CONSIDERA EL TRIBUNAL DE LA SALA ESPECIALIZADA

DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

2.1. Validez procesal.- En la tramitación de este recurso extraordinario de casación se han 

observado todas y cada una de las solemnidades inherentes a esta clase de impugnaci ón, no existe 

causal de nulidad que se deba considerar, por lo que expresamente se declara la validez del proceso.

2.2. - Delimitación del problema jurídico a resolver.- El presente recurso de casación está 

orientado a decidir si la sentencia de dictada el 11 de marzo de 2019 dentro del juicio No. 01803 

2018-00125, adolece de los errores acusados en el recurso. De comprobarse dichos yerros, se dictar á 

la sentencia de mérito que en derecho corresponda.

2.3. - Respecto al caso 1 del artículo 268 del Código Orgánico General de Procesos.

La casual primera motivo del presente recurso se encuentra prescrita en el numeral 1 del art ículo 268
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del COGEP, norma que expresa: a 1. Cuando se haya incurrido en aplicación indebida, falta de 

aplicación o errónea interpretación de normas procesales, que hayan viciado al proceso de nulidad 

insubsanable o causado indefensión y hayan influido por la gravedad de la transgresión en la 

decisión de la causa, y siempre que la respectiva nulidad no haya sido subsanada en forma legal."

Al fundamentar el recurso por esta causal el recurrente manifest ó que ella se produce por la falta de 

aplicación del artículo 196 del COGEP, señalando que: a los señores Jueces del Tribunal Distrital de 

lo Contencioso Administrativo, se refieren

que se le ha solicitado al accionante las declaraciones de Impuesto a la Renta; y, que las mismas 

han sido declaradas en cero; y que por lo tanto no se ha justificado que tenga ingresos, sin 

embargo, en el libelo de la demanda no se anunció como prueba los mencionados documentos 

tributarios como conforme manda el art. 142 núm. 7 del Código Orgánico General de Procesos, no 

fue anunciada en la contestación de la demanda, no fue solicitada por el juzgador como prueba 

para mejor resolver de conformidad con el artículo 169 del COGEP; no fue debidamente evacuada 

conforme lo determina el artículo 196 del COGEP de lo cual acusamos falta de aplicación en esta 

causal de casación; mas aun, no obra del proceso y ha sido considerada para afirmar que no se ha 

justiciado que el accionante tenga ingresos0 Adicionalmente el recurrente señala que a el Tribunal 

de instancia, al basar su resolución en una prueba que no fue anunciada ni evacuada, ha incurrido 

en la falta de aplicación del art. 196 del Código Orgánico General de Procesos, privando al IESS 

del derecho a la defensa y seguridad jurídica, pues frente a la inexistencia procesal de la prueba la 

entidad accionada no pudo impugnar, objetar o controvertir la misma. °

Al respecto es necesario señalar que de conformidad a lo previsto en el artículo 300 del COGEP, la 

jurisdicción contencioso administrativa no solamente tiene como objeto tutelar los derechos de las 

personas a través del control de legalidad que realiza a los actos administrativos, sino que además 

tiene por objeto conocer y resolver los diversos aspectos de la relaci ón jurídico administrativa, 

incluso la desviación de poder. Por tal motivo el artículo 313 del COGEP dispone que la sentencia 

decidirá los puntos sobre los que se produjo la controversia “ y aquellos que en relación directa a los 

mismos comporten control de legalidad de los antecedentes o fundamentos de la resolución o acto 

impugnado, supliendo incluso las omisiones en que incurran las partes sobre puntos de derecho, o 

se aparte del criterio que aquellas atribuyan a los hechos0 (Lo resaltado nos pertenece), por lo que 

el Tribunal de instancia está plenamente facultado para realizar el control de legalidad de todo el 

expediente administrativo, en el cual se puede observar que de hecho existen estas declaraciones de 

Impuesto a la Renta, de manera que la supuesta falta de aplicación del artículo 196 del COGEP, no 

se ha configurado ya que en la sentencia lo que se ha hecho es aplicar el contenido del artículo 300 

del COGEP. Esta Sala considera que en virtud de la aplicación directa del control de legalidad ya
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expresado, mal se podría decir que las referidas declaraciones del Impuesto a la Renta no han sido 

anunciadas como pruebas o practicadas dentro del proceso judicial pues el documento consta en el 

expediente administrativo, mismo que resultó determinante al momento de dictar la sentencia. 

Además, el propio recurrente ha señalado expresamente dentro de su recurso que: aqueda 

constancia que dentro del trámite administrativo realizado internamente en el IESS para atender la 

solicitud del Sr. Andrés de los Reyes, se presentaron sus Declaraciones del Impuesto a la renta"

De forma que esta Sala considera que el control de legalidad realizado por el Tribunal de instancia 

ha sido el correcto y está plenamente justificado. En consecuencia, esta Sala no ha evidenciado la 

falta de aplicación del artículo 196 del COGEP, por lo que se rechaza este recurso por este extremo.

2.4.- Respecto al caso 2 del artículo 268 del Código Orgánico General de Procesos.

La casual segunda motivo del presente recurso se encuentra prescrita en el numeral 2 del art ículo 

268 del COGEP, norma que expresa: a2. Cuando la sentencia o auto no contenga los requisitos 

exigidos por la ley o en su parte dispositiva se adopten decisiones contradictorias o incompatibles 

así como, cuando no cumplan el requisito de motivación".

Al fundamentar el recurso por esta causal, el recurrente afirma que la sentencia recurrida se 

encuentra inmotivada en virtud de que carece de los parámetros que la Corte Constitucional ha fijado 

para determinar si una resolución se encuentra debidamente motivada: razonabilidad, lógica y 

comprensibilidad. Esta Sala considera que el criterio de razonabilidad se refiere a la enunciaci ón y 

fundamentación de los mandatos establecidos en la Constitución, la ley de la materia y la 

jurisprudencia pertinente; es decir, la decisión debe estar en armonía con las normativas jurídicas 

previas, claras, públicas y aplicadas por el operador de justicia. El objetivo de este criterio es 

descubrir y/o descartar los argumentos que contengan elementos irrazonables que contraríen las 

disposiciones aplicables al caso concreto. En el recurso presentado al hablar del parámetro de 

razonabilidad el recurrente ha mencionado que sí se han enunciado las normas pertinentes al caso, 

incluso menciona: a (%) podemos decir que contiene las normas en las cuales se fundamenta, 

establece la competencia para conocer y resolver según el Código Orgánico de la Función Judicial 

(%) también contiene las normas en la cual sustento sus razonamientos (%)". Consecuentemente es 

el propio recurrente el que ha confirmado expresamente que la sentencia recurrida ha utilizado las 

normas pertinentes al proceso, de manera que el parámetro de razonabilidad se encuentra cumplido.

En cuanto al criterio de la lógica, éste exige que el fallo sea coherente entre las premisas y la 

conclusión. Supone también una exposición congruente de las razones que conducen al juez para 

establecer una valoración o concepción sobre el asunto que se debate, de modo que la finalización
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del juicio guarde armonía con los elementos que han sido presentados, evaluados, analizados y 

considerados durante el proceso. Al respecto se verifica que la premisa en la cual el Tribunal de 

instancia ha basado su sentencia es la existencia de declaraciones del Impuesto a la Renta al se ñalar 

que: “En el presente caso se señala que los valores no debieron acreditarse por cuanto el afiliado 

registra un aviso de entrada con RUC personal. Acaso esta situación ya representa por si una 

actividad productiva, pero aun si al solicitársele presente sus declaraciones de impuesto a la renta y 

si las mismas han sido declaradas en 0; no se ha justiciado que tenga ingresos0. Así también se 

menciona respecto a la Resolución CD 518 del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, referente 

al Reglamento General del Seguro de Cesantía y Seguro de Desempleo que: aEl Art. 20 de dicha 

Resolución al tratar: De la terminación del pago; señala: El pago de la prestación por el Seguro de 

Desempleo terminará en los siguientes casos: a. Cuando el afiliado ejerza nuevamente una 

actividad productiva que genere ingresos económicos. Disposición que es clara y que realmente se 

requiere para la terminación del pago por esta prestación que se genere ingresos económicos0: Es 

en base a las premisas que quedan transcritas, que el Tribunal de instancia concluye lo siguiente: a Si 

el ahora accionante prestó sus servicios para la Universidad de Cuenca hasta el mes de febrero de 

2016 y si vuelve a prestar sus servicios para dicha entidad a partir del 1 de agosto de 2016, 

conforme lo señala en su demanda; le correspondía el pago de tres cuotas correspondientes a los 

meses: mayo, junio y julio de 2016; habiéndose cancelado una sola cuota, que corresponde a la 

cuarta cuota0 . Se verifica entonces que la conclusión a la que llega el Tribunal de instancia es 

lógica, pues parte de la premisa mayor (artículo 20 de la Resolución que dispone que la prestación 

por el Seguro de Desempleo termina cuando el afiliado ejerza nuevamente una actividad 

productiva), para luego mencionar la premisa menor (que el hecho de haberse registrado un aviso de 

entrada con RUC personal no es justificativo suficiente para asegurar que el afiliado obtuvo 

nuevamente una actividad productiva), para llegar a la conclusión de que el IESS debe reconocer 

esta prestación por los meses que el afiliado permaneció en el desempleo.

Finalmente, en cuanto a la comprensibilidad, esta exige la existencia de un lenguaje, sencillo y claro, 

que no solo sea entendido por las partes procesales, sino por toda la ciudadanía. Así, esta Sala 

encuentra que la sentencia recurrida es comprensible toda vez que contiene una redacci ón clara. 

Además cabe mencionar que la sentencia como tal se encuentra correctamente estructurada, a fin de 

dar un orden razonable, lógico y comprensible. En consecuencia se concluye que la sentencia 

recurrida no es casable por este extremo del recurso.

2.5.- Respecto al caso 4 del artículo 268 del Código Orgánico General de Procesos.

La casual cuarta motivo del presente recurso se encuentra prescrita en el numeral 4 del artículo 268
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del COGEP, norma que expresa: a 4. Cuando se haya incurrido en aplicación indebida, falta de 

aplicación o errónea interpretación de los preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la 

prueba, siempre que hayan conducido a una equivocada aplicación o a la no aplicación de normas 

de derecho sustantivo en la sentencia o auto.".

El recurrente ha indicado que el recurso por esta causal est á basado en la falta de aplicación de los 

artículos 159, 164,165 y 196 del COGEP, mismos que se refieren a la oportunidad, a la 

contradicción y producción de la prueba documental, y sobre el particular ha mencionado: aLa 

prueba no presentada, que ha valorado el Tribunal A Quo y que ha infringido las normas de 

derecho que regulan la valoración de la prueba son las declaraciones del impuesto a la renta del 

accionante, las mismas que no fuero adjuntadas por la parte actora en la demanda, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social tampoco aportó dichos documentos en su contestación; y, como 

tantas veces se insiste no constan en el proceso, con ello se vulnera el debido proceso, al valorar 

una prueba que no fue debidamente anunciada, por lo tanto no fue admitida y peor aún pudo ser 

controvertida por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social0

Al respecto se debe indicar que el artículo 159 del COGEP se refiere a la necesidad de que la prueba 

sea anunciada, el artículo 165 del mismo cuerpo normativo establece el derecho de las partes a 

contradecir la prueba, y el artículo 196 regula la forma en que se debe producir la prueba en audiencia; 

es decir, ninguna de estas normas constituyen preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la 

prueba (normas que determinen la forma en el que el juzgador debe valorar la prueba), sino que se 

tratan de normas que regulan “la producción0 de la prueba, de tal manera que dichas normas no 

podían ser invocadas por el recurrente al amparo del caso 4 del artículo 268 del COGEP.

En lo que se refiere a la violación del precepto jurídico aplicable a la valoración de la prueba 

contenido en el artículo 164 del COGEP, se verifica que el recurrente ha utilizado los mismos 

argumentos que ya fueron expuesto con ocasión de la fundamentación del caso 1 del artículo 268 del 

COGEP; esto es, que el Tribunal de instancia ha valorado las declaraciones del Impuesto a la Renta a 

pesar de no haber sido anunciadas o producidas en el período de prueba. Sobre el particular se debe 

indicar que las causales de casación y los vicios previstos en el artículo 268 del COGEP son 

autónomos e independientes ya que provienen de circunstancias totalmente disímiles, por lo que 

resultan excluyentes entre sí. Por tal motivo, cuando el vicio que se acusa se halla comprendido en una 

causal señalada en el artículo 268 del COGEP, no puede utilizarse repetidamente el mismo argumento 

para acusar la sentencia por otro vicio, previsto en una causal distinta, tratando de conjugar o agrupar 

indebidamente las causales y los vicios, motivos por los cuales se desecha el recurso por este extremo.

III.- DECISIÓN
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Por las consideraciones expuestas, la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Nacional de Justicia, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS 

LEYES DE LA REPÚBLICA, rechaza el recurso de casación propuesto por el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social; y en consecuencia, no casa la sentencia de fecha 11 de marzo de 2019 dictada 

dentro del juicio 01803-2018-00125. Notifíquese y devuélvase.-.

DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO 

JUEZ NACIONAL (E) (PONENTE)

BOSSANO RIVADENEIRA MIGUEL ANGEL

CONJUEZ NACIONAL

DR. ALVARO OJEDA HIDALGO

JUEZ NACIONAL
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Juicio No. 09802-2015-00450 Resolución No 311 -2020

JUEZ PONENTE: DR. ALVARO OJEDA HIDALGO, JUEZ NACIONAL (PONENTE) 

AUTOR/A: DR. ALVARO OJEDA HIDALGO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, jueves 18 de junio del 2020, las 12h03. VISTOS: En virtud de que: A) 

El juez nacional Dr. Álvaro Ojeda Hidalgo ha sido designado por el Consejo de la Judicatura mediante 

resolución 4-2012 de 25 de enero de 2012, y ratificado por el artículo 2 de la resolución 187-2019 de 

15 de noviembre de 2019. B) El conjuez nacional Dr. Patricio Secaira Durango ha sido designado por 

el Consejo de la Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, y ratificado por el 

artículo 2 de la resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 2281-SG-CNJ-ROG 

de 20 de noviembre de 2019 suscrito por la Presidenta de la Corte Nacional de Justicia, reemplaza a la 

ex-jueza nacional Ab. Cynthia Guerrero Mosquera ante su ausencia en virtud del artículo 3 de la 

Resolución 187-2019. C) El conjuez nacional Dr. Iván Larco Ortuño ha sido designado por el Consejo 

de la Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, y ratificado por el artículo 2 de 

la resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 2280-SG-CNJ-ROG de 20 de 

noviembre de 2019 suscrito por la Presidenta de la Corte Nacional de Justicia, reemplaza al ex-juez 

nacional Dr. Pablo Tinajero Delgado ante su ausencia en virtud del artículo 3 de la Resolución 187 

2019. D) Somos el Tribunal competente y conocemos la presente causa, conforme los artículos 183 y 

185 del Código Orgánico de la Función Judicial, artículo 1 de la Ley de Casación, la Disposición 

Transitoria Primera del Código Orgánico General de Procesos y el acta de sorteo de 16 de julio de 

2018 que consta en el expediente de casación. E) Agréguese al proceso el escrito de 3 de marzo de 

2020, presentado por el abogado José Nebot Saadi; así como el escrito con sus anexos, presentado por 

la Superintendencia de Bancos, el 8 de junio de 2020. F) Estando en estado para resolver la presente 

causa de excepciones a la coactiva respecto del auto de pago de 15 de junio de 2015, dentro del 

procedimiento coactivo No. SB-JC-LDG-2015-002 que sigue el abogado José Enrique Nebot Saadi en 

contra de la Superintendencia de Bancos, se considera: PRIMERO.- 1.1.- En el Suplemento del 

Registro Oficial No. 653 de 12 de marzo de 2012, se publicó la Ley Reformatoria a la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero y a la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área 

Tributario-Financiera. La Décima Disposición Transitoria de la referida Ley de Reordenamiento 

dispone que se otorga jurisdicción coactiva al Superintendente de Bancos para al cobro de las pérdidas 

patrimoniales de las instituciones financieras cuyos procesos liquidatorios culminaron hasta diciembre 

de 2010 y que los procesos coactivos se iniciarán en contra de los accionistas que representaban el seis 

por ciento (6%) o más del capital accionario al momento de someterse la institución financiera al
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proceso de reestructuración, saneamiento o liquidación forzosa, así como contra el principal 

administrador y representante legal. 1.2.- El Registrador Mercantil de Quito mediante oficio No. 548- 

RMCQ-2011 de 30 de noviembre de 2011 envió a la Superintendencia de Bancos la nómina los 

representantes legales, administradores principales y accionistas que representaban el 6% o m ás del 

paquete accionario del Banco del Occidente S.A. hasta antes de haber sido sometido a saneamiento, de 

lo cual se desprende que el señor José Enrique Nebot Saadi fue gerente general y representante legal 

de dicha institución financiera. Por lo que la Superintendencia de Bancos mediante auto de 11 de junio 

de 2012 inició el juicio coactivo No. SBS-IDG-002-2012, en contra del señor Nebot Saadi y otros, por 

las obligaciones económicas vencidas e impagas producto de la pérdida patrimonial producida por el 

Banco del Occidente S.A., y que constan en el título de crédito No. PP-2012-001 de 26 de abril de 

2012 que se emitió con base en la resolución No. ADM-2012-10906 de 25 de abril de 2012, por la 

emisión de bonos del Estado ecuatoriano, como solución o pago efectivo total y/o parcial de las 

obligaciones económicas vencidas e impagas que ascienden a cinco millones doscientos treinta y 

nueve mil cuatrocientos treinta y siete dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y ocho 

centavos (USD 5^239.437,58). 1.3.- En vista de que Herdoiza Crespo Construcciones S.A. pagó la 

obligación referida en del juicio coactivo No. SBS-IDG-002-2012, el 27 de julio de 2012 el juez de 

coactivas dispuso que se proceda a3.1.- A extinguir las obligaciones económicas demandadas en el 

presente juicio coactivo por la solución o pago efectivo, y sus respectivos intereses, para tal efecto, 

que el actuario proceda a oficiar a la Dirección Financiera de la Superintendencia de Bancos. 3.2.- 

A dar de baja el título de crédito signado con el número PP-2012-001, por la suma de CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 

58/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.$5A239.437,58), y sus 

respectivos intereses, para tal efecto, que el actuario proceda a oficiar a la Dirección Financiera de 

la Superintendencia de Bancos y Seguros% 3.5.-V4 proceder al archivo del juicio coactivo signado 

con el número SNS-IDG-002-12,% ° . 1.4.- La Disposición Transitoria Primera y la Trigésima Sexta 

del Código Orgánico Monetario y Financiero publicado en el Segundo Suplemento del Registro 

Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014, disponían: “Primera.- Vigencia de resoluciones y 

regulaciones. Las resoluciones que constan en la Codificación de Resoluciones de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, las regulaciones que constan en la 

Codificación de Regulaciones del Directorio del Banco Central del Ecuador, las regulaciones 

expedidas por la Junta de Regulación del Sector Financiero Popular y Solidario, y las normas 

emitidas por los organismos de control, mantendrán su vigencia en todo lo que no se oponga a lo 

dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, hasta que la Junta de Política y 

Regulación Monetaria y Financiera resuelva lo que corresponda, según el caso.0. a Trigésima Sexta.- 

Jurisdicción coactiva: Las entidades financieras y de seguros en las cuales el Estado conserve la
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propiedad mayoritaria, tendrán jurisdicción coactiva para el cobro de los créditos y cualquier tipo de 

obligaciones a su favor o de terceros, mientras el Estado conserve dicha participadón. La 

jurisdicción coactiva será ejercida conforme lo establece el artículo 10 de este Código. La 

Superintendencia de Bancos continuará ejerciendo la jurisdicción coactiva para el cobro de las 

pérdidas patrimoniales de las instituciones financieras cuyos procesos liquidatorios culminaron hasta 

diciembre de 2010. Los procesos coactivos se iniciarán contra los accionistas que representaban el 

seis por ciento (6%) o más del capital accionario al momento de someterse la institución financiera 

al proceso de restructuración, saneamiento o liquidación forzosa, así como contra el principal 

administrador y representante legaPA". 1.5.- Mediante oficio No. UGEDEP-CGAF-2015-0065-OF 

de 29 de abril de 2015, la Coordinadora General Administrativo Financiera Subrogante de la Unidad 

de Gestión y Ejecución de Derecho Público AGD-CFN No Más Impunidad envió a la Subdirectora de 

Entidades en Liquidación y Coactiva de la Superintendencia de Bancos, el oficio No. UGEDEP-DF- 

2015-0295-M de 29 de abril de 2015 suscrito por el Director Financiero de la referida Unidad, en el 

cual consta la liquidación al 28 de febrero de 2015, del costo financiero generado correspondiente a 

las instituciones financieras cuyos procesos coactivos están a cargo de la Superintendencia de Bancos. 

En vista de que el Banco del Occidente S.A. se encuentra entre las instituciones financieras que 

generaron pérdida patrimonial y que recibieron bonos del Estado, conforme consta en la liquidaci ón 

remitida por el Director Financiero de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público AGD- 

CFN No Más Impunidad; el Superintendente de Bancos mediante memorando No. SB-INJ-2015-075 

de 27 de mayo de 2015 emitió la orden de cobro general al representante legal y/o principal 

administrador, y a los accionistas que representaban el 6% o más del paquete accionario del Banco del 

Occidente S.A. hasta antes de haber sido sometido a saneamiento, entre los cuales consta el señor José 

Enrique Nebot Saadi, quien se desempeñaba como gerente general y representante legal del referido 

banco. Por lo que, el 1 de junio de 2015, 9h30, la Subdirectora de Entidades en Liquidación y 

Coactivas y Jueza de Coactivas, delegada del Superintendente de Bancos, emiti ó el auto inicial de 

pago correspondiente y dispuso el inicio de la ejecución coactiva contra el referido señor José Enrique 

Nebot Saadi y otros, y ordenó entre otros aspectos que los coactivados paguen a la Superintendencia 

de Bancos la suma de once millones novecientos treinta y seis mil seiscientos treinta y cinco dólares 

de los Estados Unidos de América ($ 11Á36.635,00) que consta en el título de crédito No. PP-I-2015-

002. SEGUNDO.- 2.1.- Mediante sentencia de 23 de febrero de 2018, 15h35, el Tribunal Distrital de 

lo Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil, resolvió que: “QUINTO.- Analizadas 

como han sido las excepciones antes indicadas, corresponde a este Tribunal examinar la juridicidad 

del acto impugnado, constituido por el Auto de Pago que da inicio al procedimiento coactivo No. SB- 

JC-LDG-2015-002 en contra del actor. El aludido Auto data del 01 de Junio del 2015, a las 09h30, y 

en su parte pertinente, se dispone: a1. El inicio de la ejecución coactiva contra el señor JOSE
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ENRIQUE NEBOT SAADI. (...), y las personas ju r ídicas AUTO IMPORTADORA ALARIA 

S.A., (...), HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES. (...). SUMMA FINANCIAL 

CORPORATION, (...) VEILPUR S.A., (...) y PROMOTORES DE CAPITALES

PROCAPITAL S.A. (...) para el pago de la deuda líquida, determinada y de plazo 

vencido constante en el Título de Crédito No. PP-I-2015-002, cuyo valor asciende a 

USD $ 11. 936.635.00 (ONCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA), más costas, honorarios y demás erogaciones señaladas en el Art. 965 del 

C ó digo de Procedimiento Civil. 2. Los coactivados pagar án a la Superintendencia de 

Bancos la cantidad de USD $ 11.936.635.00 (ONCE MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), dentro de 3 (tres) días, contados desde la fecha en 

que se les hizo saber del contenido de este auto inicial de pago, apercibiéndole que de 

no hacerlo, se embargarán bienes equivalentes al valor de la deuda, costas y 

honorarios y dem á s erogaciones se ñ aladas en el Art. 965 del C ó digo de Procedimiento 

Civil. En dicho Auto de Pago, constan también ordenadas las medidas precautorias de 

retenci ó n de valores, prohibici ó n de enajenar o gravar vehículo, naves, aeronaves, 

embarcaciones e inmuebles, entre otras disposiciones;0. (G ) “S É PTIMO.- De la 

revisi ó n y valoraci ó n de los elementos probatorios relevantes que obran de autos, y 

que tienen relaci ó n con el objeto de la presente causa, tenemos los siguientes: De fojas 

230 a 232, consta el Auto de Pago de fecha 11 de Mayo del 2012, las 10h30, dictado 

dentro del procedimiento coactivo No. SBS - IDG - 002- 2012, por medio del cual, se 

dispuso que: ”(...) El señor abogado JOSÉ ENRIQUE NEBOT SAADI, (...), la 

compañía AUTO IMPORTADORA CALARÍA S.A., (...), la compañía HERDOIZA 

CRESPO CONSTRUCCIONES S.A., (...), la compañía PROMOTORES DE CAPITALES 

PRO CAPITAL S.A.. (...), PAGUEN a la Superintendencia de Bancos y Seguros la 

cantidad adeudada por concepto de pérdida patrimonial del BANCO DEL 

OCCIDENTE, en liquidación, que asciende a la suma de CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 

58/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD S 5/239.437,58) o 

dimitan bienes, dentro del término de tres días, contados a partir de la citación del 

presente auto de pago. ( . . .)”. De fojas 233 a 235, consta el auto de fecha 24 de Julio 

del 2012, a las 16h30, dictado dentro del procedimiento coactivo No. SBS-IDG-002- 

2012, por medio del cual, en lo pertinente, se dispuso: ”(...) QUINTO: Cumplido lo 

anterior. 5.1.- Proc é dase a extinguir las obligaciones econ ó micas demandadas en el
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presente juicio coactivo por la solución o pago efectivo, y sus respectivos intereses. 

(...). 5.2.- Procédase a dar de baja el título de crédito signado con el numero PP-2012- 

001, la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 58/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD S 5.239.437.58), y sus respectivos intereses. (...). 5.5.- 

Proceder al archivo del presente proceso coactivo. (...).". De fojas 236, consta el 

auto de fecha 27 de Julio del 2012, a las l0h00, dictado dentro del procedim iento 

coactivo No. SBS-IDG-002-2012, por medio del cual, se dispuso que: "(...).

PROC É DASE: 3.1.- A extinguir las obligaciones econ ó micas demandadas en el 

presente ju icio  coactivo por solución o pago efectivo, y sus respectivos intereses, 

(...). 3.2.- A dar de baja el título de crédito signado con el número PP - 2012 - 

001, por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 58/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 5, 239, 437.58), y sus respectivos intereses (...). De 

fojas 237 a 239, corre el auto de 28 de Agosto del 2012, a las 16h00, dictado dentro del 

procedimiento coactivo No. SBS-IDG-002-2012, por medio del cual, y frente a la soluci ón 

o pago efectivo antes mencionado, se dispuso el archivo del juicio coactivo referido. De 

tales documentos probatorios, podemos observar que, contra el ahora actor, el 11 de Mayo 

del 2012, se inició por parte de la Superintendencia de Bancos el procedimiento 

coactivo No. SBS-IDG-002-2012, mismo que tuvo por objeto el cobro de las p é rdidas 

patrimoniales del Banco del Occidente en Liquidaci ó n, y que a esa fecha, ascendí a a la 

cantidad de CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 58/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD S 5/239.437,58). De los mismos documentos, se puede 

observar que dicho procedimiento coactivo, fue archivado por la extinci ó n total de las 

obligaciones económicas objeto de tal procedimiento, por vía de la solución o pago 

efectivo de las mismas, así como de sus respectivos intereses, dando incluso de baja el 

tí tulo de cr é dito que era el fundamento del mismoG En este sentido, la entidad p ú blica, 

que en la especie es la Superintendencia de Bancos, en el marco del procedimiento 

coactivo No. SBS-IDG-002-2012, ya declar ó extinguidas todas las obligaciones 

inherentes a las pérdidas patrimoniales del Banco del Occidente S.A., cobrando incluso 

intereses por tal concepto, siendo en tal virtud, el auto de archivo dictado en el 

procedimiento una forma carta/constancia de pago, que hace presumir el pago de todos los intereses 

adeudados a la entidad, y que correspondían legalmente por el concepto referido.0. (G) 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR
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AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, acepta la demanda 

presentada por el señor José Enrique Nebot Saadi, declarando la nulidad de los actos administrativos 

impugnados, y por ende, dejando sin valor jurídico alguno el procedimiento coactivo No. SB-JC- 

LDG-2015-002 iniciado por la Superintendencia de Bancos en su contra. Sin costas ni honorarios 

que regular. Notifíquese y Cúmplase.". 2.2.- Por auto de 2 de julio de 2018 el Conjuez de esta Sala 

Especializada admitió a trámite el recurso de casación interpuesto por la Superintendencia de Bancos, 

por las causales tercera y quinta del artículo 3 de la Ley de Casación. TERCERO.- 3.1.- Con relación 

a la causal quinta del artículo 3 de la Ley de Casación, la Superintendencia de Bancos menciona que 

es aplicable cuando la sentencia no contuviere los requisitos exigidos por la ley, y transcribe los 

artículos 76 numeral 7 de la Constitución de la República y el 130 del Código Orgánico de la Función 

Judicial respecto a la motivación; y transcribe igualmente textos de dos sentencias de la Corte 

Suprema y Nacional que se refieren a la causal quinta en términos generales; para después mencionar 

que el Tribunal Distrital comenzó su sentencia con una transcripción literal del texto de la demanda, 

para luego abruptamente saltarse a la información que corresponde a otro procedimiento coactivo 

iniciado contra el Sr. José Nebot Saadi, representante legal del Banco del Occidente S.A., signado con 

el No. SBS- IDG- 002-2012, y que luego transcribe las excepciones deducidas. Evidenciándose aque 

el Tribunal, básicamente, se ha limitado a mencionar el nombre que se dieron a los diversos 

parágrafos con que se desarrolló el escrito la contestación a la demanda, y utilizó unos PUNTOS 

SUSPENSIVOS (...) para omitir la cita y la referencia a toda la BASE JURÍDICA y a los 

ANTECEDENTES para la emisión del título de crédito No. PP-I-2015-002, que a su vez dio origen al 

auto de pago que dio inicio al procedimiento coactivo que se impugna en este juicio contencioso, esto 

es, el procedimiento coactivo No. SB-JC-LDG-2015-002. Si bien es verdad que no es obligación de 

los jueces citar textualmente o en toda su extensión la demanda y contestación a la demanda dentro 

del contenido de su sentencia, pues es suficiente una enunciación resumida de los antecedentes del 

proceso; en el presente caso, el Tribunal ha transcrito en 5 páginas la demanda del actor, mientras 

que a la contestación a la demanda de la Superintendencia de Bancos sólo se le dedica media página, 

y a la de la Procuraduría General del Estado unas pocas líneas. Este aspecto no tendría relevancia si 

en la parte considerativa de la sentencia el Tribunal hubiera analizado la fundamentación de hecho y 

de derecho expuesta por las partes procesales, tanto actor como demandado, pero en el caso, no lo 

ha hecho, pues no ha consignado ni los antecedentes de hecho ni los fundamentos de derecho 

expuestos por la Superintendencia de Bancos, lo cual hace que nos encontremos ante una sentencia 

irrazonable, incomprensible e ilógica, pues cualquier persona que lea esta sentencia no tendría idea 

de cuál fue la posición de la parte demandada en este proceso, qué dijo, qué alego, qué pruebas 

aportó. De ello se deriva que el fallo no ha sido debidamente estructurado y la sentencia no se 

encuentre debidamente motivada, por lo tanto la sentencia no contiene los requisitos exigidos por la
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ley.°\ para posteriormente terminar mencionando una sentencia de la Corte Constitucional que se 

refiere en términos generales a que una sentencia para encontrarse debidamente motivada debe 

contener los parámetros de razonabilidad, lógica y comprensibilidad. 3.2.- La Superintendencia no 

fundamenta adecuadamente esta causal, pues se limita a señalar supuestos fallos metodológicos en que 

habrían incurrido los jueces distritales en la redacción de la sentencia impugnada, pues por un lado 

reconoce que efectivamente no es obligación de los jueces citar textualmente o en toda su extensión la 

demanda y la contestación a la misma dentro de la sentencia, siendo suficiente la enunciación 

resumida de los antecedentes del proceso; sin embargo contradictoriamente intenta justificar la causal 

precisamente en el hecho de que ello no ha sucedido, y no se refieren a cómo esas omisiones de citas y 

de referencias a los antecedentes y la base jurídica que dieron origen al auto de pago dentro del 

procedimiento coactivo No. SB-JC-LDG-2015-002, así como una posible mayor fundamentación de 

hecho y de derecho, hubiese influido en que la parte resolutiva de la sentencia impugnada o hubiese 

sido diferente; pues en realidad la sentencia se basa en que los jueces distritales consideran que de los 

documentos probatorios ellos constatan, que contra el actor el 11 de mayo del 2012 la 

Superintendencia había iniciado el procedimiento coactivo No. SBS-IDG-002-2012 por el cobro de 

las pérdidas patrimoniales del Banco del Occidente en Liquidación, y que a esa fecha ascendía a la 

cantidad de USD 5Í239.437,58, el cual fue archivado por la extinción total de dicha obligación por 

pago efectivo incluyéndose los intereses; y que por tanto la Superintendencia de Bancos ya había 

declarado extinguidas todas las obligaciones inherentes a las pérdidas patrimoniales del Banco del 

Occidente S.A., cobrando incluso intereses por tal concepto, constituyendo el auto de archivo de 27 de 

julio de 2012 dictado en tal coactiva anterior una forma carta/constancia de pago que har ía presumir el 

pago de todos los intereses adeudados a la entidad por cualquier concepto conexo; y que a pesar de 

que la Superintendencia haya alegado que los intereses correspondían a otro concepto, los jueces 

distritales estiman que no se habría probado tal circunstancia; sin que la Superintendencia al presentar 

esta causal de casación haya realmente demostrado dentro de la misma que tal motivación dada por 

los jueces distritales haya carecido de la debida motivación deviniendo en irrazonable, ilógica o 

incomprensible, pues es perfectamente entendible el razonamiento que han seguido dichos jueces en la 

sentencia impugnada, sin que el hecho de que por que la Superintendencia se refiere a que los jueces 

distritales deberían haber analizado más la fundamentación de hecho y derecho del caso puesto a su 

consideración enerve por sí mismo lo que ellos sí han dicho, y no porque una de las partes esté en 

desacuerdo con ello implica que la sentencia se vuelva irrazonable, por lo que se rechaza la causal 

quinta invocada. CUARTO.- 4.1.- Con relación a la causal tercera ibídem, la institución recurrente 

considera que se habría incurrido en falta de aplicación de los artículos 115 y 117 del Código de 

Procedimiento Civil, pues no se ha realizado la apreciación de la prueba en su conjunto, según las 

reglas y principios que rigen la sana crítica, ni que se habría expresado en la sentencia la valoración de
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todas las pruebas producidas y actuadas en el proceso, habiendo omitido valorar el contenido 

completo del auto de pago de 1 de junio de 2015 dentro del juicio coactivo No. SB-JC-LDG-2015-

002. Que en el expediente constan además el texto de la Resolución normativa No. JB-2013-2723, el 

oficio No. UGEDEP-CGAF-2015-0065-OF de 29 de abril del 2015, el memorando No. UGEDEP-DF- 

2015-0295-M de 29 de abril del 2015, el título de crédito No. PP-l-2015-002, en cuyos considerandos 

constarían debidamente enunciadas las normas jurídicas en que se fundamenta la emisión del auto de 

pago de 1 de junio de 2015 y la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 4.2.- Que 

durante la etapa de prueba fueron reproducidos dichos documentos, así como el contenido del escrito 

de contestación a la demanda, como consta expresamente indicado en la providencia de 17 de 

noviembre de 2015, por lo que se trataría de prueba debidamente actuada, pero que sin embargo el 

Tribunal no habría apreciado la prueba en su conjunto ni aplicado las reglas de la sana crítica. 

Posteriormente señala la Superintendencia una jurisprudencia del año 2004 respecto a cómo se debe 

evaluar la prueba comparativamente, y se menciona contenidos de la resolución No. JB-2013-2723 de 

10 de diciembre de 2013, que a la vez entre sus considerandos contiene el oficio No. 14896 de 2 de 

octubre de 2013 del Procurador General del Estado, el cual a su vez haría referencia también a la 

Disposición Transitoria Décima de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área 

Tributaria, señalándose que: a Entre los considerandos de la Resolución No, JB-2013-2723, consta 

que mediante oficio No. 14896, de 2 de octubre de 2013, el Procurador General del Estado, señala, 

"(...) la aplicación del artículo 154 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, que 

establece que todos los depósitos, deudas y demás obligaciones de una institución financiera en favor 

de terceros, a partir de la fecha de su liquidación forzosa, no devengan intereses frente a la masa de 

acreedores, no debe hacerse extensiva a quienes ostentaban la calidad de accionistas que 

representaban el seis por ciento o más del capital accionario, principal administrador y 

representante legal, de la IFI, al momento de someterse al proceso de reestructuración, saneamiento 

o liquidación forzosa, cuyas obligaciones se encuentran determinadas en la Disposición Transitoria 

Décima a la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributaria". Dicho 

pronunciamiento al tenor de lo dispuesto en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Estado, tienen el carácter de vinculante no solo para la Superintendencia 

de Bancos sino también para todos los organismos y entidades del sector público, así como para las 

personas jurídicas de derecho privado con finalidad social o pública. El Código Orgánico Monetario 

y Financiero (Suplemento al Registro Oficial No. 332, de 12 de septiembre de 2014), en su 

Disposición Transitoria Primera dispone que las resoluciones que constan en la Codificación de 

Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria; y, las normas 

emitidas por los organismos de control, mantendrán su vigencia en todo lo que no se oponga a lo 

dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, hasta que la Junta de Política y
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Regulación Monetaria y Financiera resuelva lo que corresponda, según el caso; y así mismo, la 

Disposición Transitoria Trigésima Sexta del referido Código dispone que la Superintendencia de 

Bancos continúe ejerciendo la jurisdicción coactiva para el cobro de las pérdidas patrimoniales de 

las instituciones financieras cuyos procesos liquidatorios culminaron hasta diciembre de 2010.a, sin 

que la Superintendencia explique realmente por qué los jueces distritales debían tomar en cuenta, en el 

presente caso, la referencia que se limita a hacer la Superintendencia a un oficio de car ácter general 

del Procurador General del Estado, el cual además siempre se lo trata como un oficio en referencia, 

que no ha sido agregado al proceso de manera específica; y sin precisarse tampoco el alcance material 

ni temporal del ejercicio de la jurisdicción coactiva por fuera del cobro de unas pérdidas patrimoniales 

ya pagadas con sus correspondientes intereses en una institución financiera privada cuyo proceso 

liquidatorio culminó en diciembre de 2009 como sucedió con el Banco del Occidente S.A. 4.2.1.- Sin 

que pase desapercibido tampoco a este tribunal de casación, al respecto, que se menciona por la 

Superintendencia efectivamente tal oficio No. UGEDEP-CGAF-2015-0065-OF de 29 de abril de 

2015 suscrito por la Coordinadora General Administrativo Financiera Subrogante de la Unidad de 

Gestión y Ejecución de Derecho Público AGD-CFN No Más Impunidad, enviado a la Subdirectora de 

Entidades en Liquidación y Coactiva de la Superintendencia de Bancos, donde se refiere aa los 

intereses generados a partir de la fecha de entrega de los recursos estatales", lo cual tendría relación 

con la aplicabilidad o no de los plazos de prescripción, tanto especiales como ordinarios, señalados en 

los artículos 136 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero y/o 2415 del Código Civil 

alegados también por el actor, cuando menciona que: aEn el evento no consentido, de que la 

obligación que ilegalmente reclama y pretende cobrar la Superintendencia de Bancos, existiese, ésta 

se encontraría ya PRESCRITA, pues han transcurrido más de trece años del cierre Banco del 

Occidente S.A. Conforme fue señalado en líneas anteriores. En el presente caso no sólo ha operado la 

prescripción general extraordinaria de diez años, sino además la prescripción especial de seis años 

que señala el artículo 136 de la Ley General de casos, disposiciones aplicables por ser las vigentes a 

la fecha de nuestra administración. Código Civil Art. 2415 - Este tiempo es en general, de cinco años 

para las acciones ejecutivas y de diez para las ordinarias. La acción ejecutiva se convierte en 

ordinaria por el lapso de cinco años; y convertida en ordinaria, durará solamente otros cinco. Ley 

General de Instituciones del Sistema Financiero Art. 136.- Todas las infracciones a esta ley 

prescribirán en tres años contados desde la fecha en que se hubiese cometido el hecho u ocurrido la 

omisión. Este plazo será de seis años, si se hubiese actuado con dolo y éste se presumirá cuando se 

hayan hecho declaraciones falsas a la Superintendencia relacionadas con los hechos cometidos u 

omitidos. La prescripción se suspenderá desde el momento en que la Superintendencia imponga la 

multa respectiva. A la fecha de sustanciación de la PRIMERA COACTIVA, ya habían transcurrido 

más de ONCE AÑOS desde la fecha en que se dejó de administrar el BANCO DEL OCCIDENTE,
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pese a aquello, la Superintendencia de Bancos, de manera forzada, inició y sustanció enjuicio antes 

mencionado. Siendo ahora año 2015, es decir casi TRECE AÑOS después que dejé de formar parte 

del banco antes mencionado, la Superintendencia de Bancos, de manera CAPRICHOSA Y 

ANTOJADIZA inicia una SEGUNDA COACTIVA ejerciendo acciones que, A LA FECHA, se 

encuentran PRESCRITAS.° . 4.3.- Por otra parte, debe tenerse en cuenta que para que esta causal de 

casación prospere, desde antiguo la jurisprudencia ha sido clara en precisar que es imprescindible que 

el recurrente: a) identifique la prueba o pruebas respecto de las cuales el Tribunal Distrital ha 

infringido el ordenamiento jurídico; b) establezca la norma o norma de tasación o procesales que 

estima infringidas; c) demuestre razonadamente la manera en que el Tribunal ha incurrido en la 

infracción; d) señale la norma o normas de derecho sustantivo que, por efecto de la violación de orden 

procesal, han dejado de ser aplicadas o han sido aplicadas defectuosamente; y, e) la manera en que 

esto último se ha producido; sin que en el presente caso se demuestre razonadamente la manera en que 

los jueces distritales habrían incurrido en la misma, ni se señale con precisión las normas de derecho 

sustantivo que habrían dejado de ser aplicadas o lo habrían sido defectuosamente, pues el señalar no 

exactamente normas sustantivas sino resoluciones de la Junta Bancaria que aparentemente recogen 

indirectamente un oficio del Procurador General del Estado, que a la vez se refiere a temas que se 

encuentran determinados en una disposición transitoria de una ley, debió ser concordado con más 

precisión necesariamente con normas de carácter sustantivo, lo cual no se lo hace la institución 

recurrente, sino que finalmente toda la fundamentación de la casual tercera gira principalmente 

alrededor de un criterio general dado por un oficio del Procurador General del Estado, el cual de 

manera reiterativa solo es tratado de manera referencial, sin que se fundamente exactamente cómo tal 

criterio se contrapondría con lo resuelto y claramente expuesto principalmente en el considerando 

séptimo de la sentencia distrital impugnada. 4.4.- El Tribunal Distrital de lo Contencioso 

Administrativo con sede en el cantón Guayaquil en la sentencia de 23 de febrero de 2018, 15h35, hace 

un recuento de los hechos, se refiere a los documentos probatorios presentados en el proceso entre los 

cuales se encuentran los concernientes al procedimiento coactivo No. SBS-IDG-002-2012 iniciado por 

la Superintendencia de Bancos en contra del señor José Enrique Nebot Saadi y otros, para cobrar las 

pérdidas patrimoniales del Banco del Occidente S.A. en liquidación, y su posterior archivo en virtud 

de la extinción de las obligaciones por pago efectivo de las mismas. Asimismo, dentro de los 

documentos probatorios aludidos se menciona el oficio No. UGEDEP-CGAF-2015-0065-OF de 29 de 

abril de 2015, suscrito por la Coordinadora General Administrativa Financiera Subrogante de la 

Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público AGD-CFN No Más Impunidad, y el oficio No. 

UGEDEP-DF-2015-0295-M de 29 de abril de 2015 del Director Financiero de la misma Unidad; y 

concluye manifestando que la referida Superintendencia ya cobró este concepto al señor Nebot Saadi 

en el procedimiento coactivo No. SBS-IDG-002-2012, el cual fue archivado por extinción total de la
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deuda que incluía capital e intereses; considerando igualmente los jueces distritales que “a pesar de 

haber alegado expresamente la parte demandada que no constituía el mismo concepto del 

procedimiento coactivo No. SB-JC-LDG-2015-002, no se ha probado tal circunstancia, incumpliendo 

de tal manera con lo determinado en el artículo 113 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto a 

que: Al reo deberá probar su negativa, si contiene afirmación explícita o implícita sobre el hecho, el 

derecho o la calidad de la cosa litigadaGÁ“. Por lo anterior, este tribunal de casaci ón considera que el 

tribunal de instancia sí valoró adecuadamente las pruebas principales con relación a los hechos 

debatidos y los temas conexos, y por tanto se rechaza la causal tercera alegada. Por todo lo anterior, y 

sin que sea necesario ya más consideraciones, este Tribunal de Casación, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD 

DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA: rechaza el recurso de casación 

propuesto por las causales quinta y tercera del artículo 3 de la Ley de Casación por la 

Superintendencia de Bancos; y por tanto no casa la sentencia de 23 de febrero de 2018, 15h35, 

expedida por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil. 

Notifíquese, publíquese y devuélvase.

DR. ALVARO OJEDA HIDALGO 

JUEZ NACIONAL (PONENTE)

DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO

JUEZ NACIONAL (E)
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DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO

JUEZ NACIONAL (E)

VOTO SALVADO DEL JUEZ NACIONAL (E), SALA ESPECIALIZADA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO.

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Quito, jueves 18 de junio del 2020, las 12h03. VISTOS:

1. - AVOCO: Conocemos la presente causa en virtud de que: a) el doctor Álvaro Ojeda Hidalgo fue 

designado como Juez Nacional por el Consejo de la Judicatura de Transición, mediante Resolución Ne 

4-2012 de 25 de enero de 2012; b) la abogada Cynthia Guerrero Mosquera y el doctor Pablo Tinajero 

Delgado fueron designados como Jueza y Juez de la Corte Nacional de Justicia, respectivamente, 

mediante Resolución Ne 341-2014 de 17 de diciembre de 2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura; 

c) mediante el sorteo pertinente, el presente juicio, signado con el No. 17741-2015-0927 correspondi ó 

su conocimiento a esta Sala Especializada y a la ponencia de la Jueza Nacional Cynthia María 

Guerrero Mosquera; d) la doctora Paulina Aguirre Suárez, Presidenta de la Corte Nacional de Justicia, 

mediante oficios No. 2281-SG-CNJ-ROG y No. 2280-SG-CNJ-ROG de 20 de noviembre de 2019, de 

conformidad con los artículos 174 y 201.1 del Código Orgánico de la Función Judicial y la resolución 

No. 187-2019 expedida por el Consejo de la Judicatura, dispuso que los Conjueces Nacionales 

doctores Patricio Secaira Durango e Iván Larco Ortuño, se encarguen de los despachos de los jueces 

nacionales doctores Cynthia Guerrero Mosquera y Pablo Tinajero Delgado, respectivamente. En 

virtud de lo cual, los jueces Álvaro Ojeda Hidalgo, Patricio Secaira Durango e Iván Larco Ortuño, 

avocamos conocimiento de la presente causa y, encontrándose la misma en estado de resolver, para 

hacerlo se considera:

2. - ANTECEDENTES:

2.1.- El Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas, con fecha 23 de febrero de 2018, 15h35, ha expedido sentencia, dentro del 

juicio de excepciones a la coactiva No. 09802-2015-00450, propuesto por el ciudadano José Enrique 

Nebot Saadi, en contra de: la Superintendencia de Bancos, Jueza de Coactiva de esa Superintendencia,
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y del Procurador General del Estado; fallo en el cual, ese Tribunal estableció que: A) El acto 

impugnado consiste en el Auto de Pago de 1 de junio de 2015, las 09h30, con el cual se inicia el juicio 

de coactivo No. SB-JC-LDG-2015-002 en contra del accionante; así como de AUTO 

IMPORTADORA GALARZA S.A., HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A., 

SUMMA FINANCIAL CORPORATION, VEILPUR S.A. y PROMOTORES DE 

CAPITALES PROCAPITAL S.A.; ejecución coactiva destinada al cobro del título de 

Cr é dito No. PP-I-2015-002, por el valor de US$ 11.936.635.oo; m á s costas, honorarios 

y dem á s erogaciones se ñ aladas en el Art. 965 del C ó digo de Procedimiento Civil. B) 

Que, del proceso consta el Auto de Pago fechado el 11 de mayo de 2012, las 10h30, 

dictado dentro del procedimiento coactivo No. SBS-IDG- 002- 2012, por medio del 

cual, se dispuso que paguen la cantidad adeudada por concepto de pérdida patrimonial 

del BANCO DEL OCCIDENTE, en liquidaci ó n, que asciende a la suma de US$ 5 

^239.437,5 8 o dimitan bienes, dentro del t é rmino de tres d í as; C) Que, del proceso 

consta el auto de 24 de julio del 2012, a las 16h30, dictado dentro del procedimiento 

coactivo No. SBS-IDG-002-2012, por medio del cual se ha dispuesto la extinci ó n de 

las “obligaciones econ ó micas demandadas en el presente juicio coactivo por la 

soluci ó n o pago efectivo, y sus respectivos intereses0; por lo que se ha dispuesto dar 

de baja el título de crédito signado con el numero PP-2012-001, por la suma de 

US$5.239.437.58, y sus respectivos intereses; ordenándose el archivo de ese proceso 

coactivo . D) Que, igualm ente consta el auto de 27 de ju lio  del 2012, a las l0h00, 

dictado dentro del procedim iento coactivo No. SBS-IDG-002-2012, por el cual, se 

ha dispuesto “PROC ÉDASE: 3.1.- A extinguir las obligaciones econ ó micas

demandadas en el presente ju icio  coactivo por solución o pago efectivo, y sus 

respectivos intereses, (...). 3.2.- A dar de baja el t í tulo de cré dito signado con el 

número PP - 2012 - 001, por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 58/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 5, 239, 437.58), y 

sus respectivos in tereses“ . E) Que, en auto de 28 de agosto del 2012, las 16h00, dictado 

dentro del procedimiento coactivo No. SBS-IDG-002-2012, por medio del cual se ha 

dispuesto el archivo del juicio coactivo referido. F) Que, de esos documentos, dice la 

sentencia recurrida se observa que. El 11 de mayo de 2012, la Superintendencia de bancos 

inici ó en contra del actor, el procedimiento coactivo No. SBS-IDG-002-2012, para el 

cobro de pérdidas patrimoniales del Banco Occidente en liquidación, por la suma de 

US$ 5/239.437,58; ejecuci ón coactiva que se archivara por la extinci ón de las 

obligaciones económicas por las cuales se iniciara ese procedimiento coactivo, por
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soluci ó n de las obligaciones incluidos sus intereses, d ándose de jaba del título de 

eré dito; de lo cual establece que, la Superintendencia de Bancos, dentro del juicio 

coactivo No. SBS-IDG-002-2012 “ya declaró extinguidas todas las obligaciones 

inherentes a las p é rdidas patrimoniales del Banco del Occidente S.A., cobrando incluso 

intereses por tal concepto, siendo en tal virtud, el auto de archivo dictado en el 

procedimiento una forma carta/constancia de pago, que hace presumir el pago de todos los intereses 

adeudados a la entidad, y que correspondían legalmente por el concepto referido0; razones por las 

cuales, el Tribunal de instancia aceptó “la demanda presentada por el señor José Enrique Nebot Saadi, 

declarando la nulidad de los actos administrativos impugnados, y por ende, dejando sin valor jurídico 

alguno el procedimiento coactivo No. SB-JC-LDG-2015-002 iniciado por la Superintendencia de 

Bancos en su contra“.

3. - COMPETENCIA: Este Tribunal de Jueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 

Corte Nacional de Justicia, es competente para conocer y resolver el recurso de casación interpuesto, 

de conformidad con el primer numeral del artículo 184 de la Constitución de la República; numeral 1 

del artículo 185 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, artículo1 de la Ley de Casación.

4. - VALIDEZ PROCESAL: En la tramitación del recurso de casación se han observado las 

formalidades y solemnidades que le son inherentes, consecuentemente, se declara la validez procesal.

5. - ALCANCE DEL RECURSO DE CASACIÓN: La casación es un recurso extraordinario que 

tiene como objetivo la correcta aplicación e interpretación de la sentencia o auto materia del recurso 

por parte de los tribunales distritales de lo contencioso administrativo o contencioso tributario, así 

como por las salas de las cortes provinciales.

La doctrina es coincidente y así lo ha señalado esta Corte Nacional, que entre los propósitos 

sustanciales de la casación, se encuentra el control efectivo de la legalidad de las sentencias de única y 

de última instancia, que provengan de tribunales distritales y cortes provinciales, expedidas en juicios 

de conocimiento; control que se orienta a la indispensable unificación de la jurisprudencia y, desde 

luego, a la aplicación correcta del ordenamiento jurídico pertinente; es por eso que el recurso de 

casación es restablecedor del imperio de la norma jurídica que ha sido infringida por el auto o 

sentencia reprochadas. Cumple por eso, con hacer efectivo el principio de seguridad y de juridicidad 

propio del Estado constitucional de derechos y justicia. (Resolución No. 171-2015 de 13 de mayo de 

2015, Resolución No. 159-2015 de 30 de abril de 2015, Resolución No. 157-2015 de 30 de abril de 

2015).

6. - DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO: El Conjuez Nacional de esta sala 

Especializada Dr. Wilman Terán Carrillo, en auto de 2 de julio de 2018, las 09h11, decidió admitir el
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recurso de casación interpuesto por la Superintendencia de Bancos, en lo relacionado a las causales 

quinta y tercera del artículo 3 de la Ley de Casación; por considerar, respectivamente, que la 

sentencia reprochada no se encuentra debidamente motivada y, por haberse violado preceptos 

jurídicos aplicables a la valoración de la prueba. Por consiguiente, el problema jurídico que debe ser 

decidido por la Sala es determinar si en el caso, se encuentran presentes los vicios que afectar ían, 

potencialmente, la legalidad de la sentencia materia del recurso de casación.

7.- ANÁLISIS DE LAS CAUSALES INVOCADAS

7.1.- RESPECTO DE LA CAUSAL QUINTA: La casacionista sustenta su recurso, respecto de esta 

causal, contenida en el numeral 5 del artículo 3 de la Ley de Casación, en el sentido de que la 

sentencia impugnada carece de motivación; sostiene que: El literal l), numeral 7 del artículo 76 de la 

Constitución de la República establece la obligación de que las resoluciones de los poderes públicos 

deberán ser motivadas, sin que exista aquella cuando no se enuncian las normas o principios jur ídicos 

en que se funda y no explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho; para lo cual 

transcribe la norma, al igual que el numeral 4 del artículo 130 del Código Orgánico de la Función 

Judicial; asimismo transcribe el, contenido del pronunciamientos expresados por las Salas de la Corte 

Suprema y Corte Nacional de Justicia, publicado en Gaceta Judicial Año CIV. Serie XVII, No. 13, 

p.4122 de 3 de junio de 2003; “Expediente de casación 77, juicio de excepciones a la coactiva 23 

2008 SDP Ex 2da Sala, publicado en el suplemento al Registro Oficial No. 322 de 16 de agosto de 

2012o; que dicen relación al deber público de motivación. Refiere asimismo pronunciamientos de la 

Corte Constitucional sobre este aspecto, en los cuales fija como elementos de la motivación la 

razonabilidad, la lógica y la comprensibilidad.

Asimismo, arguye que, el Tribunal inició la transcripción de una parte del texto de la demanda, para 

saltar a la información que corresponde a otro procedimiento coactivo iniciado contra del actor del 

juicio de excepciones a la coactiva, signado con el No. SBS-IDG-002-2012; transcribiendo las 

excepciones deducidas; limitándose a mencionar los títulos de los parágrafos desarrollados en la 

contestación a la demanda; omitiéndose referir la base jurídica y fáctica para la emisión del título de 

crédito No. PP-I-2015-002, que ha dado origen al auto de pago por el cual se dio inicio al 

procedimiento coactivo que se impugna en este juicio (No. SB-JC-LDG-2015-002).

Reconoce que no es obligación de los jueces citar, en la sentencia, textualmente o transcribir toda la 

demanda y su contestación, ya que debe hacer un resumen de los antecedentes del proceso; y que, en 

el fallo atacado, se transcriben cinco páginas de la demanda en tanto que a la contestación se refiere 

solo en media página y en menor cantidad a la de Procuraduría General del Estado. Dice que: “Este 

aspecto no tendría relevancia si en la parte considerativa de la sentencia el Tribunal hubiera
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analizado la fundamentación de hecho y de derecho expuesta por las partes procesales, tanto actor 

como demandado, pero en el caso, no lo ha hecho, pues no ha consignado ni los antecedentes de 

hecho ni los fundamentos de derecho expuestos por la Superintendencia de Bancos, lo cual hace que 

nos encontremos ante una sentencia irrazonable, incomprensible e ilógica, pues cualquier persona 

que lea esta sentencia no tendría idea de cuál fue la posición de la parte demandada en este proceso, 

qué dijo, qué alego, qué pruebas aportó0 (sic).

La causal invocada estatuye como razones para que opere la casaci ón de una sentencia o auto 

expedidos en juicios de conocimiento: “Cuando la sentencia o auto no contuvieren los requisitos 

exigidos por la ley o en su parte dispositiva se adoptan decisiones contradictorias o incompatibles“.

Se ha sostenido insistentemente por parte de las Salas de la Corte Nacional de Justicia y antes, de la 

Corte Suprema de Justicia, que la causal invocada, contiene implícitamente también, el vicio o defecto 

de motivación, el cual por su propia naturaleza y por el efecto que procesalmente, implica su 

existencia, debe ser fundamentado debidamente por quien se acoge a la causal. La fundamentad ón del 

recurso de casación no es únicamente un requisito de forma, es una exigencia de fondo, sustancial en 

la exposición de las razones que el casacionista tiene para acusar al fallo o auto que ataca, de estar 

viciado por defectos de motivación.

El maestro José Santiago Núñez Aristimuño, (“Aspectos en la Técnica de Formalización del Recurso 

de Casación“ p. 38) enseña que la fundamentación que debe tener el recurso de interposición del 

recurso de casación es la exigencia sustancial a cargo del casacionista, por la propia trascendencia que 

tiene, ya que a través de ella se desarrollan los razonamientos lógico-jurídicos, que permitan la 

explicación clara y completa de los vicios que se aduce tiene la decisión judicial; diremos que, 

agregando a ese pensamiento que el recurso de casación tiene como uno de sus sustentos el principio 

dispositivo, por el cual el Juzgador solo puede pronunciarse sobre aquellos planteos que ha formulado 

el recurrente; de ahí que la obligación de sustentar debidamente el recurso constituye una carga 

superior que debe ser cumplida por el casacionista; ya que, como sostiene el autor: aSin 

fundamentación, sin razonar las infracciones denunciadas, no existe formalización. La 

fundamentación de la infracción debe hacerse en forma clara y precisa, sin incurrir en imputaciones 

vagas, vinculando el contenido de las normas que se pretenden infringidas con los hechos y 

circunstancias a que se refiere la violación, esto es que la infracción debe ser demostrada sin que a 

tal efecto baste señalar que la sentencia infringió tal o cual precepto legal: es necesario que se 

demuestre cómo, cuándo y en qué sentido se incurrió en la infracción".

En la misma línea de pensamiento, el maestro Fernando De la Rúa (“Recurso de Casación en el 

Derecho Positivo“, Editorial Víctor Zavalía, Buenos Aires, (1968) p. 220), dice: a(V) La doctrina
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señala que el recurso de casación debe ser motivado y esa motivación debe ser suministrada por la 

parte recurrente en el mismo escrito de interposición, determinando concretamente el agravio tanto 

en lo referente al vicio que denuncia como al derecho que lo sustentad " .

A quien corresponde pronunciarse sobre la existencia del vicio denunciado en el recurso de casaci ón, 

por las causales que hayan sido admitidas, le debe ser entregada toda la fundamentad ón y los 

justificativos de los cuales se desprenda, sin dubitación alguna, la pertinencia del recurso; puesto que 

ese juzgador no puede, de oficio, suplir las deficiencias del recurso; de ahí que, el solo señalamiento 

de normas, jurisprudencia, precedentes o doctrina no implica una sustentaci ón del recurso; como 

tampoco es suficiente que se señale la cantidad de transcripciones que el juzgador ha hecho del texto 

de la demanda o sus contestaciones. Cuando se denuncia el vicio de defectos en la motivaci ón es 

indispensable que se exprese con el razonamiento lógico, el por qué la sentencia a juicio del 

recurrente, contiene violaciones a la motivación, exposición que no debe ser abstracta o somera, sino 

concreta y objetiva, vinculando el contenido de las normas que se pretenden infringidas, con los 

hechos y circunstancias a que se refiere la violación; lo que significa que debe determinarse en qué 

consiste aquél; indicando cómo han sido infringidas las normas legales, no solo aquellas que 

instituyen el deber de motivación, sino las normas que han sido usadas indebidamente por el juzgador 

por no corresponder a los presupuestos fácticos que la verdad material del proceso habría arrojado; es 

decir, es necesario que el casacionista refleje cuáles son los hechos, qué normas jurídicas debían dar 

solución al problema jurídico y de qué manera, el análisis y la subsunción de estos elementos fueron 

defectuosos, sea por insuficiencia en el razonamiento, por evidente equivocación o por 

contradicciones palpables. El desacuerdo del casacionista con el pronunciamiento judicial y sus 

consideraciones, no es causa que justifique la existencia de defectos en la motivación; ya que la causal 

implica la obligación del casacionista de demostrar que el fallo que reprocha carece de orden, 

cohesión, lógica, razonabilidad y que la construcción idiomàtica usada no permite una comprensión 

básica de lo que el juzgador considera como elementos justificadores de su decisión.

En el caso, el recurso de casación en cuanto al vicio denunciado, no cumple ninguno de estas 

exigencias propias de la causal, en razón de que no se ha justificado que en la sentencia recurrida el 

Tribunal de instancia haya dejado de explicar claramente las razones que determinaron su decisi ón; 

pues, de la revisión del fallo cuestionado se puede establecer que se ha hecho una confrontación 

adecuada de los hechos y el derecho, justificaNdo la decisión judicial a tono con el soberano 

pensamiento de los juzgadores. Ello determina la improcedencia del recurso de casación, con relación 

a la causal analizada.

7.2.- RESPECTO DE LA CAUSAL TERCERA.- La entidad casacionista al sustentar la causal 

tercera del artículo 3 de la Ley de Casación, denuncia que la sentencia que ataca ha incurrido en falta
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de aplicación de los artículos 115 y 117 del Código de Procedimiento Civil, puesto que considera que 

el tribunal de instancia no ha efectuado una valoración adecuada de la prueba, la cual debía ser 

apreciada en conjunto aplicando los principios de la sana crítica; sin que tampoco la sentencia haya 

realizado la valoración de todas las pruebas anunciadas y actuadas en el juicio; afirmando que no se ha 

valorado el contenido íntegro del auto de pago de 1 de junio de 2015 dictado dentro del juicio coactivo 

SB-JC-LDG-2015-002; afirma asimismo que, ese auto de pago está sustentado en normas que constan 

de los siguientes documentos que obran del proceso: Resolución No. JB-2013-2723, oficio No. 

UGEDEP-CGAF-2015-0065-OF de 29 de abril del 2015, memorando No. UGEDEP-DF-2015-0295- 

M de 29 de abril del 2015 y título de crédito No. PP-l-2015-002; documentos que han sido 

reproducidos en el periodo de prueba y referidos en la contestación a la demanda; reiterando que la 

prueba no ha sido apreciada en su conjunto, como tampoco ha aplicado las reglas de la sana crítica; 

que tampoco se ha valorado el pronunciamiento del Procurador General del Estado respecto a la 

aplicación de la Disposición Transitoria Décima de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica 

en el Área Tributaria; el cual es obligatorio para la Administrad ón.

La causal invocada contenida en el numeral tercero del artículo 3 de la Ley de Casación establece 

como causal de casación la “Aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de los 

preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la prueba, siempre que hayan conducido a una 

equivocada aplicación o a la no aplicación de normas de derecho en la sentencia o auto0.

Respecto de esta causal se ha establecido que se trata de situaciones en las que se produce una 

dualidad en la existencia del vicio, ya que en un primer momento la vulneración se remite a preceptos 

jurídicos aplicables a la valoración de la prueba, lo que implica que se trata de normas procesales que 

instrumentan cómo ha de valorarse cada una de las pruebas que han sido anunciadas y actuadas en el 

proceso judicial; pero ello no es suficiente para que opere la causal, ya que necesariamente, una vez 

justificado ese vicio, debe demostrarse que a consecuencia de aquello se ha producido la violación de 

una norma jurídica sustantiva.

Sobre la causal la doctrina nacional ha enseñado que corresponde al recurrente “demostrar el error de 

derecho en que ha incurrido el Tribunal de instancia, ya que nuestro sistema no admite la alegación 

del error de hecho en la valoración de la prueba, como causal de casación (G ) La casación civil 

ecuatoriana, sin lugar a dudas, pertenece al llamado sistema puro y no al ecléctico; precisamente para 

que no se caiga en el error de creer que nuestra Ley se ha adherido a este último uno de los autores del 

anteproyecto, el DR JORGE ZAVALA EGAS, explica el alcance de la causal tercera de la Ley de 

Casación de la siguiente manera: “Es una violación directa de la norma jurídica que impele a valorar 

la prueba de los hechos en una forma distinta a la que ha efectuado el juez, la misma que guía al juez a 

la violación, ya no directa, mas sí indirecta, de la norma sustancial(..). Nuestra Ley, a contrario sensu,
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acepta el error en la valoración de la prueba exclusivamente cuando haya sido producto de la violación 

de normas jurídicas que la regulan. Debe haber, pues, expresa legislación positiva sobre el valor de 

determinada prueba para que la causal proceda; mientras que la objetividad de la prueba, el criterio 

sobre los hechos que estableció el juez de instancia, su grado persuasivo, no pueden ser alterados por 

la Corte Suprema, al fallar sobre el recurso de casación0 (Andrade. Santiago. La Casación Civil en el 

Ecuador. 2005. UASB. Pág. 150 a 152). El mismo autor refiere a la sentencia de 31 de octubre de 

1995 expedida por la Sala de lo Civil y Comercial de la Corte Suprema de Justicia, que al respecto 

señala: “La doctrina de Casación Civil atribuye a la soberanía del Tribunal de instancia la apreciación 

de la fuerza probatoria de los distintos medios que no estén sujetos a tarifa legal. Esta soberanía 

significa que el mérito valorativo que de tales medios desprenda el Tribunal de Instancia o su 

desestimación al considerarlos insuficientes para adquirir su convicción, pertenecen al criterio 

soberano del juzgador de instancia y no puede ser modificado por la Corte de Casación a menos que 

se desconozca la evidencia manifiesta que de ellos aparezca (^  )“. (Pág. 152).

El artículo 115 del Código de Procedimiento Civil, establece que “la prueba deberá ser 

apreciada en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las 

solemnidades prescritas en la ley sustantiva para la existencia o validez de ciertos actos.- El 

juez tendrá obligación de expresar en su resolución la valoración de todas las pruebas 

producidas“.

Al respecto es pertinente señalar que la norma trascrita, al igual que ocurre con la disposición 

del artículo 117 del mismo Código; que señala la recurrente, como preceptos jurídicos 

aplicables a la valoración de la prueba; no contienen en realidad esa finalidad; ya que esos 

preceptos, conforme considera la cita arriba referida, se refieren a normas jurídicas que 

establezcan la formalidad o los requisitos que debe observarse para que la prueba que ha sido 

actuada en juicio tenga el valor jurídico; así por ejemplo cuando un documento público puede 

ser considerado como prueba, cuándo y en que condiciones una escritura pública tiene esa 

calidad; lo propio pasa con la prueba testimonial, documental o instrumental; esa es la norma 

de valoración probatoria, a la que ciertamente ninguna de las dos disposiciones denunciadas 

como infringidas por su falta de aplicación, pertenece; consecuentemente, la causal invocada 

es improcedente, por cuanto el casacionista no ha señalado las normas de valoración de la 

prueba que habrían sido infringidas en la sentencia materia del recurso.
s

8. DECISION.- Por todo lo anterior, y sin que sea necesario ya más consideraciones, este 

Tribunal de Casación, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO
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SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 

LAS LEYES DE LA REPÚBLICA: rechaza el recurso de casación propuesto por las 

causales quinta y tercera del artículo 3 de la Ley de Casación por la Superintendencia de 

Bancos; y por tanto NO CASA la sentencia de 23 de febrero de 2018, 15h35, expedida por el 

Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil. 

Notifíquese, publíquese y devuélvase.

DR. ALVARO OJEDA HIDALGO 

JUEZ NACIONAL (PONENTE)

DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO

JUEZ NACIONAL (E)

DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO

JUEZ NACIONAL (E)
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Juicio No. 09802-2015-00450

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Quito, miércoles 15 de julio del 2020, las 15h08. VISTOS: Agréguese al 
expediente los escritos presentados en la ventanilla virtual el 30 de junio, el 2, 3 y 9 de julio de 2020, 
por el abogado José Nebot Saadi. Téngase en cuenta la autorización conferida a las abogadas Denisse 
Ríos Briones y Vanessa Valladares Salgado en el escrito de 2 de julio de 2020, para que intervengan a 
su nombre dentro de la presente causa, y tómese en cuenta los correos electrónicos señalados por el 
abogado Nebot Saadi para recibir sus futuras notificaciones. Respecto a los pedidos de que se env íe 
por vía digital el contenido íntegro del escrito de aclaración y ampliación presentado por la 
Superintendencia de Bancos, y que se otorgue una prórroga al término de 48 horas dispuesto en la 
providencia de 29 de junio de 2020, 16h49; al efecto se considera que tal término legal se lo dio de 
conformidad con el artículo 48 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (LJCA) en 
concordancia con el artículo 255 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), y que se corrió 
traslado también con dicho recurso horizontal indicado conforme consta a fojas 105, 106 y 114 del 
expediente de casación al casillero judicial físico No. 648 señalado para notificaciones por el abogado 
Nebot Saadi a través de sus procuradores judiciales, en escrito de 4 de enero de 2019, conforme consta 
a fojas 33 y poder especial notarizado de procuración judicial que consta de fojas 27 a 32 del 
expediente de casación; además de que el artículo 75 del COGEP establece que los términos señalados 
en la ley son irrenunciables e improrrogables. Por lo que se niega sus pedidos e insistencias 
contenidos en los escritos de 30 de junio, 3 y 9 de julio de 2020, por improcedentes. PRIMERO.- 
Mediante escrito presentado el 24 de junio de 2020, 8h42, el procurador judicial de la 
Superintendencia de Bancos y delegado de la Superintendente de Bancos, solicitó ampliación y 
aclaración de la sentencia de mayoría dictada por esta Sala, el 18 de junio de 2020, 12h03, en los 
siguientes términos: “ la Superintendencia de Bancos fundamentó su recurso indicando que el fallo no 
ha sido debidamente estructurado y la sentencia de instancia no se encuentra debidamente motivada, 
por lo tanto dicha sentencia no contiene los requisitos exigidos por la ley, en razón de que en la parte 
considerativa de la sentencia el Tribunal no realizó el análisis de la fundamentación de hecho y de 
derecho expuesta por las partes procesales, tanto el actor como demandado, ni los antecedentes de 
hecho ni los fundamentos de derecho expuestos por la Superintendencia de Bancos, lo cual hace que 
nos encontremos ante una sentencia irrazonable, incomprensible e ilógica, pues cualquier persona 
que lea esta sentencia no tendría idea de cuál fue la posición de la parte demandada en este proceso, 
qué dijo, qué alego (sic), qué pruebas aportó% corresponde a la sala de casación, AMPLIAR su 
sentencia y realizar el análisis respectivo de la referida argumentación de hecho y de derecho, que 
sirvió de antecedente para la emisión del título de crédito No. PP-I-2015-002 y el inicio del 
procedimiento coactivo No. SB-JC-LDG-2015-002% se observa que ustedes incurren en la misma 
conducta que los jueces que dictaron la sentencia impugnada, al evitar pronunciarse -a todas luces- 
sobre la fundamentación jurídica contenida en la Resolución No. JB-2013-2723, de 10 de diciembre 
de 2013, publicada en el Suplemento al Registro Oficial No. 151, de 26 de diciembre de 2013, norma 
en la cual precisamente se encuentra el alcance del ejercicio de la jurisdicción coactiva por parte de 
la Superintendencia de Bancos, para iniciar acciones de cobro para recuperar el saldo no ejecutado 
de los valores correspondientes a los intereses, de aquellas instituciones financieras que recibieron 
recursos estatales. La Superintendencia de Bancos, en la fundamentación de la causal Tercera, 
señaló que, como consecuencia de la transgresión a las normas aplicables a la valoración de la 
prueba, el Tribunal ha incurrido en una falta de aplicación de normas sustantivas que constan 
expresamente citadas en los considerandos del auto de pago de fecha 01 de junio del 2015, a las 
09h30, del procedimiento coactivo No. SB-JC-LDG-2015-002% Reitero que claramente constan en el 
escrito contentivo del recurso de casación que LAS NORMAS SUSTANTIVAS NO CONSIDERADAS 
por los jueces del Tribunal Distrital: la Resolución No. JB-2013-2723, de 10 de diciembre de 2013, 
publicada en el Suplemento al Registro Oficial No. 151, de 26 de diciembre de 2013; y la Disposición 
Transitoria Primera y la Disposición Transitoria Trigésima Sexta del Código Orgánico Monetario y 
Financiero (Suplemento al Registro Oficial No. 332, de 12 de septiembre de 2014). Por lo que



Edición Jurídica Nº 37 - Registro Oficial

30 

Jueves 8 de diciembre de 2022

corresponde que la Sala ACLARE estos aspectos tanto respecto del oficio No. 14896 se encuentra 
publicado en el Registro Oficial No. 132, de 27 de noviembre d 2013, y de lo que considera normas 
sustantivas; y así mismo AMPLIE la sentencia y analice y se pronuncie sobre las normas sustantivas 
no consideradas por los jueces del Tribunal Distrital, que he dejado señaladas anteriormente y que 
constan en el escrito contentivo del recurso de casación.". SEGUNDO.- De conformidad con el 
artículo 48 de la LJCA, la ampliación procederá en circunstancias en que no se hubiere resuelto alguno 
de los puntos controvertidos, o se hubiere omitido decidir sobre costas; mientras que la aclaración es un 
remedio procesal que sólo procede en circunstancias en que la sentencia fuere obscura. Asimismo, el 
artículo 253 del COGEP dice que aLa aclaración tendrá lugar en caso de sentencia oscura. La 
ampliación procederá cuando no se haya resuelto alguno de los puntos controvertidos o se haya omitido 
decidir sobre frutos, intereses o costas.". La Superintendencia de Bancos solicita simultáneamente que se 
aclare y se amplíe la sentencia de mayoría, señalando los puntos que a su parecer requieren aclaración y 
ampliación. Respecto al pedido de ampliación hay que manifestar que en el considerando tercero de la 
sentencia de mayoría de 18 de junio de 2020, a las 12h03, expedida por esta Sala Especializada de lo 
Contencioso Administrativo, se analizó los argumentos de la Superintendencia de Bancos concernientes a 
la causal quinta del artículo 3 de la Ley de Casación y se explicó las razones por las se rechazó dicha 
causal; por lo cual, se torna inviable el pedido de ampliación de la Superintendencia de Bancos debido a 
que es no procedente que esta Sala se pronuncie nuevamente sobre los mismos puntos. En relación al 
pedido de aclaración, se debe indicar igualmente que a lo largo del considerando cuarto de la referida 
sentencia de mayoría se señaló por qué se rechazó la causal tercera del artículo 3 de la Ley de Casación 
propuesta por la Superintendencia de Bancos; no obstante la institución peticionaria en su escrito de 
aclaración y ampliación no menciona qué parte de la sentencia de mayoría sería oscura, sino que por el 
contrario indebidamente requiere que esta Sala se pronuncie respecto de normas sustantivas que a su 
criterio no han sido consideradas, intentando alterar o modificar la sentencia, lo cual no es factible y está 
prohibido por las disposiciones contenidas en el artículo 47 de la LJCA y 100 del COGEP. TERCERO.- 
Por lo manifestado, esta Sala encuentra que la sentencia de mayoría es muy clara y que en ella se han 
resuelto los puntos relevantes controvertidos, es decir se han contemplado los presupuestos fácticos y 
jurídicos que fueron sometidos a casación, por tanto se rechaza el pedido de la Superintendencia de Bancos 
por no cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 48 de la LJCA y el artículo 253 del COGEP. 
El Juez Nacional Dr. Patricio Secaira Durango firma el presente auto por obligación legal, al haber sido 
autor del voto salvado concurrente. Notifíquese y devuélvase.-

DR. ALVARO OJEDA HIDALGO

JUEZ NACIONAL (PONENTE)
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DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO

JUEZ NACIONAL (E)

DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO 

JUEZ NACIONAL (E)
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Resolución No 313-2020
Juicio No. 01803-2018-00078

126087164-DFE

JUEZ PONENTE: DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO, JUEZ NACIONAL (E) 

(PONENTE)

AUTOR/A: DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, lunes 22 de junio del 2020, las 09h39. VISTOS: Conocemos la 

presente causa en virtud de que: a) el doctor Álvaro Ojeda Hidalgo fue designado como Juez Nacional 

por el Consejo de la Judicatura de Transición, mediante Resolución Ne 4-2012 de 25 de enero de 2012 

y ratificado por el artículo 2 de la Resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; b) la doctora 

Paulina Aguirre Suárez, Presidenta de la Corte Nacional de Justicia, mediante oficio No. 2280-SG- 

CNJ-ROG de 20 de noviembre de 2019, dispuso que en virtud del sorteo realizado y de conformidad 

con los artículos 174 y 201.1 del Código Orgánico de la Función Judicial y la resolución No. 187 

2019 expedida por el Consejo de la Judicatura, el doctor Ivan Larco Ortuño, Conjuez de la Corte 

Nacional de Justicia, asuma el despacho del ex - Magistrado doctor Pablo Tinajero Delgado. Lo 

propio se dispuso respecto al despacho de la ex - Magistrada abogada Cynthia Guerrero Mosquera, el 

cual deberá ser asumido por el doctor Patricio Secaira Durango, Conjuez de la Corte Nacional de 

Justicia, conforme lo señalado en el oficio No. 2281-SG-CNJ-ROG; c) el 20 de diciembre de 2019, a 

las 16h14, se sorteó la presente causa, recayendo su conocimiento en el tribunal de jueces de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo integrado por el doctor Iván Rodrigo Larco Ortuño, en calidad de 

Juez Ponente, doctor Alvaro Ojeda Hidalgo y doctor Patricio Secaira Durango. d) Somos competentes 

para conocer y resolver la presente causa conforme lo dispuesto en los artículos 183 y 185 del Código 

Orgánico de la Función Judicial y el artículo 269 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) 

y encontrándose el proceso en estado de resolver, para hacerlo se considera:

I.- ANTECEDENTES

1.1.- Mediante sentencia de 29 de mayo de 2019, los jueces del Tribunal Distrital No. 3 de lo 

Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de Cuenca, dentro del juicio No. 01803-2018 

00078, deducido por la señora Ana María Piñeiros Mendoza en contra del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social y de la Procuraduría General del Estado, resolvieron: a(V) declara parcialmente 

con lugar la demanda; en consecuencia la nulidad del acto administrativo impugnado y como 

consecuencia los actos vinculados al mismo emitidos en contra de la accionante derivados del 

hecho reseñado en este fallo (V)".

Firmado por
FUNCIÓN JUDICIAL

------- gstBffii— ~~
DOCUMENTO FIRMADO 

ELECTRONICAMENTE
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1.2. - El doctor Carlos Francisco Orellana Barros, Director Provincial del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, con escrito presentado el 11 de junio de 2019, interpuso recurso de casaci ón en 

contra de la referida sentencia, con fundamento en los casos dos y cinco del art ículo 268 del Código 

Orgánico General de Procesos (COGEP).

1.3. - Con auto de 30 de julio de 2019, el Conjuez de la Sala Especializada de lo Contencioso 

Administrativo de la Corte Nacional de Justicia admitió a trámite el recurso de casación, esto es, por 

el caso dos del artículo 268 del Código Orgánico General de Procesos por falta de motivación de la 

sentencia recurrida, y por el caso cinco por indebida aplicación del artículo 95 de la Ley de 

Seguridad Social, errónea interpretación de la Disposición General Octava de la Resolución No. C. 

D. 298 y falta de aplicación de la Disposición Transitoria Primera de la Resolución C. D. 517.

1.4. - Mediante auto de sustanciación de 16 de enero de 2020, las 14h34, el Juez Nacional Ponente 

convocó a las partes para el día 11 de febrero de 2020, a las 10h00, a fin de que se desarrolle la 

audiencia prevista en el artículo 272 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP).

1.5. - En el día y hora fijados para el efecto se instaló la audiencia de casación a la que 

comparecieron el recurrente, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a trav és del Delegado del 

Director Provincial del IESS ± Azuay debidamente acreditado, qui én fundamentó su recurso en base 

a los casos admitidos a trámite, y compareció también la actora por medio de su Procurador Judicial 

el doctor Washington Jiménez Morocho. Luego de escuchar los argumentos de las partes esta Sala 

Especializada pronunció su resolución oral y rechazó el recurso interpuesto por el IESS, por lo que 

corresponde emitir la sentencia escrita motivada, conforme los términos expuestos a continuación:

II.- ARGUMENTOS QUE CONSIDERA EL TRIBUNAL DE LA SALA ESPECIALIZADA 

DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

2.1. Validez procesal.- En la tramitación de este recurso extraordinario de casación se han 

observado todas y cada una de las solemnidades inherentes a esta clase de impugnación, no existe 

causal de nulidad que se deba considerar, por lo que expresamente se declara la validez del proceso.

2.2. - Delimitación del problema jurídico a resolver.- El presente recurso de casación está 

orientado a decidir si la sentencia expedida el 29 de mayo de 2019 por el Tribunal de instancia 

dentro del juicio No. 01803-2018-00078, adolece de los vicios acusados por el recurrente, esto es, 

por falta de motivación de la sentencia por el caso dos; y por indebida aplicación del artículo 95 de 

la Ley de Seguridad Social, errónea interpretación de la Disposición General Octava de la 

Resolución No. C. D. 298 y falta de aplicación de la Disposición Transitoria Primera de la
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Resolución No. C. D. 517, encuadrados en el caso cinco del artículo 268 del COGEP. De 

comprobarse el yerro en la sentencia recurrida, se emitirá el fallo de mérito que corresponda.

2.3. - Previo a resolver los yerros propuestos por el recurrente, corresponde a este Tribunal de 

Casación precisar que el casacionista se ha referido a la sentencia dictada por la Sala Especializada 

de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia el 21 de enero de 2019 dentro del 

juicio No. 01803-2017-00339, señalando que el fallo del Tribunal de instancia dictado en la presente 

causa vulneró el principio stare decisis, por cuanto el fallo que enuncia se ha dictado dentro de un 

caso exactamente igual. Al respecto esta Sala Especializada observa que la sentencia citada por el 

casacionista ha sido dictada dentro de una acción coactiva, mientras que en el caso in examine la 

controversia se centra en la impugnación de un acto administrativo a través del cual se determina la 

responsabilidad patronal de una empleadora, consecuentemente se trata de dos asuntos con enfoques 

distintos que tienen una ratio decidendi diferente, por lo que sus argumentos sobre este asunto no 

son pertinentes.

2.4. - Respecto del caso dos del artículo 268 del Código Orgánico General de Procesos.- El

recurrente en su recurso de casación sostiene: <<(V4) Consideramos que el derecho constitucional 

al debido proceso en la garantía de la motivación ha sido vulnerado en la sentencia emitida por la 

Sala Única del Tribunal Contencioso Administrativo No. 3. (V4) las premisas de las que se derivan 

las conclusiones no son claras, por cuanto la Corte Constitucional ha expresado que una decisión 

es razonable cuando se haga uso de las reglas y principios que conforman el ordenamiento 

jurídico y que sean aplicables a la controversia, por lo que cabe realizar el siguiente análisis y 

cuestionamiento de los razonamientos contenidos en la RATIO DECIDENDI de la sentencia 

recurrida. Los Jueces de instancia citan la Disposición General Octava de la RESOLUCIÓN CD 

298, que señala los plazos en los que deben efectuarse los actos administrativos y concluye 

indicando: aPor lo tanto, se inobservó dicha norma V40, sin señalar cual (sic) es la norma del 

ordenamiento jurídico vigente que sanciona este incumplimiento del plazo con la nulidad del acto 

administrativo y la extinción de la responsabilidad patronal que resuelven en su sentencia, sin 

embargo más adelante en su análisis indican que aV ya no estaba vigente la Resolución CD 

298V 0 y concluyen que. (sic) a(V) Una resolución fundamentada en normas derogadas, por lo 

tanto inexistentes e inaplicables, transgrede gravemente la garantía constitucional de la defensa en 

lo que atañe a la debida motivación de las resoluciones de los poderes públicosV °. Es decir, la 

sentencia es contradictoria, mientras acusan que se inobservó la norma en referencia a la CD 298, 

más adelante indican que no estaba vigente y concluyen que una resolución fundamentada en 

normas inexistentes vulnera el derecho a la defensa, desconociendo que la Resolución Vigente 

(Resolución CD 517) a la fecha de la notificación remitía (Disposición Transitoria Primera) a la
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Resolución CD 298 en este trámite e (sic) especifico. (V ) en el caso que nos ocupa hemos visto que 

los señores jueces emiten criterios contradictorios en su motivación para emitir la sentencia, lo que 

hace que dicha motivación adolezca de vicios que la anulan. Sobre los parámetros motivacionales 

la CC ha expresado que una decisión razonable es aquella fundada en los principios 

constitucionales, en el caso presente la decisión se funda en criterios interpretativos de la norma 

que inducen a que se inaplique o se aplique erróneamente normas del ordenamiento jurídico 

vigente, han señalado también que la firma aes un elemento formal del acto" y nuevamente por esa 

carencia del elemento formal, sin que haya norma al respecto en su resoluci ón declaran la nulidad 

del acto administrativo impugnado y como consecuencia los actos vinculados al mismo emitidos 

en contra de la accionante. (V) La decisión lógica, dice la CC, implica coherencia entre las 

premisas y la conclusión, así como entre ésta y la decisión, en este caso vemos con claridad que no 

existe coherencia entre las premisas y la conclusión por cuanto los juzgadores señalan que se han 

omitido formalidades en los actos, que no se han considerado una norma jurídica que después 

acusan inexistente por no estar vigente y con ello concluyen declarando nulo un acto administrativo 

emitido autoridad competente, pero lo más grave es que con la NULIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO, declaran la EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PATRONAL, contenida 

en la glosa emitida por la administración, glosa que no ha perdido su validez ni hay norma legal 

que extinga el derecho del IESS de exigirla y hacerla efectiva, al contrario son actos que adquieren 

vida jurídica y sus efectos a partir de su NOTIFICACIÓN. Una decisión comprensible, por último, 

señala la CC, debe gozar de claridad en el lenguaje, con miras a su fiscalización por parte del gran 

auditorio social, más allá de las partes en conflicto, afirmamos que una sentencia que inaplique 

normas jurídicas, que aplique erróneamente normas del ordenamiento jurídico vigente, no goza de 

claridad ni es entendible, por lo que afirmamos que la sentencia que recurrimos con la pretensión 

de su casación, carece de MOTIVACIÓN. (V)>>. (Lo resaltado pertenece al texto original). _ _

El caso dos del artículo 268 del Código Orgánico General de Procesos dispone: “ Casos. El recurso 

de casación procederá en los siguientes casos: (G) 2. Cuando la sentencia o auto (G) no cumplan 

el requisito de motivación0. Como una garantía básica del debido proceso, el literal l) del numeral 7 

del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las resoluciones de los 

poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 

normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicaci ón a los 

antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se considerarán nulos. La motivación de la sentencia o auto es la explicación 

debidamente argumentada con la que los juzgadores exponen claramente las razones para la 

aplicación de las normas jurídicas pertinentes al caso concreto. La Corte Constitucional ha
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establecido las características de estos elementos; así, mediante sentencia No. 264-15-SEP-CC, 

dictada el 12 de agosto de 2015, señaló: ala razonabilidad implica que la decisión se encuentre 

fundada en normas constitucionales y en normas legales que sean pertinentes al caso concreto, y 

que en tal virtud los argumentos del órgano judicial no contradigan estas. Por su parte la lógica 

exige que las decisiones judiciales se encuentren estructuradas en un orden lógico, es decir, que 

exista una debida coherencia entre las premisas que conforman una decisión, las cuales deberán 

guardar relación con la decisión final del caso. Finalmente, la comprensibilidad establece que las 

decisiones judiciales tienen que ser elaboradas en un lenguaje claro y legible, que pueda ser 

asimilado efectivamente, no solo por las partes procesales, sino también por toda la sociedad en 

general. Por tal motivo, debemos tomar en cuenta que toda sentencia o auto se considerará 

debidamente motivado mientras cumpla con los tres criterios que se deben verificar en relación a la 

garantía de motivación, teniendo presente que la falta de uno de ellos acarreará la vulneración de 

la misma y, consecuentemente, del derecho al debido proceso0.

En la sentencia impugnada los jueces hacen un recuento de los hechos y de las pruebas aportadas en 

el juicio, concretamente señala: <<(¥4) La Resolución de Liquidación Patronal N.-

0000000000781652 (glosa 35600683) emitida el 18 de noviembre de 2015 ha sido notificada el 26 

de abril del 2017. Es decir a más de dieciséis meses de su emisión. La resolución CD 298 en el en 

(sic) la disposición general octava señalaba: “ Contando con la liquidación definitiva de la deuda 

por responsabilidad patronal con sujeción a las disposiciones del presente reglamento, bajo la 

responsabilidad de las unidades provinciales de afiliación y control, las notificaciones a los 

patronos, afiliados autónomos o sin relación de dependencia o afiliados voluntarios, deberán 

hacerse en el plazo de máximo de quince (15) días, contados a partir de la fecha de liquidación 

definitiva de la responsabilidad patronal y el plazo concedido para el pago respectivo no podrá ser 

superior a quince (15) días posteriores a la fecha de notificación. Igualmente, la liquidación de 

responsabilidad patronal, por prestaciones médicas concedidas, no superará los quince (15) días de 

la fecha de emisión del certificado del alta médica" Por lo tanto, se inobservó dicha norma. A ello 

se suma el hecho de que la Comisión Provincial de Prestaciones y Controversias del IESS Azuay no 

reparó en la inobservancia de lo dispuesto en el Art. 95 de la Ley de Seguridad Social, que al tratar 

de la aAcción para perseguir la responsabilidad patronal", prescribe: “En los casos de 

responsabilidad patronal, dentro de los treinta (30) días de producido el hecho que la determina, el 

IESS iniciará el juicio coactivo correspondiente contra el empleador en mora. El juicio concluirá o 

podrá suspenderse por pago en efectivo o por suscripción de un convenio de purga de mora con 

alguna de las garantías señaladas en el artículo 93 de esta ley. En el presente caso el siniestro 

ocurre en noviembre del 2011, la liquidación de responsabilidad patronal, se notifica el 26 de abril
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del 2017, cuando han transcurrido más de cinco años.- En el año 2017 cuando se notificó la 

resolución a la administrada, ya no estaba vigente al (sic) Resolución CD 298, Resolución en la que 

se fundamenta la imposición de la sanción. Por lo tanto, se debe tener en cuenta que para que un 

acto administrativo se vuelva eficaz tiene que ser notificado al administrado. Situación que en caso 

materia de análisis sucede en el año 2017 y como se indicó con fundamento en una norma que ya se 

encontraba derogada. Una resolución fundamentada en normas derogadas, por lo tanto inexistentes 

e inaplicables, transgrede gravemente la garantía constitucional de la defensa en lo que atañe a la 

debida motivación de las resoluciones de los poderes públicos prevista en el Art. 76.7, l) de la 

Constitución de la República, lo que provoca su nulidad. - La ausencia de firma de responsabilidad 

institucional en las a Liquidaciones de Responsabilidad Patronal0 elaboradas por el IESS contra la 

hoy accionante restan validez a las mismas pues es un elemento de forma del acto que permite 

identificar y dar validez al acto administrativo. Todo documento público debe revestirse, entre otras 

formalidades, de la firma y rúbrica de responsabilidad de quien lo emite, so pena de lo que fue 

resuelto carezca de trascendencia jurídica.- Debe además puntualizarse que un acto es la glosa y 

otro la notificación del mismo (sic), y la firma efectivamente no consta en la elosa. (V4)» . (Lo 

subrayado nos corresponde).

De lo antes citado se evidencia que el Tribunal de instancia ha señalado que la glosa No. 35600683 

fue emitida el 18 de noviembre de 2015 y notificada el 26 de abril de 2017, haciendo expresa 

mención de que a la fecha de emisión de la glosa se encontraba vigente la Resolución CD 298, 

norma que en su Disposición General Octava determinaba que la notificación de la deuda por 

responsabilidad patronal debía realizarse en el plazo máximo de 15 días contados desde la fecha de 

liquidación definitiva de la responsabilidad patronal, y que el plazo concedido para el pago de esa 

obligación no podía exceder de 15 días posteriores a la fecha de notificación de la responsabilidad, 

luego de lo cual el Tribunal de instancia advierte que la glosa fue notificada a la administrada en el 

año 2017, cuando ya no se encontraba vigente la Resolución CD 298 en la que se fundamenta la 

imposición de la glosa. Cabe destacar que el recurrente afirma que la Resoluci ón CD 517 estaba 

vigente a la fecha de la notificación de la glosa y que dicha norma en su Disposición Transitoria 

Primera de todas maneras se remitía a la Resolución CD 298, por lo que no existe la contradicción 

aducida por el recurrente. Debe señalarse también que el Tribunal de instancia observó la ausencia 

de firma de responsabilidad en las liquidaciones de responsabilidad patronal, lo que restó de validez 

a las mismas, al igual que verificó la ausencia de firma en la glosa, por lo que efectivamente, carecen 

de validez jurídica, por lo tanto esta Sala Especializada verifica que la sentencia impugnada ha 

desarrollado con orden lógico los argumentos respecto a los hechos, al igual que ha aplicado la 

normativa relativa al caso concreto y ha explicado la pertinencia de su aplicación, siendo necesario 

precisar que el Tribunal de instancia determinó que el accionado no procedió a la notificación de la
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glosa de conformidad con la normativa aplicable, lo que ocasionó que la glosa fuera notificada en el 

año 2017, cuando la Resolución CD 298 ya había sido derogada, razón por la cual acertadamente 

declaró la nulidad del acto administrativo impugnado. La declaratoria de nulidad del acto 

administrativo impugnado tiene como consecuencia la extinción de la responsabilidad patronal, por 

lo que la afirmación del recurrente de que el acto administrativo impugnado no ha perdido su validez 

carece de sustento, por cuanto un acto administrativo nulo es inexistente, devel ándose de esta 

manera que el recurrente no ha logrado demostrar la falta de motivaci ón de la sentencia, por lo que 

se rechaza el recurso de casación por este extremo.

2.5.- Respecto del caso quinto del artículo 268 del Código Orgánico General de Procesos.- El

recurrente afirma que la sentencia impugnada incurre en indebida aplicaci ón del artículo 95 de la 

Ley de Seguridad Social ya que esta norma hace referencia al juicio coactivo para perseguir la 

responsabilidad patronal y no tiene ninguna relación con la determinación de una responsabilidad 

patronal, emisión de la glosa y notificación de la misma, agregando que como consecuencia de este 

yerro se dejó de aplicar el artículo 7 de la Resolución No. C.D. 298 de 17 de diciembre de 2009 que 

regula el procedimiento para determinar la responsabilidad patronal. De otro lado sostiene errónea 

interpretación de la Disposición General Octava de la Resolución No. C.D. 298 de 17 de diciembre 

de 2009 afirmando que el Tribunal de instancia ha señalado que esta norma determina que, 

contándose con la liquidación definitiva, la notificación al empleador deberá hacérsela en el plazo 

máximo de 15 días, pero no existe norma que determine que la notificación extemporánea del acto 

administrativo cause su nulidad y mucho menos existe una norma que extinga una obligaci ón de 

índole patrimonial de un empleador. Así también sostiene la falta de aplicación de la Disposición 

Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 517 de 30 de marzo de 2016 porque la deuda por 

responsabilidad patronal fue determinada y calculada, por lo que debía aplicarse la Resolución No. 

C.D.298.

El caso cinco del artículo 268 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) dispone: “ Casos. 

El recurso de casación procederá en los siguientes casos: (G) 5. Cuando se haya incurrido en 

aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de normas de derecho sustantivo, 

incluyendo los precedentes jurisprudenciales obligatorios, que hayan sido determinantes en la parte 

dispositiva de la sentencia o auto0.

Analizadas que han sido las normas respecto de las cuales el recurrente sostiene la existencia de yerros 

en la sentencia impugnada por el caso cinco, corresponde a esta Sala Especializada precisar que el 

caso cinco del artículo 268 COGEP exige la violación de “normas de derecho sustantivo" que hayan 

sido determinantes en la parte dispositiva de la sentencia, sin embargo, al momento de fundamentar el
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recurso, el casacionista se ha remitido a normas netamente procesales y no de derecho sustantivo, 

omitiendo de esta manera cumplir con los requisitos de procedibilidad determinados en la causal 

alegada, lo que evidencia que el recurrente confunde el caso cinco con el caso uno del artículo 268 del 

COGEP. Al respecto el tratadista Santiago Andrade ha dicho: “ Quizá con demasiada frecuencia, los 

recurrentes señalan supuestas violaciones pero no las encuadran en la causal correspondiente sino 

en otra. En este caso, al ser el recurso de casación de derecho estricto y en virtud del principio 

dispositivo, el tribunal no puede corregir el error de derecho, que constituye el fundamento de la 

acción de casación, sino que debe rechazarlo por indebida fundamentación. Así se ha resuelto0 

(Santiago Andrade Ubidia, La Casación Civil en el Ecuador, Andrade & Asociados Fondo Editorial, 

Quito, 2005, página 282). En el presente caso, existe indebida fundamentación del recurso y por lo 

tanto esta Sala Especializada no puede subsanar estos yerros en la fundamentad ón del recurso de 

casación, por cuanto su correcta interposición es una carga procesal del recurrente, razón por la cual se 

rechaza el recurso de casación por este extremo.

III.- DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas, esta Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la 

Corte Nacional de Justicia, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS 

LEYES DE LA REPÚBLICA, rechaza el recurso de casación interpuesto por el Dr. Carlos Francisco 

Orellana Barros, Director Provincial del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, en consecuencia 

no casa la sentencia de 29 de mayo de 2019 por el Tribunal Distrital No. 3 de lo Contencioso 

Administrativo con sede en la ciudad de Cuenca dentro del Juicio No. 01803-2018-00078.- Actúa la 

Dra. Nadia Armijos Cárdenas, en calidad de Secretaria Relatora según acción de personal No. 6935- 

DNTH-2015-KP.- Notifíquese, publíquese y devuélvase.-

DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO

JUEZ NACIONAL (E) (PONENTE)
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DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO 

JUEZ NACIONAL (E)

DR. ALVARO OJEDA HIDALGO

JUEZ NACIONAL
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FUNCION JUDICIAL
Juicio No. 17801-2010-0526 Resolución No 333-2020

JUEZ PONENTE: DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO, JUEZ NACIONAL (E) 

(PONENTE)

AUTOR/A: DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, lunes 29 de junio del 2020, las 17h47. VISTOS:

1. - AVOCO: Conocemos la presente causa en virtud de que: a) el doctor Álvaro Ojeda Hidalgo fue 

designado como Juez Nacional por el Consejo de la Judicatura de Transición, mediante Resolución Ne 

4-2012 de 25 de enero de 2012; b) la doctora Paulina Aguirre Suárez, Presidenta de la Corte Nacional 

de Justicia, mediante oficios No. 2281-SG-CNJ-ROG y No. 2280-SG-CNJ-ROG de 20 de noviembre 

de 2019, de conformidad con los artículos 174 y 201.1 del Código Orgánico de la Función Judicial y 

la resolución No. 187-2019 expedida por el Consejo de la Judicatura, dispuso que los Conjueces 

Nacionales doctores Patricio Secaira Durango e Iván Larco Ortuño, se encarguen de los despachos de 

los jueces nacionales doctores Cynthia Guerrero Mosquera y Pablo Tinajero Delgado, 

respectivamente; c) del acta de sorteo de 23 de diciembre de 2019 se desprende que el presente juicio 

signado con el No. 17801-2010-0526, correspondió su conocimiento a esta Sala Especializada y al 

Tribunal integrado por los doctores Álvaro Ojeda Hidalgo, Iván Larco Ortuño y Patricio Secaira 

Durango, este último en calidad de Juez Ponente. En virtud de lo cual avocamos conocimiento de la 

presente causa, y encontrándose la misma en estado de resolver, para hacerlo se considera:

2. - ANTECEDENTES:

2.1. - Encontrándose el presente proceso en fase de ejecución, mediante auto de 07 de agosto de 2019, 

a las 16h44, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo con sede en la ciudad Quito, en lo 

pertinente resolvió: a éste Tribunal determina que el valor a cancelar en cumplimiento a la sentencia 

por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo EP EMASEO al Consorcio Quito Limpio es 

la suma de USD 10©78..082,80 (Diez millones ochocientos setenta y ocho mil ochenta y dos, 80/100) 

en el plazo de treinta días; hecho lo cual y de modo inmediato se justificará documentadamente el 

acatamiento de éste mandamiento0.

2.2. - El Procurador Judicial de la Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo 

EMASEO EP, interpuso recurso de casación en contra del auto referido en líneas anteriores, con 

fundamento en las causales primera, cuarta y quinta del artículo 3 de la Ley de Casación.
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Juicio No. 17801-2010-0526 Resolución No 333-2020

JUEZ PONENTE: DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO, JUEZ NACIONAL (E) 

(PONENTE)

AUTOR/A: DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, lunes 29 de junio del 2020, las 17h47. VISTOS:

1. - AVOCO: Conocemos la presente causa en virtud de que: a) el doctor Álvaro Ojeda Hidalgo fue 

designado como Juez Nacional por el Consejo de la Judicatura de Transición, mediante Resolución Ne 

4-2012 de 25 de enero de 2012; b) la doctora Paulina Aguirre Suárez, Presidenta de la Corte Nacional 

de Justicia, mediante oficios No. 2281-SG-CNJ-ROG y No. 2280-SG-CNJ-ROG de 20 de noviembre 

de 2019, de conformidad con los artículos 174 y 201.1 del Código Orgánico de la Función Judicial y 

la resolución No. 187-2019 expedida por el Consejo de la Judicatura, dispuso que los Conjueces 

Nacionales doctores Patricio Secaira Durango e Iván Larco Ortuño, se encarguen de los despachos de 

los jueces nacionales doctores Cynthia Guerrero Mosquera y Pablo Tinajero Delgado, 

respectivamente; c) del acta de sorteo de 23 de diciembre de 2019 se desprende que el presente juicio 

signado con el No. 17801-2010-0526, correspondió su conocimiento a esta Sala Especializada y al 

Tribunal integrado por los doctores Álvaro Ojeda Hidalgo, Iván Larco Ortuño y Patricio Secaira 

Durango, este último en calidad de Juez Ponente. En virtud de lo cual avocamos conocimiento de la 

presente causa, y encontrándose la misma en estado de resolver, para hacerlo se considera:

2. - ANTECEDENTES:

2.1. - Encontrándose el presente proceso en fase de ejecución, mediante auto de 07 de agosto de 2019, 

a las 16h44, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo con sede en la ciudad Quito, en lo 

pertinente resolvió: a éste Tribunal determina que el valor a cancelar en cumplimiento a la sentencia 

por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo EP EMASEO al Consorcio Quito Limpio es 

la suma de USD 10©78..082,80 (Diez millones ochocientos setenta y ocho mil ochenta y dos, 80/100) 

en el plazo de treinta días; hecho lo cual y de modo inmediato se justificará documentadamente el 

acatamiento de éste mandamiento0.

2.2. - El Procurador Judicial de la Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo 

EMASEO EP, interpuso recurso de casación en contra del auto referido en líneas anteriores, con 

fundamento en las causales primera, cuarta y quinta del artículo 3 de la Ley de Casación.

Firmado por

FUNCIÓN JUDICIAL------------Bwfiawetmws»
DOCUMENTO FIRMADO P íf f i r g 0 

ELECTRONICAMENTE SfcQPJlS..
0200419075



Edición Jurídica Nº 37 - Registro Oficial

42 

Jueves 8 de diciembre de 2022

2.3.- Mediante auto de 18 de noviembre de 2019, el Conjuez de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo de la Corte Nacional de Justicia admitió parcialmente a trámite el recurso de casación 

presentado por la entidad pública demandada, exclusivamente por la causal primera: por errónea 

interpretación del artículo 62 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa; y, por la causal 

cuarta, al haberse resuelto algo que no fue materia del litigio.

3. - COMPETENCIA: Este Tribunal de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Nacional de Justicia, es competente para conocer y resolver el recuro de casación interpuesto, de 

conformidad con el primer numeral del artículo 184 de la Constitución de la República; numeral 1 del 

artículo 185 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, artículo1 de la Ley de Casación.

4. - VALIDEZ PROCESAL: En la tramitación del recurso de casación se han observado las 

formalidades y solemnidades que le son inherentes, consecuentemente, se declara la validez procesal.

5. - ALCANCE DEL RECURSO DE CASACIÓN: La casación es un recurso extraordinario que 

tiene como objetivo la correcta aplicación e interpretación de la sentencia o auto materia del recurso 

por parte de los tribunales distritales de lo contencioso administrativo o contencioso tributario, así 

como por las salas de las cortes provinciales.

La doctrina es coincidente y así lo ha señalado esta Corte Nacional, que entre los propósitos 

sustanciales de la casación, se encuentra el control efectivo de la legalidad de las sentencias de única y 

de última instancia, que provengan de tribunales distritales y cortes provinciales, expedidas en juicios 

de conocimiento; control que se orienta a la indispensable unificación de la jurisprudencia y, desde 

luego, a la aplicación correcta del ordenamiento jurídico pertinente; es por eso que el recurso de 

casación es restablecedor del imperio de la norma jurídica que ha sido infringida por el auto o 

sentencia reprochadas. Cumple por eso, con hacer efectivo el principio de seguridad y de juridicidad 

propio del Estado constitucional de derechos y justicia.

6. - DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER.- Con dicho antecedente, ya 

en cuanto a lo medular de la presente impugnación, la resolución del recurso de casación propuesto 

está orientado a decidir si el auto expedido el 07 de agosto de 2019, por el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo con sede en la ciudad de Quito, incurre en los cargos acusados, esto es, la causal 

primera del artículo 3 de la Ley de Casación: por errónea interpretación del artículo 62 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa; y, por la causal cuarta ibídem, al haberse resuelto algo que 

no fue materia del litigio.

7.- SOBRE LA CAUSAL ACUSADA POR LA ENTIDAD RECURRENTE:
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7.1. - CAUSAL PRIMERA.- Se refiere a la violación directa de la norma sustantiva o de fondo, es el 

denominado a vicio in iudicando°, lo que trata de proteger esta causal es la esencia y contenido de la 

norma de derecho, es por eso que recae sobre la pura aplicación del derecho, y se produce cuando el 

juez de instancia elige mal la norma ± falta de aplicación; utiliza una norma impertinente ± indebida 

aplicación; o, cuando se le atribuye a una norma de derecho un sentido equivocado ± errónea 

interpretación.

En la especie, la entidad pública recurrente, acusa el vicio de errónea interpretación, el cual comporta 

la aplicación pertinente de una norma al caso concreto, pero que el juzgador al emplearla le ha 

otorgado un alcance o dimensión distinta al que previno el legislador, es decir, en la concurrencia del 

vicio de errónea interpretación intervienen dos supuestos fundamentales: a) la norma ha sido aplicada 

en el fallo impugnado, es decir, consta incorporada en su motivación; y, b) la norma es la adecuada 

para el caso litigado, por tanto no cabe discusión sobre su pertinencia; no obstante, el juzgador en su 

tarea le ha atribuido una interpretación distorsionada de su verdadero sentido. Para que prospere el 

vicio de errónea interpretación, el casacionista debe explicar cómo la norma que acusa ha sido 

erróneamente interpretada y en tal circunstancia, cuál era el sentido que debía otorgársele de acuerdo a 

su tenor literal.

7.2. - CAUSAL CUARTA.- Se denomina incongruencia genérica, puesto que el fallo no coincide con 

la solicitud de las partes, y respecto a lo cual se trabó la litis, es decir, sobre todo aquello en que se 

desarrolló el debate judicial; violación ésta que desequilibra la igualdad procesal. Dicha causal se 

constituye por tres modos o formas: a) plus o ultra petita: cuando se otorga más de lo pedido; b) extra 

petita: cuando se otorga algo distinto a lo pedido; y, c) citra petita: cuando se deja de resolver sobre 

algo pedido.

8.- FUNDAMENTACIÓN DEL RECURSO INTERPUESTO:

8.1 La empresa pública recurrente con propósitos de fundamentar el recurso propuesto, en lo 

pertinente a la causal primera sostiene que: a Existe una errónea interpretación del artículo 62 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo que manda: a Las sentencias del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo se notificarán a las partes y se ejecutarán en la forma y términos que en 

el fallo se consignen bajo la personal y directa responsabilidad de la autoridad administrativa o 

quien corresponda0. Sobre esta causal, el Tribunal incurre en una errónea interpretación de la 

norma al no ejecutar lo dispuesto en la sentencia de 28 de junio de 2012 (V4 ) El Tribunal 

erradamente utiliza la distancia de 29.90 km que corresponde al retorno, afectando de sobremanera 

los intereses de nuestra representada y por tanto los de la ciudad de Quito; es decir, utiliza la 

distancia de retorno, que no corresponde para el cálculo de ida, sabiendo que esta distancia es la
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más larga en el sector sur. (V ) Es de importancia señalar que para determinar el sobreacarreo (en 

la ida) en el sector del Centro Histórico, tal como consta del cuadro presentado, es de cero (0.00 

USD) debido a que la distancia entre el centro de gravedad y la estación de transferencia ET2 es de

8.60 km, que resulta ser menor a la distancia que consta en el contrato original, además que, se debe 

restar necesariamente esta distancia de 9.60 km a las distancias de los diferentes centros de gravedad 

hasta la estación de transferencia ET2. De esta manera, como se evidencia, el Tribunal no tomó en 

consideración para el cálculo de sobreacarreo la resta contenida en el considerando NOVENO de la 

Sentencia, ni en lo dispuesto en el Auto de 27 de junio de 2019, siendo lo correcto, restar las 

distancias del Centro de Gravedad a la Estación de Transferencia 2 (ET2) la distancia original de

9.60 km; considerando que el Centro Histórico se encuentra a una distancia menor de los 9.60 km, 

por lo que, en este caso particular no se considera el rubro sobreacarreo. Respecto al retorno, el 

Tribunal realiza el siguiente cálculo confundiendo el contenido de lo ordenado en la Sentencia de 28 

de junio de 2012 que dispone: a VDÉCIMO.- En este mismo contexto, no puede descuidarse que los 

vehículos, una vez efectuado el desalojo de la basura en la ET2, deben regresar necesariamente al 

ET1 para desde allí reanudar sus operaciones; distancia que técnicamente ha sido calculada en 

veinte y tres kilómetros, hecho también aceptado por las partes y reiterado por la Contraloría en el 

informe que se viene mencionando1̂ 0. (V ) Como se evidencia del cálculo efectuado por el Tribunal, 

no corresponde el número de viajes efectuados, debido a que de acuerdo con el Informe DIAPA- 

0023-2007 emitida por la Contraloría General del Estado que luego mediante Informe DIAPA-0035- 

2010 se aplicó la recomendación de aquel informe para el convenio de pago No. 001-07, informe que 

consta en el expediente, que en cuya página 24 del Informe DIAPA-0035-2010, consta el número de 

viajes realizados, siendo distintos a los que se encuentran en el cálculo efectuado por el Tribunal (V ) 

Conforme se puede apreciar, el cálculo correcto conforme a lo ordenado en la Sentencia de 28 de 

junio de 2012 dista de sobremanera con el cálculo efectuado por el Tribunal, pues como se indicó, el 

Tribunal toma el número de viajes, contenido en un informe efectuado por el Fiscalizador de 

EMASEO EP, más no el número de viajes que se encuentra en el informe DIAPA-0035-2010, emitido 

por la Contraloría General del Estado, Órgano de Control Estatal, Informe que fue el resultado de un 

examen minucioso a la prestación del servicio de transporte y disposición de desechos sólidos. (V ) 

Por lo expuesto, se evidencia que la fórmula de cálculo utilizada, toda vez que, en la sentencia de 28 

de junio de 2012, se establece que el precio por tonelada es de 12.34 USD; sin embargo, al momento 

de realizar la operación matemática de dividir el valor total sobre las toneladas conforme consta del 

Auto de 07 de agosto de 2019, resulta un valor de 14.94 USD, siendo superior en 2.60 USD, por 

tonelada; lo que conlleva sin lugar a dudas también la forma equívoca de ejecutar la sentencia de 28 

de junio de 2012. (V ) Los juzgadores, pese a que dentro del Auto recurrido no enuncian 

expresamente la norma que interpretan erróneamente, la han aplicado al realizar la ilegal
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liquidación de supuestos valores adeudados por EMASEO EP a favor de la parte actora, lo que 

conlleva a que existió una afectación al patrimonio de la demandada de (que es una entidad del 

sector público conforme manda el artículo 44 del Código Orgánico Administrativo, en concordancia 

con el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador) por lo que esta ilegal resolución 

judicial cuyo control de legalidad se exige a través del presente recurso extraordinario, tiene como 

consecuencia jurídica una potencial afectación al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Distrito Metropolitano de Quito y en definitiva a la ciudad0.

8.2 En lo que respecta al yerro contenido en la causal cuarta del artículo 3 de la Ley de Casación, la 

empresa pública recurrente, aduce: a Con el objeto de ilustrar el criterio de los señores jueces, me 

permito insistir que todo convenio, obedece a un conjunto de condiciones por las cuales un deudor 

puede saldar su deuda con un acreedor; por lo tanto, el convenio de pago es un recurso que ayuda a 

cancelar una deuda, estableciendo plazos fijos de pago para honrarlo. En el caso que nos ocupa, el 

Convenio de Pago 001-07 estableció el monto, el período de tiempo por el servicio prestado y la 

forma de pago; por lo que, no debemos entender a un acuerdo de pago, como celebrado para 

contemplar y saldar posibles valores para un futuro incierto. En este orden de ideas, podemos 

verificar que los juzgadores en el Auto de 07 de Agosto de 2019 que contiene el mandamiento de 

pago, liquidan un segundo período no contemplado expresamente dentro del convenio de pago. Por 

lo que, el Tribunal yerra al ordenar el pago de valores que no se encuentran contemplados ni en el 

Convenio de Pago 001-007 ni en algún instrumento legal que obligue a EMASEO EP al pago de estos 

por un supuesto segundo período. Por este inexistente segundo período los jueces han liquidado 

valores de la siguiente manera:0 De la suma de los cálculos anteriores se tiene que el valor 

correspondiente al lapso comprendido entre diciembre del 2007 a julio 2008 es de:

SOBREACARREO 1.256.831,32

RETORNO 1.229.884,06

SUBTOTAL 2.486.715,38

INTERESES 2.244.634,65

TOTAL 4.731.350,03V4 "

Al incluir un segundo período, no controvertido en juicio, se nos ordena pagar ° ultra petita° el valor 

de 4.731.350.03 USD como consta del cuadro citado. Esta liquidación causa un gran perjuicio a la 

Empresa y por tanto al Distrito Metropolitano de Quito, debido a que al tratarse de una EMPRESA 

PRESTADORA DE SERVICIO PÚBLICO, su sustento financiero depende de manera directa de la 

Tasa de Gestión Integral de Residuos Sólidos (TGIRS) cuyo sujeto pasivo es todo habitante del 

Distrito Metropolitano de Quito, y esta erogación de dinero, injustamente establecida, afectaría
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directamente a los habitantes del Distrito (¥ )  Finalmente carece de lógica que por un Convenio de 

Pago, los señores magistrados hayan conminado a EMASEO EP a pagar un valor exorbitante de 

10.878.082.80 USD (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 80/100 CENTAVOS DE DÓLAR) por el 

período de marzo de 2006 a noviembre de 2007 (23 meses) y por un supuesto segundo período de 

diciembre de 2007 a 20 de julio de 2008 (7 meses 20 días) por concepto a sobre acarreo0 es decir, 

más de la mitad del valor contenido en el Contrato Original que fue de 20.238.617,47 USD (VEINTE 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 47/100 

CENTAVOS DE DÓLAR)0.

9.- ARGUMENTOS QUE CONSIDERA ESTE TRIBUNAL PARA RESOLVER:

9.1 La entidad recurrente con fundamento en la causal primera del artículo 3 de la Ley de Casación 

acusa que el auto impugnado ha incurrido en el yerro de errónea interpretación del artículo 62 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, puesto que asevera la existencia de un error en el 

cálculo al que ha arribado el Tribunal de instancia para determinar los rubros por el servicio de a sobre 

acarreo0 y a retorno0, dado que a su criterio, no se ha ejecutado lo dispuesto en la sentencia expedida 

el 28 de junio de 2012 por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de 

Quito.

Para efectos de analizar el recurso propuesto, se considera inicialmente que la norma de derecho que 

se acusa de erróneamente interpretada, es la contenida en el artículo 62 de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, vigente a la fecha de presentación de la demanda, que establecía que 

a Las sentencias del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo se notificarán a las partes y se 

ejecutarán en la forma y términos que en el fallo se consignen bajo la personal y directa 

responsabilidad de la autoridad administrativa a quien corresponda0 . Al respecto, conforme se 

señaló en líneas anteriores, para que prospere el vicio de errónea interpretación, es condición a sine qua 

non° que el precepto de derecho sustantivo que se acusa como erróneamente interpretado, se 

encuentre consignado expresamente en el auto o sentencia impugnado, es decir, que el juzgador de 

acuerdo a su criterio y sana crítica le haya otorgado un contexto interpretativo a la norma en relación 

con los hechos que en su conjunto han determinado la motivación del fallo; por consiguiente, la 

inclusión de la norma, resulta de especial importancia con propósitos de que el Juez de Casación logre 

evidenciar la interpretación errada ocurrida, y establecer en su defecto la que atiende a su tenor literal.

El autor Eduardo J. Couture sobre el ejercicio de interpretación de la ley, manifiesta que: aLa

interpretación es extraer el sentido, desentrañar el contenido que el texto tiene con relación a la 

realidad. La ley se interpreta extrayendo de ella un significado más o menos oculto; pero la
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extracción de ese significado supone la consideración de todo el derecho. (¥) Por obra del 

interprete, el derecho resulta interpretado, o mejor aún, revelado en todo aquello que era su 

contenido, interpretar es algo más que desentrañar: es relacionar0. (Estudio de Derecho Procesal 

Civil, página 15, 16, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1979).

Se destaca la referida cita doctrinaria, toda vez que en la motivación del auto impugnado no consta 

ningún ejercicio de interpretación del artículo 62 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, tal es así que la propia entidad pública en su recurso de casación ha afirmado que: a ¥4 

Los juzgadores, pese a que dentro del Auto recurrido no enuncian expresamente la norma que 

interpretan erróneamente, la han aplicado al realizar la ilegal liquidación de supuestos valores 

adeudados por EMASEO EP°; criterio respecto al cual este Tribunal de Casación difiere 

completamente, puesto que es exigencia propia de la técnica de casación la identificación del nexo de 

causalidad entre el error y la resolución emitida; en ese sentido, mal puede partirse de un supuesto de 

aplicación de la norma para adecuar indebidamente la fundamentación del recurso.

Lo que se logra inferir de las alegaciones de la entidad recurrente es que las mismas están destinadas a 

demostrar la omisión del artículo 62 de la LOJCA que establece la irrestricta ejecución de lo dispuesto 

en una sentencia, posición que ciertamente constituye el motivo casacional; no obstante, de ser 

procedente esta imputación, debía remitirse a otro de los vicios previstos en la causal primera del 

artículo 3 de la Ley de Casación; dicho error de proposición no puede ser corregido por este Tribunal, 

en virtud de que nos encontramos impedidos de actuar de oficio para suplir o completar los 

fundamentos impugnatorios. Al respecto, el procesalista argentino Fernando de la Rúa, dice: aLa 

enunciación del motivo en base de los requisitos expuesto, debe ser clara y expresa, de modo que 

permita individualizar concretamente el vicio que justifique la impugnación0. (El Recurso de 

Casación en el Derecho Positivo Argentino, Editorial Víctor P. De Zavalía, Buenos Aires, 1968, 

página 223).

El error de forma evidenciado acarrea sin mayor análisis la improcedencia manifiesta del recurso, sin 

embargo, apartándonos incluso de este aspecto formal, ya en cuanto a lo medular del debate 

casacional propuesto por la recurrente, esto es, el presunto error de cálculo en el servicio de a sobre 

acarreo0 y a retorno0, que se aduce guarda inconformidad con lo resuelto en la sentencia de 28 de junio 

de 2012 expedida por la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, se observa que 

el referido fallo de instancia, en el considerando Noveno, establece los parámetros de cálculo para el 

servicio de a sobre acarreo0, concluyendo en lo pertinente, que: a¥en cuanto al transporte de los 

desechos sólidos entre la ET1 y la ET2, en la cual se los desaloja, su precio razonable es de doce 

dólares con treinta y cuatro centavos por tonelada de basura para una distancia de 23,6 kilómetros;
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lo que equivale a $0,523 por la unidad de distancia recorrida; lo que significa que el precio fijado de 

esta manera por la EMASEO y aceptado por la contratista, se encuentra dentro de ese rango de 

razonabilidad aceptado por el órgano de Control Público; por lo que la recomendación llega incluso 

a determinar que para el cálculo ha de considerarse que la tonelada de basura tiene un costo de 

cincuenta centavos de dólar por cada kilómetro recorrido, valor que debe multiplicarse por la 

distancia efectivamente transitada entre el centro de gravedad de cada sector hasta la estación de 

transferencia de Zámbiza°.

Con propósitos de evidenciar si se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la referida sentencia sobre 

este rubro, es propicio remitirse al pronunciamiento emitido en el auto de 07 de agosto de 2019 

expedido por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de Quito, que en lo 

concerniente a los argumentos de la impugnación que nos ocupa, en lo principal ha señalado: a Para el 

cálculo de pago por este servicio correspondiente al primero de marzo hasta el 30 de diciembre de 

2007, se considera la información general de pesos transportados y número de viajes de los 

recolectores del CQL, elaborado por el fiscalizador Ing. Byron Loachamín y revisado por el Ing. 

Alfonso Granja, Coordinador de Fiscalización (fojas 959).

DESCRIPCIÓN REF. CENTR

O

HISTÓ

RICO

CENTR

0

SUR

RUTA

1

CENTR

O

SUR

RUTA

2

SUR MAYORES

PRODUCTO

RES

TOTAL A 79962,7 100970,0 74935,95 116541,6 106003,21

TONELADAS 4 1 2

COSTO POR B 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50

TONELADA

DISTANCIA CG- C 8,60 15,00 24,20 29,90 28,90

ET2

DISTANCIA CG- D 8,30 4,40 4,40 8,50 8,50

ET1



Registro Oficial - Edición Jurídica Nº 37

49 

Jueves 8 de diciembre de 2022

DIFERENCIAS DE E=C-D 0,30 10,60 19,80 21,40 20,40

DISTANCIAS

VALOR TOTAL F=A*B* 11994,4 535141,0 741865,9 1246995, 1081232,74

POR ZONA E 1 5 1 33

VALOR TOTAL 3617229,45

Así mismo, para completar la fórmula de cálculo, es necesario remitirnos al parámetro “distancias y 

recorridos0 que ha previsto el Tribunal de instancia para el rubro de “ sobreacarreo°, el cual se 

encuentra consignado en el considerando UNDÉCIMO de la sentencia de 28 de junio de 2012 que 

dice: a De fojas 2053 a 2055 de los autos consta protocolizada el a Acta de Verificación de Ubicación 

y Distancia de los Centros de Gravedad Otorgada entre: Consorcio Quito Limpio y EMASEO0 

suscita el 22 de abril de 2010 por los representante des EMASEO, Consorcio Quito Limpio y, el 

representante de la Contraloría; diligencia de verificación que se realiza dentro del procedimiento de 

control efectuado por la Contraloría General del Estado; y, en el cual se deja constancia de que el 

recorrido del Centro de Gravedad Sur a la Estación de Transferencia No. 1 transcurre por la Av. 

Teniente Hugo Ortiz, Alonso de Angulo, Napo, Alpahuasi, Av. Simón Bolívar, ETI, existe una 

distancia aproximada de 28,90 kilómetros; y, del Centro de Gravedad Sur estimando el recorrido 

desde la Estación de Transferencia No. 2, Av. Simón Bolívar, Juan Bautista Aguirre, Alpahuasi, 

Napo, Alonso de Angulo, Teniente Hugo Ortiz y Centro de Gravedad Sur, existe una distancia 

aproximada de 29.90 kilómetros, consta también a fojas 2058, 2061 las demás distancias que han 

sido medidas por el mismo grupo de personas. Documentos que en definitiva han sido aceptados por 

las partes y que permite establecer las distancias de los recorridos que debían efectuar los equipos 

asignados para el cumplimiento de las actividades que fueron dispuestas por la contratante y 

aceptados por la contratista0 .

Conforme lo ha señalado expresamente la sentencia de 28 de junio de 2012, para efectos de 

determinar la liquidación final que deberá cancelar la empresa pública demandada, debe considerarse 

en su conjunto a los términos determinados en los considerandos NOVENO, DÉCIMO, UNDÉCIMO 

y DUODÉCIMO de esta sentencia0 , de tal suerte, se puede evidenciar que para el cálculo de las 

distancias CG-ET2, CG-ET1 y la diferencia de distancias se ha aplicado explícitamente lo dispuesto 

en el fallo en cuestión, específicamente lo señalado en el considerando Undécimo que claramente 

define las distancias a considerar, es por eso, que el elemento resta establecido en el considerando 

Noveno, debe entenderse en su conjunto con el resto de considerandos, para así obtener el cálculo 

final y no aisladamente como pretende se cuantifique la entidad recurrente; por consiguiente, los 29.90
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kilómetros que han sido considerados para la distancia de CG-ET2 en el cálculo Sur, es el que 

efectivamente corresponde al mandamiento de instancia.

En lo que tiene relación al rubro a retorno0, la sentencia de 28 de junio de 2012, en el considerando 

Décimo, en lo principal, ha considerado: a Apara el cálculo de retorno de los vehículos de Zámbiza a 

la estación de transferencia No. 1, tramo que tiene una distancia de 23 kilómetros, el costo de 22 

centavos por m3; es decir que, según esta opinión expresamente aceptada por la Contraloría General 

del Estado, EMASEO debía pagar al Consorcio Quito Limpio la suma de US$0,22 por cada metro 

cúbico de capacidad de los vehículos transportadores, cuyo resultado ha de multiplicarse por los 23 

kilómetros de distancia determinados entre la ET2 y la ET1. (A ) Efectivamente en el rubro de carga 

se paga, la unidad de precio multiplicada por el m3 cargado y desalojado; resultado que se 

multiplica por la distancia entre el centro de gravedad y la ET2; de lo que se infiere que el retorno, 

debe realizarlo el mismo vehículo, que tiene la misma capacidad (aunque no el mismo peso porque el 

desalojo ya fue realizado) y el mismo tamaño, lo cual debe ser estimado por cada kilómetro que debe 

recorrer, considerando que existen elementos de depreciación, mano de obra, combustible, seguro y 

otra serie de valores que intervienen en la determinación del precio de 22cts; valor que no puede 

multiplicarse solo por la distancia en kilómetros, sino necesariamente, también por el volumen de 

vehículo, ya que esa ecuación se compone, obviamente de: precio unitario (22ctv), distancia (23km) y 

volumen de capacidad vacía del vehículo (m3); así lo dice, la Cámara de Construcción de Quito, lo 

acepta la Contraloría General del Estado en su informe y, lo comparte totalmente la Sala como se ha 

expuesto. Sería desde luego desproporcionado estimar que deben pagarse por los dos recorridos 

(vehículo cargado y vehículo vacío) los mismos valores; por ello es que en uno la unidad de valor es 

de la de $0.50 centavos por m3 desalojado y por km recorrido (USD$12,oo por TM depositada en 

Zámbiza); y, en la otra, 22 centavos por m3 de capacidad del vehículo y, por km recorrido0 .

En relación a la determinación de rubro a retorno0, el auto impugnado, ha efectuado el siguiente 

cálculo:

b) (A ) Aplicando el detalle de la fórmula antes señalada se tiene que el cálculo para el pago del 

retorno correspondiente al período marzo del 2006 a noviembre del 2007:

DESCRIPCIÓN REF. CENTRO CENTRO SUR MAYORES

HISTÓRI
SUR

PRODUCTO

CO RES

NÚMERO DE A 7353 13789 8402 6960

VIAJES
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COSTO RETORNO B 0,22 0,22 0,22 0,22

DISTANCIA EN KM C 23 23 23 23

VALOR POR ZONA D=A*B

*C

37206,18 69772,34 42514,12 35217,6

CAPACIDAD M3/KM E 19,11 19,11 19,11 19,11

VALOR TOTAL POR 

ZONA

F=D*E 711010,10 1333349,42 812444,83 673008,34

VALOR TOTAL 3529812,69

Se evidencia que el auto impugnado ha incorporado a cabalidad el costo de retorno así como la 

distancia en kilómetros y capacidad de m3/km establecido en la sentencia, sin que aparezcan 

elementos que difieran con lo ordenado en sentencia sobre este rubro, no obstante, la empresa 

recurrente, sustenta el presunto error en el que ha incurrido el Tribunal de instancia, al señalar que se 

ha considerado a el número de viajes contenido en un informe efectuado por el Fiscalizador de 

EMASEO, más no el número de viajes que se encuentra en el Informe DIAPA-0035-2010 emitido por 

la Contraloría General del Estado0 ; al respecto, se observa que la casacionista pretende que el juez 

ad-quo incorpore para el cálculo y liquidación final un informe de la Contraloría General del Estado 

que no fue considerado en la sentencia de 28 de junio de 2012 y que ciertamente se emitió con 

posterioridad, puesto que el único informe de control que se acogió en la referida sentencia, es el No. 

DIAPA-0023-2007, tal es así, que imperativamente el fallo en el considerando Décimo Tercero, ha 

manifestado que: aLa Sala no puede dejar de evidenciar que el informe No. DIAPA-0023-2007 

emanado por la Contraloría General del Estado, cuyas recomendaciones son de obligatorio 

cumplimiento y con el cual comparte esta Sala generó efectos jurídicos, algunos de los cuales incluso 

fueron ejecutados o fueron considerados en actos posteriores a su emisión, a los que se ha hecho 

referencia en los considerandos anteriores, y que solo restan por ser liquidados y cumplidos, 

debidamente, en acatamiento al derecho a la seguridad jurídica; por consiguiente de existir 

pronunciamientos posteriores del órgano de control, que contengan pronunciamientos distintos, 

respecto de la misma materia; esto es, relativos al sobre acarreo, sus distancias, su forma de calcular 

el pago, o algún otro aspecto relativo a la misma materia carecerían de valor fáctico y jurídico; pues 

existiría dos o más conclusiones y recomendaciones sobre el mismo tema; es decir, más de un 

juzgamiento sobre la misma materia0 .

En tal virtud, la intención de la entidad recurrente de que, en fase de casación, se consideren nuevos 

elementos alejados de los rubros ya determinados y ordenados en la sentencia ejecutoriada de 28 de
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junio de 2012, constituye a todas luces un despropósito jurídico, que desnaturaliza este medio 

impugnatorio extraordinario a un asunto absolutamente alejado del objetivo casacional.

Más allá del ejercicio anterior que pretende situar el caso en su dimensión específica, debe señalarse, 

como se ha dicho antes, que la causal primera del artículo 3 de la Ley de Casación, contiene los 

modos en los que puede producirse la infracción de norma jurídica positiva, entre otros por la errónea 

interpretación de normas de esa especie; lo cual evidentemente implica que la básica explicación que 

corresponde fundamentar al casacionista es la de establecer en qué parte de la sentencia o auto que 

reprocha, el juzgador ha usado la norma sustantiva, cuál ha sido la interpretación que ha hecho de ella, 

el método de interpretación al que orientó su análisis, para establecer las razones por las cuales no 

debió hacerse esa interpretación, para con ello demostrar cuál es el alcance interpretativo de la norma, 

porqué debió hacerse aquella, explicando el método de interpretación que corresponde al caso o, de 

ser pertinente, la interpretación que el legislador hizo de la norma jurídica. En la especie, el recurso de 

casación en estudio, no formula ninguno de esos ejercicios de lógica jurídica; lo cual se agrava cuando 

se encuentra que la norma jurídica que denuncia como infringida (Art.62 Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa: aLas sentencias del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo se 

notificarán a las partes y se ejecutarán en la forma y términos que en el fallo se consignen bajo la 

personal y directa responsabilidad de la autoridad administrativa a quien corresponda0), en realidad 

no pertenece a la órbita de las denominadas sustantivas o materiales que determinan derechos y 

obligaciones, sino que en realidad pertenecen al segmento de normas jurídicas procedimentales o 

adjetivas que instrumentan la forma en que se viabilizan aquellos presupuestos de las normas 

sustantivas. Efectivamente, la disposición se limita a instrumentar cómo deben cumplirse las 

sentencias dictadas por los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo. Situaciones estas 

que determinan la absoluta improcedencia del recurso de casación por este extremo.

9.2 Con sustento en el vicio contenido en la causal cuarta del artículo 3 de la Ley de Casación, la 

entidad recurrente aduce que se ha ordenado el pago del servicio de a sobreacarreo y retorno0 respecto 

a un segundo período comprendido entre diciembre a 2007 a julio de 2008, respectivamente, el cual 

no se encontraba contemplado expresamente en el convenio de pago No. 001-07, por tanto, se asevera 

ano fue materia del litigio0.

a Si se aduce que el fallo incurre en el vicio tipificado en la causal cuarta del artículo 3 de la Ley de 

Casación, es decir, de infra petita, de ultra petita o de extra petita el Tribunal debe proceder al cotejo 

entre el libelo de la demanda, la contestación a la misma y la sentencia de instancia para examinar si 

se ha resuelto dentro de los límites de lo controvertido0 . (Registro Oficial No. 363, de 06 de julio de
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2001, página 5).

En esa línea, sobre el punto de debate y encontrándose el proceso en etapa de ejecución, corresponde 

efectuar un cotejamiento lógico entre lo dispuesto en la sentencia de 28 de junio de 2012 expedida por 

la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, la sentencia de 08 de abril de 2019 

expedida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, y su 

correspondiente auto de ampliación y aclaración de 27 de junio de 2019, con el auto impugnado de 07 

de agosto de 2019 expedido por el Tribunal de instancia.

En ese orden, para efectos de la liquidación que corresponde practicarse, la parte resolutiva de la 

sentencia de 28 de junio de 2012 en lo pertinente señala: a se dispone que la Administración 

demandada; esto es, la Empresa Pública Metropolitana de Aseo (EMASEO) en el plazo de treinta 

días cumpla que se le concede para el efecto, contados desde la ejecutoria del presente fallo, cumpla 

y ejecute las obligaciones nacidas del Convenio No. 001-07, suscrito con el actor de este juicio 

Consorcio Quito Limpio, el 18 de diciembre de 2007o. Ahora bien, el convenio de pago No. 001-07, 

en lo concerniente a los períodos de tiempo que deberán considerarse para el cálculo de los rubros de 

asobreacarreo° y aretorno0, en su cláusula tercera, numeral 3.02, estipula: aEn cumplimiento de las 

recomendaciones del citado examen especial de la Contraloría General del Estado, a partir del mes 

de diciembre de 2007, EMASEO, previo el informe de fiscalización, procederá al pago del transporte 

de los desechos sólidos de las zonas centro y sur, a un precio de $12,00 (doce dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica) por tonelada depositada en la ET2 (Estación de Transferencia de 

Zámbiza)°.

De su parte, la sentencia de 08 de abril de 2019, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Nacional de Justicia, resolvió, en lo pertinente: a¥2) Que corresponde aplicar la fórmula que se 

detalla de la sentencia de 28 de junio de 2012, para realizar el cálculo y liquidación del rubro 

denominado a retorno0. Seguidamente, con auto de 27 de junio de 2019, el referido Tribunal de 

Casación, efectúa la siguiente aclaración y ampliación: a (¥4) se hace necesario aclarar y ampliar que 

el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, 

al momento de resolver deberá considerar en_el rubro de sobreacarreo, la fórmula del considerando 

noveno de la Sentencia de 28 de junio de 2012, en los dos períodos; y, en el rubro de retorno se 

deberá considerar la fórmula del considerando décimo de la sentencia de 28 de junio de 2012, en los 

2 períodos: número de viajes, precio unitario (0.22), distancia (23km) y volumen de capacidad vacía 

del vehículo (m3). Es decir que la resta de distancia contemplada en el contrato original aplica 

únicamente para el cálculo del rubro de sobreacarreo y no para el retorno, conforme lo ordena la 

sentencia de 28 de junio de 2012o.
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El auto impugnado, establece: a e) En cuanto al servicio de sobre acarreo de desechos sólidos y 

retorno cumplido a partir de diciembre de 2007 a noviembre de 2008, cuyo pago acordaron las 

partes realizar según la cláusula 3.02 del Convenio No. 001-007, cuyo cumplimiento dispone la 

sentencia de 28 de junio de 2012, que se ejecuta. Se aplica las formulas antes señaladas: e.1) Cálculo 

para el servicio de sobre acarreo, para lo que se considera el Cuadro de Información General de 

Pesos Transportados y Número de Viajes de los Recolectores CQL (fojas 2661 y 960) elaborado por 

el Ing. Byron Loachamín, Fiscalizador y revisado por el Ing. Alonso Granja, Coordinador de 

Fiscalización de la EP EMASEO, de lo cual se obtienen los siguientes valores:

DESCRIPCIÓN REF. CEN

TRO

HIS

TÓR

ICO

CENTRO 

SUR RUTA 

1

CENTRO

SUR

RUTA

2

SUR MAYORE

S

PRODUC

TORES

TOTAL A 3203 36651,16 31396,44 42279,86 28878,06

TONELADAS 1,37

COSTO POR B 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50

TONELADA

DISTANCIA CG- C 8,60 15,00 24,20 29,90 28,90

ET2

DISTANCIA CG- D 8,30 4,40 4,40 8,50 8,50

ET1

DIFERENCIAS DE E=C-D 0,30 10,60 19,80 21,40 20,40

DISTANCIAS

VALOR TOTAL F=A*B*E 4804 194251,15 310824,76 452394,5 294556,21

POR ZONA ,71 0

VALOR TOTAL 1256831,32

e.2) Respecto del retorno del período comprendido entre diciembre del 2007 a 20 de julio del 2008, 

aplicando la misma fórmula antes descrita se obtiene los siguientes valores:
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DESCRIPCIÓN REF. CENTRO

HISTÓRI

CO

CENTRO

SUR

SUR MAYORES

PRODUCTO

RES

NÚMERO DE 

VIAJES

A 2667 5303 3003 1746

COSTO RETORNO B 0,22 0,22 0,22 0,22

DISTANCIA EN KM C 23 23 23 23

VALOR POR ZONA D=A*B

*C

13495,02 26833,18 15195,18 8834,76

CAPACIDAD M3/KM E 19,11 19,11 19,11 19,11

VALOR TOTAL POR 

ZONA

F=D*E 257889,83 512782,07 290379,89 168832,26

VALOR TOTAL 1229884,06

De la relación entre lo resuelto en las actuaciones judiciales citadas en líneas anteriores y la 

liquidación constante en el auto impugnado, se observa que el cálculo de los rubros de “retorno y 

sobreacarreo°, se encuentran expresamente amparados en el conjunto de las resoluciones analizadas; 

en tales circunstancias, no procede el requerimiento de la empresa pública tendiente a una nueva 

revisión del alcance de las estipulaciones constantes en el convenio de pago No. 001-07 y, más aún, 

cuando en dicho instrumento se acordó expresamente el pago de un segundo período, el mismo que 

fue aceptado por las partes procesales, decretado en la sentencia principal, y ratificado en el auto de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia.

En cuanto a la trascendencia del yerro, el casacionista mal puede sustentar dicha relevancia 

sosteniendo que los egresos que deberá asumir la entidad pública constituyen recursos públicos y por 

tanto de afectación a todos los ciudadanos de la capital; bajo esa lógica, todas las entidades públicas 

en caso de sentencias contrarias que impliquen el egreso de recursos, alegarían el mismo perjuicio, el 

cual serviría de suficiente argumento para la proposición del recurso de casación; hipótesis que resulta 

inadmisible. Es preciso puntualizar que el Estado debe asumir las obligaciones generadas en la 

prestación de una obra o un servicio, puesto que no puede beneficiarse del trabajo de un tercero sin su 

correspondiente compensación económica, con mayor razón cuando los rubros que deben cancelarse 

han sido tratados y dispuestos en la vía judicial.
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El presupuesto de trascendencia del vicio acusado, debe haber sido determinante en la parte 

dispositiva y causarle a la recurrente un perjuicio irreparable; en el caso, el hecho de que la 

liquidación del auto no coincida con el criterio de la entidad recurrente o no satisfaga sus intereses 

procesales, no es proposición suficiente para que prospere el cargo imputado, por lo que el recurso de 

casación es improcedente por este extremo.

10.- DECISION

Por las consideraciones expuestas, la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Nacional, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA 

REPUBLICA, se rechaza el recurso de casación propuesto por el Procurador Judicial de la Gerente 

General de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo ± EMASEO EP, y en consecuencia, NO CASA 

el auto de mayoría expedido el 07 de agosto de 2019 por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, dentro del proceso judicial No. 17801-2010-0526. 

Actúe la doctora Nadia Armijos Cárdenas como Secretaria Relatora, conforme consta en la acción de 

personal Ne 6935-DNTH-2015-KP, de 1 de junio de 2015. Sin costas.- Notifíquese, publíquese y 

devuélvase.-

DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO

JUEZ NACIONAL (E) (PONENTE)



Registro Oficial - Edición Jurídica Nº 37

57 

Jueves 8 de diciembre de 2022

DR. ALVARO OJEDA HIDALGO

JUEZ NACIONAL

DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO 

JUEZ NACIONAL (E)
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Juicio No. 17801-2010-0526

JUEZ PONENTE: DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO, JUEZ NACIONAL (E) 

(PONENTE)

AUTOR/A: DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, miércoles 15 de julio del 2020, las 13h34. VISTOS: Con escrito 

presentado el 02 de julio de 2020 el Procurador Judicial de la Gerente General de la Empresa P ública 

Metropolitana de Aseo ± EMASEO EP, solicitó la aclaración y ampliación de la sentencia emitida el 

29 de junio de 2020 por esta Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Nacional de Justicia. Con providencia de 06 de julio de 2020 el Juez ponente corri ó traslado a la 

contraparte para que se pronuncie sobre el referido pedido en el término de 48 horas. En tal virtud, con 

el fin de atender el recurso de aclaración y ampliación planteado, este Tribunal considera:

a) De conformidad a lo establecido en el artículo 253 del Código Orgánico General de Procesos, la 

aclaración tendrá lugar en el caso de que la sentencia sea oscura y la ampliaci ón procede cuando no se 

haya resuelto alguno de los puntos controvertidos o se haya omitido decidir sobre frutos, intereses o 

costas; por tanto, es obligación del solicitante especificar los puntos respecto a los cuales requiere que 

la sentencia sea aclarada y ampliada.

b) La empresa pública demandada, en lo pertinente, señala: aPor lo tanto, señores magistrados 

solicitamos se sirvan aclarar la sentencia de 29 de junio de 2020, e indicar por qué, una vez 

establecido normativamente que los convenios de pago se utilizan para el cumplimiento de 

obligaciones prestadas con anterioridad, y nunca a futuro, se le otorga al Consorcio Quito Limpio, el 

derecho a percibir valores correspondientes a un segundo periodo que no ha sido reconocido por 

EMASEO EP, muy a diferencia de lo afirmado por sus señoríasV4 0 . Sobre este punto, la sentencia de 

29 de junio de 2020, ha sido absolutamente diáfana y específica respecto al alcance del convenio de 

pago No. 001-07 y su aplicación para efectos de determinar los períodos de tiempo que se 

considerarán para el cálculo de los rubros de “sobreacarreo0 y “retorno0; es así que en lo pertinente se 

manifestó: aDe la relación entre lo resuelto en las actuaciones judiciales citadas en líneas anteriores 

y la liquidación constante en el auto impugnado, se observa que el cálculo de los rubros de a retorno 

y sobreacarreo", se encuentran expresamente amparados en el conjunto de las resoluciones 

analizadas; en tales circunstancias, no procede el requerimiento de la empresa pública tendiente a 

una nueva revisión del alcance de las estipulaciones constantes en el convenio de pago No. 001-07 y, 

más aún, cuando en dicho instrumento se acordó expresamente el pago de un segundo período, el
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mismo que fue aceptado por las partes procesales, decretado en la sentencia principal, y ratificado en 

el auto de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia".

c) Así mismo, en el escrito contentivo del recurso de aclaración y ampliación, la empresa pública 

sostiene que: a De esta manera señores jueces solicitamos, se sirvan aclarar, cuál es la razón por la 

que se rechazó la alegación propuesto por EMASEO EP, en relación a que el auto recurrido no fue 

ejecutado conforme la sentencia expedida en 2012, esto es, no tomó en consideración para el cálculo 

de sobreacarreo la resta contenida en el considerando NOVENO de la sentencia, ni en lo dispuesto 

en el auto de 27 de junio de 2019". Sobre el elemento “resta0 al que se hace referencia, la parte 

pertinente de la sentencia en cuestión, señala: a que el elemento resta establecido en el considerando 

Noveno, debe entenderse en su conjunto con el resto de considerandos, para así obtener el cálculo 

final y no aisladamente como pretende se cuantifique la entidad recurrente; por consiguiente, los 

29.90 kilómetros que han sido considerados para la distancia de CG-ET2 en el cálculo Sur, es el que 

efectivamente corresponde al mandamiento de instancia" .

d) Finalmente la empresa EMASEO EP, pretende la ampliación de la sentencia referida, al considerar 

que: a Usías se servirán ampliar su sentencia, indicando los motivos por los que consideran que el 

auto de 07 de agosto de 2019 no ha contravenido la sentencia de 28 de junio de 2012, cuando fueron 

los propios señores Jueces del Tribunal de lo Contencioso Administrativo quienes se han permitido 

cuantificar los ilegítimos montos o cancelarse a favor del Consorcio Quito Limpio, mientras que la 

sentencia referida dispuso que esos montos los deberá calcular un perito" . En relación a esta 

posición, debe señalarse que toda la parte motiva de la sentencia emitida por este Tribunal explica las 

circunstancias por las cuales el auto de 07 de agosto de 2019, guarda correspondencia con la sentencia 

de 28 de junio de 2012 expedida por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, toda vez que el 

punto de debate casacional precisamente constituyó el análisis comparativo entre lo resuelto en la 

sentencia de primera instancia y el auto de ejecución recurrido, sin que sea factible volver a practicar 

el mismo control de legalidad.

De los fundamentos propuestos por la entidad recurrente en su recurso de aclaraci ón y ampliación, se 

advierte una redundancia argumentativa de los elementos de impugnación que fueron materia del 

recurso de casación, los cuales fueron conocidos, apreciados y resueltos en la sentencia dictada por 

esta Sala; en tal virtud, resulta improcedente, por decir lo menos, que a través de un recurso horizontal 

de esta naturaleza se pretenda una nueva revisión de lo que fue el objeto casacional, además que 

deviene en una incorrecta práctica procesal que revela que la verdadera pretensión del solicitante es 

que se reforme la sentencia emitida, lo que está expresamente prohibido por el artículo 100 del 

COGEP.
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Toda la materia relativa al recurso de casación ha sido decidida en la sentencia cuya ampliación ha 

sido requerida; sentencia, además, que es absolutamente clara, sin que en ella se pueda apreciar 

opacidad alguna; razones por las cuales, la petición que se atiende es a todas luces improcedente; 

puesto que, como se ha señalado, la pretensión efectiva es que se reforme la sentencia expedida, en los 

puntos en que la casacionista no se encuentra de acuerdo.

Por lo expuesto, se niega la solicitud de ampliación y aclaración presentada. Notifíquese y cúmplase.-

DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO 

JUEZ NACIONAL (E) (PONENTE)

DR. ALVARO OJEDA HIDALGO 

JUEZ NACIONAL

DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO

JUEZ NACIONAL (E)
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Resolución No 337-2020
Juicio No. 17811-2017-00746

126618709-DFE

JUEZ PONENTE: DR. ALVARO OJEDA HIDALGO, JUEZ NACIONAL (PONENTE) 

AUTOR/A: DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, martes 30 de junio del 2020, las 10h53. VISTOS:

1.- AVOCO: Conocemos la presente causa en virtud de que: a) el doctor Álvaro Ojeda Hidalgo fue 

designado como Juez Nacional por el Consejo de la Judicatura de Transición, mediante Resolución Ne 

4-2012 de 25 de enero de 2012; b) la abogada Cynthia Guerrero Mosquera y el doctor Pablo Tinajero 

Delgado fueron designados como Jueza y Juez de la Corte Nacional de Justicia, respectivamente, 

mediante Resolución Ne 341-2014 de 17 de diciembre de 2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura;

c) mediante el sorteo pertinente, el presente juicio, signado con el No. 09801-2007-0112 correspondi ó 

su conocimiento a esta Sala Especializada y a la ponencia del Juez Nacional Álvaro Ojeda Hidalgo;

d) la doctora Paulina Aguirre Suárez, Presidenta de la Corte Nacional de Justicia, mediante oficios 

No. 2281-SG-CNJ-ROG y No. 2280-SG-CNJ-ROG de 20 de noviembre de 2019, de conformidad con 

los artículos 174 y 201.1 del Código Orgánico de la Función Judicial y la resolución No. 187-2019 

expedida por el Consejo de la Judicatura, dispuso que los Conjueces Nacionales doctores Patricio 

Secaira Durango e Iván Larco Ortuño respectivamente, se encarguen de los despachos de los jueces 

nacionales doctores Cynthia Guerrero Mosquera y Pablo Tinajero Delgado. En virtud de lo cual 

avocamos conocimiento de la presente causa, y encontrándose la misma en estado de resolver, para 

hacerlo se considera:

2.- ANTECEDENTES:

2.1.- Mediante auto de 16 de marzo de 2015, el Tribunal de la Sala Especializada de lo Contencioso 

Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, resolvió: a Mpor expreso mandato legal, señalado en 

los incisos cuarto y segundo de la disposición décima de la Ley de Fomento Ambiental y 

Optimización de los Ingresos del Estado, transcrita en el punto 3.2. de este auto, por encontrarse este 

proceso en la Corte Nacional de Justicia y no mediar aún sentencia ejecutoriada, ordena: A) La 

conclusión del juicio de excepciones a la coactiva seguido por el señor Manuel José Vivanco Riofrío 

en contra de la Agencia de Garantía de Depositos (AGD) signado con el número 423-2007 del 

Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha, el cual posteriormente fue signado con el n úmero 706 

2008 en la Primera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte 

Provincial de Justicia de Pichincha. B) La Secretaria Relatora de la Sala oficiará al Juzgado de 

Coactiva de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN, No
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más Impunidad, y del Banco Central del Ecuador, de manera inmediata, con este auto, a fin de que se 

archive el proceso".

2.2. - El Tribunal de lo Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de Quito, con auto de 25 de 

julio de 2017, en lo pertinente señaló: a SÉPTIMO: Mediante auto de 27 de marzo de 2015, las llh04 

(fjs. 272 a 273) la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, niega los 

pedidos de revocatoria del auto de 16 de marzo de 2015, y de audiencia en estrados, debiendo estarse 

a lo dispuesto en el auto de 16 de marzo de 2015, y aclara que cualquier escrito que se presentare 

será devuelto. Habiendo la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia 

ordenado la conclusión de este juicio de excepciones a la coactiva seguido por el señor Manuel José 

Riofrío en contra de la Agencia de Garantía de Depósitos, de conformidad con las consideraciones 

expuestas, por cuanto dentro de este juicio no se encuentra nada que resolver, se ordena el archivo 

de la presente causa".

2.3. - El doctor Manuel José Vivanco Riofrío, interpuso recurso de casación en contra del auto referido 

en líneas anteriores, con fundamento en las causales primera, segunda y cuarta del artículo 3 de la Ley 

de Casación.

2.4. - Mediante auto de 12 de junio de 2018, el Conjuez de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

de la Corte Nacional de Justicia admitió a trámite el recurso de casación presentado por la compañía 

actora respecto a todas las causales acusadas.

3. - COMPETENCIA: Este Tribunal de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Nacional de Justicia, es competente para conocer y resolver el recuro de casaci ón interpuesto, de 

conformidad con el primer numeral del artículo 184 de la Constitución de la República; numeral 1 del 

artículo 185 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, artículo1 de la Ley de Casación.

4. - VALIDEZ PROCESAL: En la tramitación del recurso de casación se han observado las 

formalidades y solemnidades que le son inherente, consecuentemente, se declara la validez procesal.

5. - ALCANCE DEL RECURSO DE CASACIÓN: La casación es un recurso extraordinario que 

tiene como objetivo la correcta aplicación e interpretación de las sentencia o auto materia del recurso 

por parte de los tribunales distritales de lo contencioso administrativo o contencioso tributario, así 

como por las salas de las cortes provinciales.

La doctrina es coincidente y así lo ha señalado esta Corte Nacional, que entre los propósitos 

sustanciales de la casación, se encuentra el control efectivo de la legalidad de las sentencias de única y 

de última instancia, que provengan de tribunales distritales y cortes provinciales, expedidas en juicios
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de conocimiento; control que se orienta a la indispensable unificación de la jurisprudencia y, desde 

luego, a la aplicación correcta del ordenamiento jurídico pertinente; es por eso que el recurso de 

casación es restablecedor del imperio de la norma jurídica que ha sido infringida por el auto o 

sentencia reprochadas. Cumple por eso, con hacer efectivo el principio de seguridad y de juridicidad 

propio del Estado constitucional de derechos y justicia. (Resolución No. 171-2015 de 13 de mayo de 

2015, Resolución No. 159-2015 de 30 de abril de 2015, Resolución No. 157-2015 de 30 de abril de 

2015).

6. - DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER.- Con dicho antecedente, ya 

en cuanto a lo medular de la presente impugnación, la resolución del recurso de casación propuesto 

está orientado a decidir si el auto expedido el 25 de julio del 2017, por el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo con sede en Quito, incurre en los cargos acusados, estos son: causal primera, por falta 

de aplicación del artículo 75 de la Constitución la República y artículo 28 del Código Orgánico de la 

Función Judicial; causal segunda, por falta de aplicación de la Disposición Transitoria Primera del 

Código Orgánico General de Procesos; y, causal cuarta, por la omisión en el auto impugnado de 

resolver la petición encaminada a la ejecución de la sentencia.

7. - SOBRE LAS CAUSALES ACUSADAS POR EL RECURRENTE:

7.1. - CAUSAL PRIMERA.- Se refiere a la violación directa de la norma sustantiva o de fondo, es el 

denominado “vicio in iudicando0, lo que trata de proteger esta causal es la esencia y contenido de la 

norma de derecho, es por eso que recae sobre la pura aplicación del derecho, y se produce cuando el 

juez de instancia elige mal la norma ± falta de aplicación; utiliza una norma impertinente ± indebida 

aplicación; o. cuando se le atribuye a una norma de derecho un sentido equivocado ± err ónea 

interpretación. En la especie, el recurrente, acusa el vicio de falta de aplicación, el cual se origina 

cuando hay omisión de normas legales, se ha prescindido de una disposición sustantiva de carácter 

preponderante para la resolución del litigio, es decir, se deja de lado el precepto jurídico apropiado 

para la decisión de la causa, que de haberlo incorporado conduciría a que la resolución fuese distinta, 

la falta de aplicación entraña la trascendencia de la norma que ha dejado de aplicarse.

7.2. - CAUSAL SEGUNDA.- Es el denominado error o vicio “in procedendo“, el objetivo de esta 

causal es precautelar el derecho procesal y la tutela del orden jurídico en el ejercicio de la función 

jurisdiccional, es así que la serie de actos desarrollados en la tramitación del proceso judicial deben 

observar las solemnidades sustanciales y demás formalidades establecidas en la normativa adjetiva 

para su validez. Uno de los presupuestos fundamentales para que prospere este cargo, es que la 

imputación acusada haya viciado el proceso de nulidad insanable y provocado indefensión.
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7.3. - CAUSAL CUARTA.- Esta causal se denomina incongruencia genérica, puesto que el fallo no 

coincide con la solicitud de las partes, y respecto a lo cual se trabó la litis, es decir, sobre todo aquello 

sobre lo que se desarrolló el debate judicial; violación ésta que desequilibra la igualdad procesal. 

Dicha causal se constituye por tres modos o formas: a) plus o ultra petita: cuando se otorga m ás de lo 

pedido; b) extra petita: cuando se otorga algo distinto a lo pedido; y, c) citra petita: cuando se deja de 

resolver sobre algo pedido.

8.- FUNDAMENTACIÓN DEL RECURSO INTERPUESTO: El recurrente con propósitos de 

fundamentar las causales invocadas, en lo pertinente sostiene que: a4.1. Primer Cargo: falta de 

aplicación del Artículo 75 de la Constitución de la República, que reconoce el derecho de todas las 

personas a la tutela judicial efectiva de sus derechos e intereses, con sustento en la causal primera 

del Artículo 3 de la Ley de Casación. Fundamentos del Cargo: El derecho a la tutela judicial efectiva 

consiste en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. En el caso de ha omitido la aplicación de esta norma 

constitucional, puesto que, al disponer del archivo de la causa se ha impedido la ejecución de la 

sentencia dictada el 16 de mayo de 2011, las 11h08, por la Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y 

Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, sentencia que se encuentra 

ejecutoriada y que establece a mi favor el derecho a que el Banco Central del Ecuador me devuelva 

los valores indebidamente pagados. 4.2. Segundo Cargo: falta de aplicación del artículo 28 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, que consagra el principio de obligatoriedad de administrar 

justicia, también con fundamento en la causal primera del Artículo 3 de la Ley de Casación. 

Fundamentos del Cargo: La obligación de administrar justicia, que la norma precitada asigna a 

todos los jueces y juezas, comprende igualmente la de juzgar y la de ejecutar lo juzgado. En la 

especie, los señores jueces del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en Quito, 

al expedir el auto materia de este recurso han omitido la aplicación de esta norma de derecho, 

dejando con ello sin ejecutar lo juzgado mediante la sentencia ya citada, expedida por la Sala de lo 

Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha.

4.3. Tercer Cargo: Falta de aplicación de la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico 

General de Procesos ± COGEP, con sustento en la causal segunda del Artículo 3 de la Ley de 

Casación. Fundamentos del cargo: A la luz de la Disposición Transitoria Primera del Código 

Orgánico General de Procesos, que se encuentra en vigencia sin restricci ón ni limitación alguna 

desde el 22 de mayo de 2016, es absolutamente claro que este proceso, que se hallaba en trámite a 

esa fecha, se encuentra sujeto hasta su conclusión, a la normativa vigente al momento de su inicio, 

esto es al 31 de mayo de 2007. Consecuentemente, la competencia para la ejecución de la sentencia 

corresponde al Juez bajo cuya jurisdicción de inició el proceso, que es el Juez de lo Civil, mas no al 

de lo Contencioso Administrativo. 4.4. Cuarto Cargo: Omisión el auto materia de este recurso de 

resolver la petición del actor encaminada a la ejecución de la sentencia, con sustento en la causal
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cuarta del Artículo 3 de la Ley de Casación. Fundamentos del cargo: Mediante el auto materia del 

presente recurso, los señores Jueces del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo han 

dispuesto el archivo de la causa manifestando que a dentro de este juicio no se encuentra nada por 

resolver" no obstante hallarse pendiente de resolución el escrito presentado por el compareciente el 

día jueces seis de abril de 2017, a las trece horas y cero minutos, encaminado a que se disponga la 

liquidación pericial de los valores que el Banco Central debe devolverme, en los términos 

establecidos en la sentencia tantas veces citada, dictada por la Sala de lo Civil, Mercantil, 

Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha. 5. Incidencia de 

los cargos: Las omisiones incurridas por el Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo 

al disponer el archivo de la causa y sin siquiera proveer la solicitud del compareciente encaminada a 

la ejecución de la sentencia expedida por la Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias 

Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, sentencia que de conformidad con la Ley 

se encuentra ejecutoriada, perjudica directamente mis derechos, marginándome de la tutela judicial 

efectiva y colocándome en la imposibilidad de obtener la restitución patrimonial dispuesta en aquella 

sentencia".

9.- ARGUMENTOS QUE CONSIDERA ESTE TRIBUNAL PARA RESOLVER:

El recurrente con relación a la causal primera del artículo 3 de la Ley de Casación acusa la falta de 

aplicación del artículo 75 de la Constitución de la República y artículo 28 del Código Orgánico de la 

Función Judicial, en lo medular el fundamento de dicha imputación consiste en que al disponer el 

archivo de la causa en el auto impugnado, se ha impedido la ejecución de la sentencia dictada el 16 de 

mayo de 2011, las 11h08, por la Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la 

Corte Provincial de Justicia de Pichincha.

Con propósitos de contar con los elementos necesarios para analizar y resolver el yerro propuesto, es 

preciso realizar una relación secuencial de las últimas actuaciones procesales decurridas en la presente 

causa; de esta manera, tenemos que mediante sentencia de mayoría de 16 de abril de 2011 expedida 

por la Primera Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, en lo pertinente se 

resolvió: a aceptar la demanda de excepciones a la coactiva propuesta por el Dr. Manuel Vivan[co] 

Ríofrío, en contra de la Agencia de Garantía de Depósitos AGD, declarando inexistente la obligación 

por falsedad ideológica, y como consecuencia de ello, se disponga la eliminación de los falsos 

asientos contables registrados en la contabilidad de Bancomex". De la referida sentencia, la entidad 

pública demandada interpuso recurso de casación para ante la Corte Nacional de Justicia, es así que 

encontrándose en estado de resolver la impugnación propuesta, mediante auto de 05 de junio de 2013 

la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, al considerarse incompetente en razón 

de la materia para conocer y resolver la presente causa, se inhibió de conocer el recurso de casación
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propuesto y dispuso se remita el proceso a la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Nacional de Justicia.

Con auto de 19 de agosto de 2014, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de 

Justicia asumió la competencia para conocer el recurso de casación propuesto al considerar que la 

materia que se discute pertenece a la jurisdicción contencioso administrativa. Seguidamente, la 

Procuradora Judicial del Gerente General del Banco Central del Ecuador, mediante escrito presentado 

el 26 de febrero de 2015, con sustento en la Disposición Décima de la Ley de Fomento Ambiental y 

Optimización de Ingresos del Estado, en lo pertinente solicitó: aEn virtud de lo expuesto, y tomando 

en consideración que el actor del juicio de excepciones señor Manuel Vivanco Riofrío no ha 

consignado la cantidad a que asciende la deuda, sus intereses y costas, para que se suspenda la 

ejecución coactiva, disposición que es aplicable inclusive en el caso de que dichas excepciones 

versaren sobre falsificación de documentos o sobre la prescripción de la acción, en aplicación a la 

normativa invocada SOLICITO se ordene el archivo de la presente causa, porque ha fenecido el 

plazo de diez días para que se consigne el dinero, plazo que empezó a decurrir a partir de la 

publicación de la Ley en el Registro Oficial".

En relación a la petición referida, el Tribunal de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Nacional de Justicia con auto de 16 de marzo de 2015, resolvió: aiApor expreso mandato legal, 

señalado en los incisos cuarto y segundo de la disposición décima de la Ley de Fomento Ambiental y 

Optimización de los Ingresos del Estado, transcrita en el punto 3.2. de este auto, por encontrarse este 

proceso en la Corte Nacional de Justicia y no mediar aún sentencia ejecutoriada, ordena: A) La 

conclusión del juicio de excepciones a la coactiva seguido por el señor Manuel José Vivanco Riofrío 

en contra de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) signado con el número 423-2007 del 

Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha, el cual posteriormente fue signado con el n úmero 706 

2008 en la Primera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte 

Provincial de Justicia de Pichincha".

Como queda evidenciado, posterior a la sentencia de segunda instancia que fue impugnada y que por 

tanto no se encontraba ejecutoriada, hallándose el proceso en estado de resolver el recurso de casaci ón 

y, encontrándose en plena vigencia la Disposición Décima de la Ley de Fomento Ambiental y 

Optimización de los Ingresos del Estado, publicada en el Registro Oficial suplemento No. 583 de 24 

de noviembre de 2011, el Tribunal de Casación de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 

Corte Nacional de Justicia emitió el auto de 16 de marzo de 2015, mediante el cual ordenó la 

conclusión de la totalidad del juicio de excepciones a la coactiva toda vez que no se ha dado 

cumplimiento al mandato contenido en la antedicha disposición; debe entenderse que la conclusión 

del proceso que fue dispuesta, incluye a la integralidad de la causa judicial sustanciada tanto ante la
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jurisdicción civil en primera y segunda instancia, así como en la contencioso administrativa en fase de 

casación, y así expresamente se determinó en la parte resolutiva del auto de 16 de marzo de 2015, por 

lo que no cabe duda alguna respecto al alcance de ésta decisión judicial y que la misma incluye a la 

sentencia de mayoría 16 de abril de 2011 expedida por la Primera Sala de lo Civil de la Corte 

Provincial de Justicia de Pichincha, la cual, en virtud de la declaratoria de conclusi ón y archivo del 

proceso que se encuentra ejecutoriada, no puede surtir ningún efecto procesal.

Siendo así, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de Quito, mediante de 

auto de 25 de julio de 2017, en atención a la literalidad de la disposición judicial del máximo órgano 

de justicia, consideró que: " Habiendo la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional 

de Justicia, ordenado la conclusión de este juicio de excepciones a la coactiva seguido por el señor 

Manuel José Riofrío en contra de la Agencia de Garantía de Depósitos, de conformidad con las 

consideraciones expuestas, por cuanto dentro de este juicio no se encuentra nada que resolver, se 

ordena el archivo de la presente causa"; en virtud de lo cual, no habiendo nada que ejecutar, el 

Tribunal de instancia únicamente dio cumplimiento efectivo al mandado contenido en el auto de 16 de 

marzo de 2015 expedido por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de 

Justicia, por lo que mal puede alegarse la falta de aplicación del artículo 75 de la Constitución de la 

República y artículo 28 del Código Orgánico de la Función de Judicial que garantizan el derecho de 

acceso a la justicia y el principio de obligatoriedad de administrar justicia, los cuales fueron 

concedidos y precautelados al recurrente en todas las etapas procesales, de conformidad a las 

disposiciones que a esa fecha se encontraban vigentes. Debe recordarse que la tutela judicial efectiva 

no implica que las pretensiones y demás requerimientos procesales sean admitidos favorablemente, o 

que se tenga que eludir procedimientos o inobservar disposiciones legales para dar paso a las 

posiciones de las partes.

De tal suerte, el recurrente no ha podido demostrar el yerro de falta de aplicación de las normas 

sustantivas acusadas, y fundamentalmente la trascendencia del supuesto error de derecho, puesto que 

el vicio de falta de aplicación incumbe necesariamente que la inclusión de la norma, hubiese cambiado 

decisivamente la resolución del auto impugnado, circunstancia que en el caso no ocurriría puesto que 

como se ha señalado reiteradamente el Tribunal de instancia únicamente cumplió con el archivo del 

proceso, no existiendo nada más que practicar procesalmente.

Esa misma suerte de análisis corresponde a la otra causal acusada, esta es, la contemplada en el 

numeral 4 del artículo 3 de la Ley de Casación, que bajo el yerro de "citra petita0 invoca el recurrente, 

al manifestar "no obstante hallarse pendiente de resolución el escrito presentado por el 

compareciente el día jueces seis de abril de 2017, a las trece horas y cero minutos, encaminado a que 

se disponga la liquidación pericial de los valores que el Banco Central debe devolverme, en los
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términos establecidos en la sentencia tantas veces citada, dictada por la Sala de lo Civil, Mercantil, 

Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha0; es decir, se 

insiste en la ejecución de la sentencia que se dictó en segunda instancia ante la jurisdicción provincial 

civil, respecto de la cual, con posterioridad, en fase de casaci ón por expreso mandato legal se ordenó 

su conclusión y consiguiente archivo; lo que devela una clara confusión del casacionista al interpretar 

que se tratan de dos procesos judiciales separables, posici ón que resulta improcedente, por decir lo 

menos.

Como se ha manifestado, el auto con fuerza de sentencia, que puso fin al proceso es el expedido el 16 

de marzo de 2015 por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, el 

cual dispuso expresamente el archivo del juicio de excepciones a la coactiva signado con el No. 423 

2007 del Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha, el cual posteriormente fue signado con el No. 

706-2008 en la Primera Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, 

por lo que habiéndose dispuesto la conclusión y archivo del mentado proceso judicial, no hay nada 

que ejecutar, lo que incluso le resta validez a la impugnación casacional, puesto que los autos casables 

son aquellos que ponen fin al proceso y que se dictan dentro de un proceso de conocimiento; en la 

especie, no solo que el auto recurrido es una providencia de mero trámite, que no se contrapone con lo 

resuelto en el auto de 16 de marzo de 2015, sino que, no se expidió dentro de un proceso de 

conocimiento o en su fase ejecución, puesto que el juicio de excepciones a la coactiva concluyó 

definitivamente con el auto de 16 de marzo de 2015, así lo ha considerado acertadamente el Tribunal 

de instancia en el auto de 09 de agosto de 2017 mediante el cual negó el recurso de casación que nos 

ocupa al no encontrarse dentro de los supuestos previstos en el artículo 2 de la Ley de Casación, no 

obstante, una vez que ha sido admitido el recurso casacional vía recurso de hecho, le corresponde a 

este Tribunal puntualizar el referido análisis, en virtud de que la fase de admisibilidad precluyó 

definitivamente.

En lo que guarda relación a la causal segunda del artículo 3 de la Ley de Casación, con sustento en la 

cual el recurrente aduce ha existido falta de aplicación de la Disposición Transitoria Primera del 

Código Orgánico General de Procesos, puesto que manifiesta que quien debe ejecutar la sentencia es 

“ el Juez de lo Civil y, no el Tribunal de lo Contencioso Administrativo"; debe señalarse que la 

competencia en razón de la materia fue asumida por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 

la Corte Nacional de Justicia en instancia de casación, en virtud de las disposiciones reformatorias 

introducidas por el Código Orgánico de la Función Judicial, publicado en el Registro Oficial No. 544 , 

de 0 9 de Marzo 2009, cuya Disposición Transitoria Décima, literal a), establece que todos los 

procesos que se hayan iniciado con anterioridad a la vigencia de este Código y que se hallaban en 

curso ante la Corte Suprema, cortes superiores, tribunales distritales de lo contencioso administrativo
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y fiscal, tribunales penales y demás juzgados de la Función Judicial, así como ante los tribunales 

penales y juzgados militares y policiales, pasarán, según corresponda, a conocimiento de la Corte 

Nacional de Justicia, cortes provinciales, tribunales penales y juzgados competentes en razón de la 

materia.

Sin perjuicio de la variación de la competencia jurisdiccional ocurrida, el proceso judicial que nos 

ocupa en lo procesal siguió sustanciándose hasta su conclusión con las normas del Código de 

Procedimiento Civil, por lo que en ningún caso se contravino lo dispuesto en la Disposición 

Transitoria Primera del Código Orgánico General de Procesos que establece que “los procesos que se 

encuentren en trámite a la fecha de vigencia de este Código, continuarán sustanciándose hasta su 

conclusión conforme con la normativa vigente al momento de su inicio0; tal es así, que el propio 

recurrente ha propuesto la presente impugnación al amparo de las disposiciones previstas en la Ley de 

Casación, y bajo dicha normativa ha sido admitido y tramitado el recurso de casación, por tanto, nada 

tiene que ver la pretendida ejecución de la sentencia civil, que como ya se dijo resulta improcedente, 

con la Disposición Transitoria Primera del COGEP que se acusa de inaplicada, verificándose 

nuevamente un desorden argumentativo y jurídico del recurso casación, por lo que la impugnación a 

todas luces deviene en improcedente.

III.- DECISION

Por las consideraciones expuestas, la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Nacional, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA 

REPUBLICA, 1) Se rechaza el recurso de casación propuesto por el doctor Manuel José Vivanco 

Riofrío, y en consecuencia, NO CASA el auto de 25 de julio de 2017, a las 09h26, expedido por el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de Quito, dentro del proceso judicial 

No. 17811-2017-00746. 2) Como se ha señalado en esta sentencia, el proceso de excepciones a la 

coactiva concluyó definitivamente con el auto de 16 de marzo de 2015 expedido por la Sala de lo 

Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, el mismo que se encuentra firme y 

ejecutoriado, no obstante, de existir mérito para ello, se deja a salvo el derecho del recurrente para 

ejercer las acciones constitucionales y legales que le correspondan de conformidad con lo resuelto en 

la sentencia No. 60-11-CN/20 expedida el 06 de febrero de 2020, por la Corte Constitucional del 

Ecuador, dentro de la cual se declaró la inconstitucionalidad de la Disposición Décima de la Ley de 

Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado. Actúe la doctora Nadia Armijos 

Cárdenas como Secretaria Relatora, conforme consta en la acción de personal Ne 6935-DNTH-2015- 

KP, de 1 de junio de 2015. Sin costas.- Notifíquese, publíquese y devuélvase.-
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DR. ALVARO OJEDA HIDALGO 

JUEZ NACIONAL (PONENTE)

DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO 

JUEZ NACIONAL (E)

DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO 

JUEZ NACIONAL (E)

VOTO SALVADO DEL JUEZ NACIONAL, SALA ESPECIALIZADA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DR. ALVARO OJEDA HIDALGO.

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Quito, martes 30 de junio del 2020, las 10h53. VISTOS: En virtud de que: A) 
El juez nacional Dr. Álvaro Ojeda Hidalgo ha sido designado por el Consejo de la Judicatura mediante 
resolución 4-2012 de 25 de enero de 2012, y ratificado por el artículo 2 de la resolución 187-2019 de 
15 de noviembre de 2019. B) El conjuez nacional Dr. Iván Larco Ortuño ha sido designado por el
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Consejo de la Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, y ratificado por el 
artículo 2 de la resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 2280-SG-CNJ-ROG 
de 20 de noviembre de 2019 suscrito por la presidenta de la Corte Nacional de Justicia, reemplaza al 
ex-juez nacional Dr. Pablo Tinajero Delgado ante su ausencia en virtud del artículo 3 de la Resolución 
187-2019. C) El conjuez nacional Dr. Patricio Secaira Durango ha sido designado por el Consejo de la 
Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, y ratificado por el artículo 2 de la 
resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 2281-SG-CNJ-ROG de 20 de 
noviembre de 2019 suscrito por la presidenta de la Corte Nacional de Justicia, reemplaza a la ex-jueza 
nacional Ab. Cynthia Guerrero Mosquera ante su ausencia en virtud del artículo 3 de la Resolución 
187-2019. D) Conocemos la presente causa conforme el acta de sorteo de 29 de junio de 2018, 
15h58, que consta en el proceso. E) Agréguese a los autos el escrito y sus anexos, presentado el 19 de 
junio de 2018, 15h32, por el procurador judicial de la gerente general del Banco Central del Ecuador. 
Al efecto se considera:

PRIMERO.- 1.1.- Mediante auto de 16 de marzo de 2015, 15h30, la Sala Especializada de lo 

Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia resolvió: aA) La conclusión del juicio de 

excepciones a la coactiva seguido por el señor Manuel José Vivanco Riofrío en contra de la Agencia 

de Garantía de Depósitos (AGD) signado con el número 423-2007 del Juzgado Vigésimo de lo Civil 

de Pichincha, el cual posteriormente fue signado con el número 706-2008 en la Primera Sala de lo 

Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia Pichincha. B) 

La Secretaria Relatora de la Sala oficiará al Juzgado de Coactiva de la Unidad de Gestión y 

Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN, No Más Impunidad, y al del Banco 

Central del Ecuador, de manera inmediata, con este auto, a fin de que se archive el proceso. 

Notifíquese y devuélvase.0. 1.2.- Igualmente, por auto de 27 de marzo de 2015, 11h04, esta Sala 

resolvió: a3 .2 .)/ El pedido de revocatoria, por tanto, es totalmente improcedente, y se lo niega, 

toda vez contraviene lo dispuesto en los artículos 269, 276 y 281 del Código de Procedimiento C ivil/ 

5) Por tanto, se estará a lo dispuesto en el auto con fuerza de sentencia, expedido por esta Sala el 16 

de marzo de 2015 a las 15h30, debiendo la Secretaria Relatora de la Sala proceder, de manera 

inmediata y sin más trámite, conforme se ordenó en la parte resolutiva del mismo.0. (Lo resaltado 

consta en el original).

SEGUNDO.- 2.1.- El Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mediante auto de 25 de julio de 2017, 9h26, señaló que: 

a SÉPTIMO: Mediante auto de 27 de marzo de 2015, las 11h04 (fjs 272 a 273), la Sala de lo 

Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, niega los pedidos (sic) revocatoria del 

auto de 16 de marzo de 2015 y de audiencia en estrados, debiendo estarse a lo dispuesto 

en auto de 16 de marzo de 2015, y aclara que cualquier escrito que se presentare será devuelto.
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Habiendo la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia 

ordenado la conclusión de este juicio de excepciones a la coactiva% por cuanto dentro de este 

juicio no se encuentra nada que resolver, se ordena el archivo de la presente causa.". 2.2.- El 1 de 

agosto de 2017, el señor Manuel José Vivanco Riofrío presentó recurso de casación del auto que 

antecede, habiendo el referido Tribunal Distrital, mediante auto de 9 de agosto de 2017, 10h19, 

resuelto que: “En lo principal, el actor Dr. José Manuel Vivanco Riofrío, mediante escrito de 1 de 

agosto de 2017 propone recurso de casación contra el auto de archivo de 25 de julio de 2017. El 

artículo 2 de la Ley de Casación, aplicable en virtud de la Disposición Transitoria Primera del 

Código Orgánico General de Procesos - COGEP, establece que "El recurso de casación procede 

contra las sentencias y autos que pongan fin a los procesos de conocimiento". Habiendo el proceso 

concluido en virtud del auto de 16 de marzo de 2015, las 15h30 (fjs 268 a 270, resolución No. 121 

2015; Recurso de casación No. 277-2013), emitido por la Sala de lo Contencioso Administrativo de 

la Corte Nacional de Justicia, y toda vez que el auto de archivo emitido por este Tribunal que se 

pretende recurrir, no es aquellos referidos en el artículo 2 de la Ley de Casación contra los cuales 

procede el recurso de casación, por incumplimiento del requisito previsto en el artículo 7 numeral 1 

de la ley ibídem el Tribunal deniega el recurso de casación interpuesto por el Dr. José Manuel 

Vivanco Riofrío.- Notifíquese.-". (El resaltado nos pertenece).

TERCERO.- 3.1.- El 14 de agosto de 2017, el señor Manuel José Vivanco Riofrío interpuso recurso 

de hecho, el mismo que lo conoció el Conjuez de la Sala Especializada de lo Contencioso 

Administrativo, mediante auto de 12 de junio de 2018, 11h51, en el resolvió: “ TERCERO.-ANÁLISIS 

DE ADMISIBILIDAD:% El recurso de hecho fue interpuesto por el señor Manuel José Vivanco 

Riofrío que es a quien se le había negado el recurso de casación, por lo que posee legitimación activa 

suficiente para hacerlo. El recurso de hecho fue planteado dentro del término previsto en el artículo 9 

de la Ley de Casación, por lo que se acepta el recurso de hecho; y, en tal virtud, se procede a realizar 

el correspondiente examen de admisibilidad del recurso de casación% 3.1.- SOBRE LA 

PROCEDENCIA:%En la especie, el auto impugnado fue expedido dentro de una acción de 

excepciones a la coactiva. La pretensión del accionante fue que se declare la falsedad de los 

documentos en base a los cuales se instauró una acción coactiva en contra del actor, por lo que se 

trata de un proceso de conocimiento, pues se encuentra dentro de aquellos declarativos de derechos. 

En tal virtud, el recurso de casación interpuesto es procedente% RESOLUCIÓN: Por lo expuesto, se 

ADMITE el recurso de hecho y se admite a trámite el recurso de casación interpuesto por el señor 

Manuel José Vivanco Riofrío%". (El resaltado nos pertenece). 3.2.- Revisado lo antes señalado, este
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Tribunal considera que es incorrecto lo manifestado por el Conjuez que expidi ó el auto de 12 de junio 

de 2018, 11h51, cuando señala que: ael auto impugnado fue expedido dentro de una acción de 

excepciones a la coactiva.0 , pues como ya se mencionó este Tribunal mediante auto de 16 de marzo 

de 2015, 15h30, dispuso la conclusión del juicio de excepciones a la coactiva seguido por el señor 

Manuel José Vivanco Riofrío en contra de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD); y con auto de 

27 de marzo de 2015, 11h04, negó el pedido de revocatoria del señor Vivanco Riofrío, disponiéndose 

que se esté a lo dispuesto en el auto con fuerza de sentencia expedido el 16 de marzo de 2015, 15h30.

Por tanto SE DISPONE: A) Conforme el artículo 130 numeral 4 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, en concordancia con el artículo 76 numeral 7 literal l) de la Constitución de la República, 

declarar la nulidad del auto de admisión de 12 de junio de 2018, 11h51, dentro del proceso No. 17811 

2017-00746, que consta de fojas 4 a 7 vuelta del expediente de casación, y las actuaciones posteriores, 

toda vez se acepta un recurso de hecho bajo presupuestos incorrectos, pues el Conjuez no puede 

afirmar que el auto impugnado fue expedido dentro de una acción de excepciones a la coactiva y 

que por tanto se trataría de un proceso de conocimiento, cuando precisamente mediante auto de 

16 de marzo de 2015, 15h30, el mismo tribunal de esta Sala Especializada resolvió la conclusión 

del juicio de excepciones a la coactiva seguido por el señor Manuel José Vivanco Riofrío en contra 

de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) signado con el número 423-2007, y lo confirmó por 

auto de 27 de marzo de 2015, 11h04. B) Que se proceda a un nuevo sorteo entre los conjueces de esta 

Sala Especializada, excluyendo al Conjuez que expidió el auto de admisión anulado, para que la o el 

conjuez sorteado emita en derecho el auto que corresponda conforme el artículo 201 numeral 2 del 

Código Orgánico de la Función Judicial. Notifíquese, devuélvase y cúmplase.

DR. ALVARO OJEDA HIDALGO

JUEZ NACIONAL (PONENTE)



Edición Jurídica Nº 37 - Registro Oficial

74 

Jueves 8 de diciembre de 2022

DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO 

JUEZ NACIONAL (E)

DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO

JUEZ NACIONAL (E)
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Juicio No. 17811-2017-00746

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, lunes 3 de agosto del 2020, las 12h08. VISTOS:

El doctor Manuel José Vivanco Riofrío, en escrito de 6 de julio del 2020, solicita a esta Sala 

aclaración de la sentencia de mayoría emitida el 30 de junio de 2020, las 10h53, en el sentido de que: 

aiUse me permita conocer lo siguiente: 1. La motivación o análisis jurídico con base en el cual se 

afirma que la sentencia expedida por la Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales 

de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha el 16 de mayo de 2011, las 11h08, no se encuentra 

ejecutoriada, aseveración que no concuerda con la realidad jurídica procesal, puesto que la 

ejecutoria se produjo, conforme a derecho, con el agotamiento de la segunda instancia del juicio de 

excepciones. (V4) 2. La motivación por la que esa Sala ha omitido considerar el auto dictado por la 

Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia el 02 de abril de 2012, a las 09h00, auto 

que también se encuentra ejecutoriado y por el que se determinó que en la especie no eran aplicables 

las normas de la Ley de Fomento Ambiental para disponer la conclusión y archivo de la causa". 

Pedido que fue puesto en conocimiento de las demás partes procesales, recibiendo la contestación 

negativa por parte del demandado del juicio de instancia Banco Central del Ecuador a trav és de su 

procurador judicial en su escrito de 15 de julio de 2020; y, estando la causa para resolver lo pertinente 

esta Sala considera:

El Artículo 282 del Código de Procedimiento Civil, de modo imperativo establece que la aclaración 

tiene lugar cuando la sentencia fuere obscura; es decir cuando esta resulta ininteligible o sus términos 

pueden ser interpretados de modo distinto a su verdadero sentido, elementos que sin duda permiten 

que el juzgador pueda disipar debidamente las opacidades de las que pueda adolecer la decisi ón 

judicial. Desde luego que, según ordena el artículo 218 del mismo Código que las sentencias no 

pueden ser revocadas o alteradas en ningún sentido. En la especie, es evidente que el peticionario no 

pretende la aclaración del fallo, ya que no señala la obscuridad que lo afectaría; sino que su 

intencionalidad es lograr una reforma de la sentencia de mayoría al pretender que esta Sala se 

fundamente en una motivación distinta a la pronunciada en forma clara y explícita en el numeral 9 de 

la sentencia recurrida, y con ello alterar su sentido; pedido que indubitablemente es contrario a las 

normas citadas; razones por las cuales se niega la aclaración requerida.- El Dr. Álvaro Ojeda Hidalgo, 

Juez Nacional, firma por obligación legal, por haber emitido voto salvado disidente.- Notifíquese.
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DR. ALVARO OJEDA HIDALGO 

JUEZ NACIONAL (PONENTE)

DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO 

JUEZ NACIONAL (E)

DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO

JUEZ NACIONAL (E)
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Juicio No. 17741-2015-1640
126814120-DFE

Resolución No 342-2020

JUEZ PONENTE: DR. ALVARO OJEDA HIDALGO, JUEZ NACIONAL (PONENTE) 

AUTOR/A: DR. ALVARO OJEDA HIDALGO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, jueves 2 de julio del 2020, las 12h15. VISTOS: En virtud de que: A) 

El juez nacional Dr. Álvaro Ojeda Hidalgo ha sido designado por el Consejo de la Judicatura mediante 

resolución 4-2012 de 25 de enero de 2012, y ratificado por el artículo 2 de la resolución 187-2019 de 

15 de noviembre de 2019. B) El conjuez nacional Dr. Iván Larco Ortuño ha sido designado por el 

Consejo de la Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, y ratificado por el 

artículo 2 de la resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 2280-SG-CNJ-ROG 

de 20 de noviembre de 2019 suscrito por la presidenta de la Corte Nacional de Justicia, reemplaza al 

ex-juez nacional Dr. Pablo Tinajero Delgado ante su ausencia en virtud del artículo 3 de la Resolución 

187-2019. C) El conjuez nacional Dr. Patricio Secaira Durango ha sido designado por el Consejo de la 

Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, y ratificado por el artículo 2 de la 

resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 2281-SG-CNJ-ROG de 20 de 

noviembre de 2019 suscrito por la presidenta de la Corte Nacional de Justicia, reemplaza a la ex-jueza 

nacional Ab. Cynthia Guerrero Mosquera ante su ausencia en virtud del artículo 3 de la Resolución 

187-2019. D) Somos el Tribunal competente y conocemos de la presente causa, conforme los artículos 

183 y 185 del Código Orgánico de la Función Judicial, y artículo 1 de la Ley de Casación, así como el 

acta de sorteo de 29 de noviembre de 2016 que consta en el proceso, y la Disposición Transitoria 

Primera del Código Orgánico General de Procesos. PRIMERO.- Por sentencia expedida el 14 de 

septiembre de 2015, 14h22, por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo No. 1 con sede 

en la ciudad de Quito, dentro del juicio propuesto por el señor José María Juma Rosero en contra del 

Alcalde y del Procurador Síndico del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se resolvió que: 

a SEXTOV4 3. Resulta trascendente remitirnos al informe pericial presentado por la Arq. Marcia 

Chávez que corre de fojas 307 a 311 de los autos, en cuyas conclusiones señala que: 1  El Lote de 

Propiedad del señor José María Juma Rosero, se encuentra erradamente identificado en el 

Departamento de Avalúos y Catastros del Municipio del Distrito Metropolitano; 3. El terreno de 

propiedad del señor Jose María Juma Rosero tiene una superficie de 43.897,05 m2; 4. En el lote del 

señor Jose María Juma Rosero, no existen fraccionamientos, viviendas ni vestigios de haberlo 

habido; 5. El lote del Comité Pro-Mejoras Barrio San Vicente, si existen fraccionamientos, viviendas 

y cerramientos® por lo que, se aprueba parcialmente el informe pericial presentado, el cual coincide 

con lo que, in situ, observó este Tribunal. En consecuencia, en el presente caso, se impuso una

Firmado por
FUNCIÓN JUDICIAL SSUSSfeBraflcio
DOCUMENTO FIRMADO 

ELECTRONICAMENTE

Juicio No. 17741-2015-1640
126814120-DFE

Resolución No 342-2020

JUEZ PONENTE: DR. ALVARO OJEDA HIDALGO, JUEZ NACIONAL (PONENTE) 

AUTOR/A: DR. ALVARO OJEDA HIDALGO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, jueves 2 de julio del 2020, las 12h15. VISTOS: En virtud de que: A) 

El juez nacional Dr. Álvaro Ojeda Hidalgo ha sido designado por el Consejo de la Judicatura mediante 

resolución 4-2012 de 25 de enero de 2012, y ratificado por el artículo 2 de la resolución 187-2019 de 

15 de noviembre de 2019. B) El conjuez nacional Dr. Iván Larco Ortuño ha sido designado por el 

Consejo de la Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, y ratificado por el 

artículo 2 de la resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 2280-SG-CNJ-ROG 

de 20 de noviembre de 2019 suscrito por la presidenta de la Corte Nacional de Justicia, reemplaza al 

ex-juez nacional Dr. Pablo Tinajero Delgado ante su ausencia en virtud del artículo 3 de la Resolución 

187-2019. C) El conjuez nacional Dr. Patricio Secaira Durango ha sido designado por el Consejo de la 

Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, y ratificado por el artículo 2 de la 

resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 2281-SG-CNJ-ROG de 20 de 

noviembre de 2019 suscrito por la presidenta de la Corte Nacional de Justicia, reemplaza a la ex-jueza 

nacional Ab. Cynthia Guerrero Mosquera ante su ausencia en virtud del artículo 3 de la Resolución 
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Alcalde y del Procurador Síndico del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se resolvió que: 
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con lo que, in situ, observó este Tribunal. En consecuencia, en el presente caso, se impuso una
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sanción sobre un terreno de propiedad del actor en el cual no existen fraccionamientos o lotizaciones 

ilegales, conforme se desprende del análisis de las pruebas analizadas, por lo que procede declarar 

la ilegalidad el acto administrativo impugnado. Sin que sean necesarias otras consideraciones, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, aceptándose la demanda 

presentada por JOSÉ MARÍA JUMA ROSERO, se declara la ilegalidad de la Resolución No. 0111 

2006 emitida el 6 de noviembre de 2006 por el Comisario Metropolitano de la Administradón Zonal 

de Calderón y en consecuencia se deja sin efecto la multa impuesta.". SEGUNDO.- Mediante auto de 

14 de noviembre de 2016, 14h11, se admitió parcialmente a trámite el recurso de casación interpuesto 

por el Subprocurador Metropolitano del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito con 

fundamento en las causales primera, segunda y cuarta del artículo 3 de la Ley de Casación. Corrido 

traslado con el recuso admitido el señor José María Juma Rosero solicita que se niegue el recurso de 

casación ya que los jueces habrían fallado en estricto apego a la demanda. TERCERO.- Con 

fundamento en la causal primera del artículo 3 de la Ley de Casación, la institución recurrente acusa a 

la sentencia impugnada de falta de aplicación del artículo 59 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, LJCA, y en resumen señala que el acto administrativo motivo del juicio fue emitido 

por autoridad competente y en observancia de todos los procesos y procedimientos, razón por la cual 

el juzgador no pudo declarar la nulidad, y añade: a El juzgador olvida que la pretensión del actor es 

que se declare la nulidad y al final del proceso decide aceptar la demanda en forma parcial y declara 

ilegal el acto administrativo, cosa diferente de la pretensión y las excepciones propuestas.", para 

finalmente, con amparo en esta causal primera, referirse al hecho de que haber resuelto sobre cosas 

diferentes de las que fueron materia de la acción, constituye un error conocido en la doctrina como 

extra petita. CUARTO.- Con amparo en la causal segunda acusa la falta de aplicación del artículo 66 

y 273 del Código de Procedimiento Civil, CPC, argumentando que el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito propuso excepciones sobre una demanda en la que se solicitó la nulidad del 

acto administrativo. a La sentencia motivo del presente recurso rompe la garantía procesal indicada, 

en tanto y en cuanto resuelve aceptar parcialmente la demanda y en ella en lugar de decidir sobre la 

nulidad lo hace sobre la ilegalidad.0 . Así, la institución recurrente fundamenta esta causal segunda 

señalando que se ha resuelto sobre la ilegalidad, que no fue la petición expresa solicitada por el actor, 

por lo que el juez extralimitándose en sus facultades declaró ilegalidad, lo cual dejaría ver claramente 

que el juez dejó de aplicar el artículo 59 de la LJCA y los artículos 66 y 273 del CPC. QUINTO.- 

Finalmente, con amparo en la causal cuarta del artículo 3 de la Ley de Casación, la institución 

municipal acusa a la sentencia distrital impugnada de haber resuelto en ella, lo que no fue materia del 

litigio y fundamenta su recurso así: a Vista la demanda y la sentencia se puede colegir con mucha 

facilidad que el señor Juez al momento de resolver, decidió aceptar una demanda con una pretensión
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diferente. En efecto la parte resolutiva de la sentencia no resuelve lo que fue materia de la litis, esto 

es la nulidad, sino más bien sobre la ilegalidad del acto administrativo que es otra cosa muy 

diferente% Si el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo hubiera aplicado las normas 

alegadas como violadas hubiera llegado a la única decisión compatible con la teoría del caso, esto es 

que si el actor solicitó la nulidad que jamás existió, la decisión debió ser rechazar la demanda por 

falta de fundamentos de hecho y de derecho.". SEXTO.- Con los antecedentes expuestos, este 

Tribunal de Casación observa que el argumento de la institución recurrente con el cual fundamenta las 

causales primera, segunda y cuarta admitidas, está encaminado a sostener que la pretensión del actor 

era que se declare la nulidad de la resolución administrativa impugnada, no así la ilegalidad que es lo 

que resuelven los jueces distritales, por lo que considera que se ha producido el vicio de extra petita. 

En primer lugar se debe advertir que la Municipalidad articula las tres causales antes se ñaladas a 

efecto de concluir en la fundamentación de cada una, que en la sentencia distrital se habría resuelto 

fuera de lo pedido en la demanda, con lo cual se observa que la argumentación dada corresponde a la 

causal cuarta del artículo 3 de la Ley de Casación, que se refiere a la falta de congruencia entre 

aquello que es materia de la litis y la sentencia, siendo la incongruencia un error in procedendo que 

consiste conforme lo explica Humberto Murcia Ballén, en "la falta de conformidad entre lo pedido y 

lo resuelto, o la falta de la necesaria correspondencia entre la resolución de la sentencia y las 

peticiones de las partes, lo que autoriza la casación del fallo incongruente, inconsonante o disonante, 

como también se lo llama... La incongruencia del fallo puede revestir tres formas, y cualquiera de las 

tres, estructura la causal de casación que se comenta, pues que todas ellas implican la transgresión del 

susodicho principio de la consonancia o armonía, y son: a) ultra petita, en la cual se incurre cuando la 

sentencia proveé sobre más de lo pedido; cuando se falla con exceso de poder, y por eso a la sentencia 

se la califica entonces de excesiva; b) extra petita, en la cual se incurre cuando la sentencia decide 

sobre pretensiones no formuladas por el demandante en su demanda, ni en oportunidad posterior; o 

sobre excepciones que debieron ser alegadas no fueron propuestas; y c) minima petita, también 

llamada citra petita, en la cual incurre el juez cuando, al dictar su sentencia, omite decidir sobre 

algunas de las peticiones o de las excepciones invocadas; es decir, cuando se falla con defecto de 

poder, y por eso a la sentencia, en tal supuesto, se la califica de fallo parcial o diminuto" (Murcia 

Ballén, Humberto, Recurso de Casación Civil, 6ta ed., Edit. Gustavo Ibañez, Bogotá-Colombia, 2005, 

pgs. 506-507). (El inclinado es nuestro). SÉPTIMO.- El señor José María Juma Rosero en su 

demanda que consta a fojas 3 a 5 vlta. del expediente de instancia se ñala lo siguiente: a SEXTO: 

ILEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: Muy comedidamente solicito se 

resuelva sobre la ilegalidad de la resolución No. 0111-2006, providencia 10 de noviembre de 2006, 

08h30 y 6 de noviembre del 2006, 08h30 notificada el 13 de noviembre del 2006, dictadas por el 

señor Comisario Metropolitano de la Administración Zonal de Calderón, en base a los considerandos
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antes expuestos% SÉPTIMO: PRETENSIÓN CONCRETA: Con los antecedentes que han sido clara y 

sucintamente expuestos% declare nula, de nulidad absoluta la resolución 0111-2006, y providencias 

posteriores, adoptada por el señor Comisario Metropolitano de la Administración Zonal de 

Calderón, por omisión de formalidades que rigen su omisión; alternativamente, se declare su 

manifiesta ilegalidad, por cuanto las razones y argumentos en que se fundamentan no concuerda en 

lo más mínimo con la verdad de los hechos% OCTAVO.- Este Tribunal de Casación considera que 

la pretensión del actor es dejar sin efecto el acto administrativo impugnado, esto es la Resoluci ón No. 

0111 de 6 de noviembre de 2006 expedida por el Comisario Metropolitano de la Administrad ón 

Zonal de Calderón, en la cual se establecía una multa en contra del actor por un valor de USD. $ 

100.622,70 por haber fraccionado y vendido lotes de terreno sin contar con la debida aprobaci ón 

municipal infringiendo así lo dispuesto en los artículos 207 y 227 de la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal; a pesar de lo cual consta que los jueces distritales establecieron in situ, en virtud de las 

pruebas practicadas, que en el terreno de propiedad del actor no se verific ó ningún vestigio que diera 

cuenta de que el terreno habría sido fraccionado, por lo que dej ó sin efecto la resolución 

administrativa impugnada, declarando la ilegalidad de la misma, conforme también fue la pretensión 

del accionante, por lo que no se observa que la sentencia distrital haya incurrido en el vicio de extra 

petita al amparo de la causal cuarta del artículo 3 de la Ley de Casación alegado, y por tanto tampoco 

se observa infracciones al amparo de las causales primera y segunda que han sido también alegadas en 

los términos de la causal cuarta, por lo que se desecha el recurso de casación interpuesto. Por todo lo 

anterior, y sin que sea necesario ya más análisis, este Tribunal de Casación, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR 

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA: No acepta el 

recurso de casación presentado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y por tanto no se 

casa la sentencia expedida el 14 de septiembre de 2015, 14h22, por el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo No. 1 con sede en la ciudad de Quito. Sin costas. Notifíquese, devuélvase 

y publíquese.-

DR. ALVARO OJEDA HIDALGO
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JUEZ NACIONAL (E)
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Juicio No. 17811-2013-2831 Resolución No 343-2020
126815636-DFE

JUEZ PONENTE: DR. ALVARO OJEDA HIDALGO, JUEZ NACIONAL (PONENTE) 

AUTOR/A: DR. ALVARO OJEDA HIDALGO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, jueves 2 de julio del 2020, las 12h26. VISTOS: En virtud de que: A) 

El juez nacional Dr. Álvaro Ojeda Hidalgo ha sido designado por el Consejo de la Judicatura mediante 

resolución 4-2012 de 25 de enero de 2012, y ratificado por el artículo 2 de la resolución 187-2019 de 

15 de noviembre de 2019. B) El conjuez nacional Dr. Iván Larco Ortuño ha sido designado por el 

Consejo de la Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, y ratificado por el 

artículo 2 de la resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 2280-SG-CNJ-ROG 

de 20 de noviembre de 2019 suscrito por la presidenta de la Corte Nacional de Justicia, reemplaza al 

ex-juez nacional Dr. Pablo Tinajero Delgado ante su ausencia en virtud del artículo 3 de la Resolución 

187-2019. C) El conjuez nacional Dr. Patricio Secaira Durango ha sido designado por el Consejo de la 

Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, y ratificado por el artículo 2 de la 

resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 2281-SG-CNJ-ROG de 20 de 

noviembre de 2019 suscrito por la presidenta de la Corte Nacional de Justicia, reemplaza a la ex-jueza 

nacional Ab. Cynthia Guerrero Mosquera ante su ausencia en virtud del artículo 3 de la Resolución 

187-2019. D) Agréguese al expediente el escrito presentado con fecha 12 de junio de 2020, 13h08, por 

el señor Carlos Alfredo Ruiz Dávila. E) Somos el Tribunal competente y conocemos de la presente 

causa, conforme los artículos 183 y 185 del Código Orgánico de la Función Judicial, y artículo 1 de la 

Ley de Casación, así como el acta de sorteo de 3 de diciembre de 2018 que consta en el proceso, y la 

Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico General de Procesos.

PRIMERO.- Por sentencia expedida el 31 de enero de 2018, 14h45, por el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, dentro del juicio 

propuesto por el señor Carlos Alfredo Ruiz Dávila en contra del Estado ecuatoriano en la persona del 

Procurador General del Estado, del Honorable Consejo Universitario de la Universidad Central del 

Ecuador, del Rector de la Universidad Central del Ecuador y de los Decanos de las Facultades de 

Artes y Filosofía de la Universidad Central del Ecuador, se resolvió rechazar la demanda.

SEGUNDO.- Mediante auto de 16 de noviembre de 2018, 9h40, se admitió a trámite el recurso de
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casación interpuesto por el señor Carlos Alfredo Ruiz Dávila con fundamento únicamente en la causal 

quinta del artículo 3 de la Ley de Casación. Corrido traslado con el recurso admitido, el Procurador de 

la Universidad Central del Ecuador da contestación y solicita que sea desechado en su totalidad por 

improcedente.

TERCERO.- El recurrente en el escrito de interposición de su recurso al referirse a la causal quinta 

expone que: aLa motivación constituye un discurso justificativo de los fenómenos fácticos y 

constitucionales que realiza el juez en el camino que recorre para llegar a su decisi ón.", y continúa 

citando doctrina sobre lo que los autores han señalado sobre la motivación y su importancia. Anota los 

requisitos que debe contener la motivación y las circunstancias para que una resolución esté 

debidamente motivada. Realiza argumentaciones generales como que: aLas normas jurídicas que 

refiere el fallo, son extrañas al conflicto y son impertinentes con los hechos alegados en la 

demanda.", pero sin precisar cuál es la norma jurídica que se ha citado en el fallo y es extraña al 

conflicto. Finalmente, concluye que la motivación no es sinónimo de fundamentación, porque la 

motivación es más amplía y cubre y explica a la fundamentación.

CUARTO.- Por su parte, de la sentencia distrital impugnada se desprende que los jueces de instancia 

llegaron a las siguientes conclusiones: aNOVENO.-V4 De la revisión de los documentos agregados al 

proceso en etapa probatoria se desprende que el proceso administrativo llevado a cabo por la 

Comisión Especial de Procedimientos Disciplinarios en el sumario administrativo en contra del actor 

se ha seguido conforme el debido proceso y sin haberse vulnerado derecho alguno del actor, ya que 

en ningún momento se le ha dejado en indefensión, siendo que la naturaleza del presente juicio es 

verificar si se ha vulnerado los derechos del actor de manera que se cause un daño, más aun cuando 

el Consejo de Educación Superior mediante resolución No. RPC-SO-42-No.493-2014 de fecha 12 de 

noviembre de 2014 se pronunció respecto del Recurso de Apelación presentado por el actor en vía 

administrativa, y en dicha resolución se acepta parcialmente el recurso interpuesto por el señor 

Carlos Ruiz. Dávila, pero no se desvirtúa el cometimiento de una falta por parte del actor, hecho que 

no es objeto de la litis, sin embareo es indispensable para la valoración de la presente causa. 

DÉCIMO. - Se debe tener en consideración que el nexo causal no admite presunciones, puesto que el 

mismo puede ser probado en todos los casos por la actora, sin interesar el factor de atribución que se 

impute al Estado (falta de prestación o deficiencia del servicio, acción u omisión, etc.); el nexo de 

causalidad es un elemento autónomo del daño y del fundamento que no admite ningún tipo de 

presunción como sí lo hace la culpa o la _falla, esta es la diferencia con la responsabilidad subjetiva.
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en la que la culpa y la falla deben ser valoradas subjetivamente para establecer los motivos de la 

conducta dañosaV4 En la especie este Tribunal establece la inexistencia de un daño demostrado e 

indemnizable por parte de la entidad en la que trabajaba, conforme el análisis realizado en el 

considerando anterior, por lo tanto resulta ineficaz hablar de la existencia de un nexo causal o la 

falta o deficiente prestación de un servicio hacia el actor conforme lo dispone el inciso segundo del 

numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República. Por las consideraciones expuestas, sin 

que sea necesario la formulación de otras, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS 

LEYES DE LA REPÚBLICA, se rechaza la demanda formulada por el señor Carlos Alfredo Ruiz 

Dávila. Sin costas ni honorarios que regular.0.

QUINTO.- Según se desprende de la sentencia impugnada, el actor demandó al Estado ecuatoriano el 

pago de todas las remuneraciones que ha dejado de percibir desde su separaci ón, más los 

correspondientes intereses y perjuicios materiales. Además reclama por concepto de reparación de 

daño moral una suma que la estableció en cinco millones de dólares de los Estados Unidos de 

América, fijando finalmente la cuantía de su demanda en cinco millones trescientos mil dólares de los 

Estados Unidos de América.

SEXTO.- La causal quinta del artículo 3 se refiere a que la sentencia no contenga los requisitos 

exigidos por la Ley o en su parte dispositiva se adopten decisiones contradictorias o incompatibles. 

Así, este Tribunal de Casación observa que en la sentencia distrital impugnada los jueces resaltan el 

hecho de que no existe un acto administrativo impugnado, entiéndase la resolución expedida por el 

Consejo Universitario por la cual se separó al actor de sus funciones como docente, sino que lo que se 

pretende es el resarcimiento económico por el daño moral que el actor dice haber sufrido como 

consecuencia de su separación. Los jueces distritales señalan que: aDe acuerdo a las normas del 

derecho civil, para que exista responsabilidad, se debe identificar al responsable y que dicho 

responsable sea condenado a reparar el daño causado a la víctima, a esta teoría se la denominó 

responsabilidad subjetiva; a diferencia de la desarrollada para los casos en los que el Estado es el 

responsable, puesto que no interesa de manera primigenia qué sujeto es el responsable a nombre del 

Estado, sino que los hechos y conductas de aquellos que actúan a nombre del Estado hayan causado 

un perjuicio a un ciudadano, y en virtud del daño producido repararlo.0 . Continúan indicando que se 

deben observar ciertos elementos a efectos de determinar la responsabilidad extracontractual del 

Estado, para lo cual el primero es establecer si se ha producido un daño o perjuicio, siendo que los
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jueces distritales anotan que de la revisión de los documentos aportados en el juicio se desprende que 

el sumario administrativo se siguió conforme el debido proceso y sin haber vulnerado ningún derecho 

del actor. Luego señalan que el nexo causal no ha sido probado por parte del actor, por lo que el 

tribunal no estableció la existencia del nexo causal y que por tanto no se ha probado el daño, por lo 

cual concluyen que no se puede hablar de una deficiente prestación de un servicio hacia el actor 

conforme lo dispone el artículo 11 numeral 9 de la Constitución de la República, y resuelven rechazar 

la demanda.

SÉPTIMO.- Adicionalmente, este Tribunal de Casación debe anotar que la fundamentación del 

recurso de casación propuesto es genérica, que el actor en su escrito se refiere a lo que constituye la 

motivación, los requisitos, los elementos y las circunstancias que la constituyen, se refiere a lo que la 

Corte Constitucional ha determinado qué debe contener la motivación, pero ha concluido de manera 

general que la sentencia impugnada no está debidamente motivada, sin precisar en qué parte la 

sentencia ha sido mal motivada, o dónde se han adoptado decisiones contradictorias o incompatibles 

en la misma, es decir no precisa cómo se ha producido la indebida motivación, por lo que no se 

observa que se haya producido una inadecuada motivación de la sentencia conforme lo señala el 

recurrente, ya que este Tribunal de Casación constata que en el fallo impugnado los jueces distritales 

hacen un recuento de los hechos que fueron expuestos por el actor en su demanda y de las excepciones 

de la contestación a la demanda propuestas por el Procurador de la Universidad Central del Ecuador; 

adicionalmente se refieren de manera clara a las pruebas que fueron aportadas en el juicio por el actor 

y el demandado, citando al efecto las normas de derecho aplicadas en la sentencia. Por tanto, el 

Tribunal Distrital motiva su decisión en el análisis de los hechos alegados por las partes y explica la 

aplicación de las normas jurídicas que invoca al caso concreto, refiriéndose siempre a las pruebas que 

constan en el expediente, principalmente el hecho de que no se demostró la existencia de un daño 

indemnizable por parte de la Universidad Central al no establecerse un nexo causal. Por lo que se 

verifica que no se ha producido la debida configuración de la causal acusada, razón por la cual no se 

acepta la causal quinta invocada.

Por todo lo anterior, y sin que sea necesario ya más análisis, este Tribunal de Casación, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, 

Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA: No

acepta el recurso de casación presentado por el señor Carlos Alfredo Ruiz Dávila con fundamento en 

la causal quinta, y por tanto no se casa la sentencia expedida el 31 de enero de 2018, 14h45, por el
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Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Sin costas. Notifíquese, devuélvase y publíquese.

DR. ALVARO OJEDA HIDALGO 

JUEZ NACIONAL (PONENTE)

DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO 

JUEZ NACIONAL (E)

DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUNO

JUEZ NACIONAL (E)
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Juicio No. 17811-2017-00533 Resolución No 349-2020

JUEZ PONENTE: DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO, JUEZ NACIONAL (E) 

(PONENTE)

AUTOR/A: DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Quito, jueves 2 de julio del 2020, las 13h38. VISTOS:

1. AVOCO.- (i) El juez nacional Dr. Álvaro Ojeda Hidalgo ha sido designado por el Consejo de la 

Judicatura mediante resolución 4-2012 de 25 de enero de 2012, y ratificado por el artículo 2 de la 

resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019. (ii) El conjuez nacional Dr. Iván Larco Ortuño ha 

sido designado por el Consejo de la Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, 

y ratificado por el artículo 2 de la resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 

2280-SG-CNJ-ROG de 20 de noviembre de 2019 suscrito por la presidenta de la Corte Nacional de 

Justicia, reemplaza al ex-juez nacional Dr. Pablo Tinajero Delgado ante su ausencia en virtud del 

artículo 3 de la Resolución 187-2019. (iii) El conjuez nacional Dr. Patricio Secaira Durango ha sido 

designado por el Consejo de la Judicatura mediante resolución 37-2018 de 15 de marzo de 2018, y 

ratificado por el artículo 2 de la resolución 187-2019 de 15 de noviembre de 2019; y, por oficio 2281- 

SG-CNJ-ROG de 20 de noviembre de 2019 suscrito por la presidenta de la Corte Nacional de Justicia, 

reemplaza a la ex-jueza nacional Ab. Cynthia Guerrero Mosquera ante su ausencia en virtud del 

artículo 3 de la Resolución 187-2019. En consecuencia, actúan en la causa el Juez Nacional Dr. 

Álvaro Ojeda Hidalgo y los Jueces Nacionales (encargados) Dres. Patricio Secaira Durango (ponente) 

e Iván Larco Ortuño.

2. - ANTECEDENTES.-

2.1.- El Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el Distrito Metropolitano de 

Quito, con fecha 14 de febrero de 2019, las 11h48, dicta sentencia dentro del juicio No. 17811-2017 

00533, promovido por la empresa GEODATA ENGINEERING SPA y de ASESORÍA TÉCNICA 

ESPECIALIZADA AZTEC Cia. Ltda, por medio de su apoderado general, en contra de la EMPRESA 

PÚBLICA HIDROEQUINOCCIO EP y de la Procuraduría General del Estado, exigiendo el pago del 

saldo contractual de USD1(390.851,57, pendientes desde el mes de febrero de 2013. Tal sentencia 

“ACEPTA parcialmente la demanda propuesta (G) y declara que la Empresa Hidroequinoccio EP 

adeuda a las referidas contratistas el pago por la prestación de servicios de consultoría para la 

ejecución de los estudios del proyecto hidroeléctrico CHONTAL, celebrado el 27 de abril de 2009, así

Firmado por
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como de los contratos complementarios de fecha 28 de julio de 2010 y de 24 de mayo de 2011, por lo 

cual se ordena la liquidación pericial del valor adeudado para lo cual se tomará en cuenta el acta 

entrega recpción definitiva del contrato de 27 de febrero de 2013 y los demás documentos de planilla 

y ejecución contractual que deberán ser presentados por las partes para dicha liquidación, una vez 

determinado el valor real adeudado al consorcio, Hidroequinoccio EP deber á realizar el pago de dicho 

valor en el término de 10 días posteriores bajo la generación de los respectivos intereses moratorios 

desde aquella fecha hasta el momento del pago efectivo0.

2.2 Las partes demandadas formularon oportunamente recurso de aclaraci ón del fallo dictado; petición 

que fuera negada en auto de 26 de febrero de 2019.

2.3 El recurso de casación ha sido propuesto por la Procuraduría General del Estado, en contra de la 

sentencia citada, acogiéndose a la causal segunda, por cuanto la sentencia no cumple con todos los 

requisitos en la ley y, por cuanto se han adoptado decisiones contradictorias en la parte dispositiva del 

fallo; y, por la causal cuarta al considerar que se ha incurrido en falta de aplicación de los preceptos 

jurídicos aplicables a la valoración de la prueba, que ha conducido a la falta de aplicación de normas 

de derecho sustantivo, en la sentencia de la que se recurre. Recurso que ha sido calificado por el 

Tribunal de Instancia, conforme lo ordenado en el artículo 269 del Código Orgánico General de 

Procesos, remitiéndose el proceso a la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la 

Corte Nacional de Justicia para el análisis de admisibilidad.

2.4 Mediante auto interlocutorio expedido el 16 de agosto de 2019, por el Conjuez Nacional Dr. Juan 

Montero Chavez, se ha admitido el recurso de casación, en lo relacionado a los cargos ya enunciados.

2.5 En auto de sustanciación de 28 de enero de 2020, se ha señalado para el día miércoles 4 de marzo 

de 2020 a las 15h30, para que tenga lugar la audiencia de sustanciación del recurso; la cual se efectuó 

en ese mismo día y hora, con la presencia de la casacionista y de la parte actora del juicio de instancia.

3. JURISDICCION Y COMPETENCIA:

3.1.- Esta Sala Especializada es competente para conocer y resolver el presente recurso de casaci ón, 

en virtud de las Resoluciones Nos. 341-2014 de 17 de diciembre de 2014 y la Resolución N° 009 

2018 de 23 de enero del 2018, emitidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura: Resoluciones Nos. 

01-2018 de 26 de enero del 2018; y, 002-2018 de 01 de febrero de 2018, expedidas por el Pleno de la 

Corte Nacional de Justicia y, en atención a lo previsto en los artículos 184 numeral 1 de la 

Constitución de la República del Ecuador, 185 segunda parte, numeral 1 del Código Orgánico de la 

Función Judicial y 269 inciso primero del Código Orgánico General de Procesos.

4. VALIDEZ PROCESAL
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4.1. - No se observa de la sustanciación del proceso, en lo relacionado al trámite del recurso de 

casación en estudio por esta Sala Especializada de la Corte Nacional de Justicia, omisión de 

solemnidad o procedimiento alguno que lo haya viciado; en consecuencia, al no existir nulidad que lo 

afecte, se declara su validez.

5. CONVOCATORIA Y AUDIENCIA

5.1. - En el desarrollo de la Audiencia oral de sustentación del recuso de casación, comparecieron y 

fueron escuchados como partes procesales: la Procuraduría General del Estado en calidad de 

casacionista; habiendo asistido la abogada de la empresa pública Hidroequinoccio, quien por no haber 

presentado recurso de casación no pudo intervenir en la audiencia; y, la parte actora del juicio de 

instancia; quienes manifestaron lo siguiente:

Recurrente: La Procuraduría General del Estado, demandada del juicio de instancia, afirmando que la 

sentencia que ataca, incurre en la causal segunda al no cumplir con todos los requisitos que debe 

contener el fallo; ya que incumple lo que dispone el artículo 95.8 del COGEP, en razón de que en ella 

no fija el valor que debe ser pagado a los accionantes, ya que dispone que se lo establezca 

pericialmente, dejando en incertidumbre a la parte demandada. Que el perito debe hacer sus cálculos 

en base a documentos que recién se incorporarán al proceso, fuera de la prueba actuada; relegándose 

al perito la determinación de la obligación, según la apreciación que el realice.

Que asimismo el fallo incurre en la misma causal segunda por adoptar decisiones contradictorias, pues 

en su considerando 5.2, dice que el valor adeudado no era líquido, determinado ni exigible, no 

obstante, manda a que la entidad demandada Hidroequinoccio EP, pague la obligación. Que, si 

existiese una relación lógica entre el considerando y la resolución, la falta de prueba del valor 

pretendido, el resultado habría suido que se deseche la demanda.

Respecto de la causal cuarta, por considerar que se ha infringido lo que dispone el artículo 164 del 

COGEP, que dispone que para que la prueba sea apreciada por el juzgador deberán solicitarse, 

practicarse e incorporarse dentro de los términos señalados en ese Código; norma que guarda relación 

con los artículos 159 y 160 del COGEP que ordenan que la prueba se practicará de modo oral en la 

audiencia de juicio, razón por la que al ordenarse que el perito determine la cantidad a pagarse en base 

a documentos ajenos al proceso, se ha incurrido en la causal que alega.

Réplica: La parte actora del juicio de instancia GEODATA ENGINEERING SPA y de ASESORÍA 

TÉCNICA ESPECIALIZADA AZTEC Cia. Ltda.; manifestó que la recurrente, Procuraduría General 

del Estado, dentro del proceso solo presentó un escrito señalando domicilio. Que la empresa pública 

demandada, reconoció la existencia de la obligación que no ha sido pagada a la contratista; eso lo
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dicen en su contestación a la demanda; en la cual afirman que la contratista cumplió sus obligaciones 

contractuales, sin haberse efectuado el pago reclamado. Que, la sentencia es absolutamente legal, ya 

que contiene como muchas la denominada reserva de liquidación, ya que lo principal es la existencia 

de la obligación.

Contraréplica: La Procuraduría General del Estado afirma es facultad de esa entidad actuar en los 

procesos en los que una de las partes sea entidad pública; dentro de aquella tiene el derecho de recurrir 

en casación dentro de tales procesos. Se ratifica en su exposición y en los sustentos de su recurso, 

estimando que la labor asignada al perito es la de pronunciarse sobre prueba no procesal.

Contraréplica: La actora del juicio de instancia se ratifica en su exposición, ya que debe tomarse en 

cuenta la clase de sentencia expedida, considerando además que debe estimarse que la sentencia 

ejecutoriada es un título de ejecución.

Del acta resumen relativa a la audiencia de sustentaci ón del recurso de casación, constan los 

pronunciamientos de quienes comparecieron a la audiencia.

6. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURIDICO

El problema jurídico que corresponde a esta especie consiste en determinar si la sentencia atacada, 

expedida por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el Distrito 

Metropolitano de Quito, con fecha 14 de febrero de 2019, las 11h48, dentro del juicio No. 17811 

2017-00533, promovido por la empresa GEODATA ENGINEERING SPA y de ASESORÍA 

TÉCNICA ESPECIALIZADA AZTEC Cia. Ltda, en contra de Hidroequinoccio EP, incurre o no, en 

los vicios que contienen las causales segunda y cuarta del artículo 268 del COGEP.

7. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA CASACIÓN. PLANTEAMIENTOS DEL 

RECURSO INTERPUESTO Y DESARROLLO DE LA AUDIENCIA.

7.1 El recurso de casación, desde la visión de la doctrina jurídico-procesal en concebido como un 

recurso extraordinario, formal y de alta técnica jurídica, al efecto, Hernando Devis Echandía, explica 

que: “ (G) Se trata de un recurso extraordinario, razón por la cual está limitado a los casos en que la 

importancia del litigio por su valor o su naturaleza lo justifica. Por él se enjuicia la sentencia del 

tribunal, que es su objeto, sin que implique una revisión del juicio (G).°(Hernando Devis Echandía, 

“Nociones Generales de Derecho Procesal Civil“ pág. 797); así mismo, Jaime Guasp señala que: “(G) 

La casación se concibe como un recurso donde se platean estrictamente cuestiones de derecho, y no 

cuestiones de hecho, es decir, que se trata de un proceso de impugnación destinado a rescindir un fallo 

judicial por razones estrictamente jurídicas, y no por razones fácticas, por lo que, quedarían fuera de la 

casación todas aquellas motivaciones que pretendieran la eliminación, sustitución del fallo impugnado
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a base de su desajuste con los hechos. La casación se perfila así como una figura de significado 

netamente jurídico, porque solo las cuestiones jurídicas tendrían acceso a ella, lo cual limitaría, 

extraordinariamente y significativamente, su concepto O ) 0 (Juan Isaac Lovato Vargas citando a 

Jaime Guasp en, Programa Analítico del Derecho Procesal, Quito: Corporación Editorial Nacional, 

Universidad Andina Simón Bolívar, 2002, 148).

Luis Armando Tolosa Villabona en su obra Teoría y Técnica de la Casación, señala que: a(V) El 

recurso de casación es extraordinario, discrecional, reglado y taxativo. Pretende quebrar, anular y 

romper una sentencia o auto, violatorios de la ley sustancial (errores in iudicando) o de la ley 

procesal (errores in procedendo) (pág. 13). De la Rúa señala que: a (V) la casación es un verdadero 

y propio medio de impugnación, un recurso acordado a las partes en el proceso, bajo ciertas 

condiciones, para pedir y obtener el reexamen de las sentencias desde el punto de vista de su 

corrección jurídica (V )° (De la Rúa, Fernando. El recurso de casación en el derecho positivo 

argentino, Editorial V. P. de Zavalla, Buenos Aires, 1986, pág. 50).

7.2 Las opiniones doctrinales transcritas, han sido recogidas por las Salas Especializadas de la Corte 

Suprema de Justicia y luego, por las de la Corte Nacional de Justicia, ratificando la característica de 

extraordinario del recurso de casación, ya que éste no es un recurso propio de algún nicho procesal 

instancial; su estructura teleológica, le permite apartarse del proceso judicial ventilado ante los 

juzgadores de instancia, para permitir a la parte que estime agraviados sus derechos, interpelar la 

sentencia o auto, cuando considere que esa decisión judicial contiene vicios que afecten su legalidad; 

por ello es que se estima que en realidad la casación es un proceso judicial en sí, orientado a destruir 

la presunción de legalidad del auto o sentencia de la que se ha recurrido; para que, si el Tribunal de 

Casación determine la existencia de los vicios acusados, invalidando la decisión atacada, pueda emitir 

un nuevo fallo ajustado a derecho; o, de ser el caso remitir nuevamente el proceso al juzgador de 

instancia para que emita la decisión ajustada a derecho.

Ha de tenerse presente que, el recurso de casación, ha dicho la Corte Suprema de Justicia, (R.O. 100, 

3/VII/1997, p. 16)a[G] es una fase procesal de naturaleza diferente a las restantes, que tiene un solo 

objetivo, impugnar la sentencia o auto recurrido, variando en consecuencia las motivaciones de la 

controversia, que ya no es la pretensión del actor y la contradicción del demandado, sino la pretensión 

del recurrente de alcanzar que se invalide el fallo por considerar que en el mismo se ha violado la ley. 

Es pues una nueva acción, semejante a una demanda y que tiene el carácter de extraordinario y 

excepcional, es casuístico y formalista, y si no se cumplen con los requisitos señalados en la ley de la 

materia, el recurso es improcedente..0.

7.3 Es en todo caso, la interposición del recurso, es un acto volitivo de la parte que estima que el auto
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o sentencia tiene alguno de los vicios que la Ley, únicamente ella, establece de modo riguroso y 

limitado como causas que posibilitan al Tribunal de Casación, dejar sin efecto la decisión judicial 

interpelada. Su estricta formalidad determina que la técnica jurídica para su éxito procesal sea de tal 

manera exigente, que los defectos u omisiones de su interposición, determinen, que en las fases 

respectivas, pueda ser descalificado (por razones de oportunidad), inadmitido (por falencias en sus 

requisitos de forma); o, desechado cuando esas defecciones sean de fondo, que no permitan un 

pronunciamiento de mérito, o cuando en su esencia sea improcedente.

Igualmente, la casación es un medio jurisdiccional indispensable para consolidar las decisiones 

judiciales, uniformándolas en el evento de que sean aplicables a casos idénticos o similares. La 

uniformidad de la jurisprudencia, contribuye, sin lugar a dudas a viabilizar la seguridad jurídica, 

prevenida como principio sustancial en el artículo 82 de la Constitución de la República; principio 

que, por medio de este recurso, protege la aplicación efectiva del ordenamiento jurídico y los derechos 

de las personas, estableciendo interpretaciones correctas y adecuadas de la norma jurídica, material o 

procesal.

8. ANALISIS DEL CASO:

8.1 Sobre la causal segunda del artículo 268 del COGEOP, relativa a la falta de cumplimiento de 

los requisitos que debe contener la sentencia.

La causal invocada en realidad contiene la probabilidad de la existencia de tres yerros, a saber: (i) 

Cuando la sentencia o auto no contenga los requisitos exigidos por la ley; (ii) Cuando en su parte 

dispositiva se adopten decisiones contradictorias; o, (iii) Cuando no cumplan con el requisito de 

motivación.

La Procuraduría General del Estado, como se ha dejado establecido, estima que la sentencia de la que 

recurre no contiene los requisitos previstos en el numeral 8 del artículo 95 del COGEP, ya que en su 

parte dispositiva no establece el valor que la empresa pública demandada debe pagar a la parte actora 

incurre.

La norma que se denuncia como infringida, establece los requisitos que debe contener la sentencia, 

entre ellos, el que consta en su numeral 8 que se refiere a: “La decisión que se pronuncie sobre el 

fondo del asunto, determinando la cosa, cantidad o hecho al que se condena, si corresponde0.

De la norma transcrita se desprende que es obligación judicial, al expedir sentencia, determinar: (i) la 

cosa, (ii) la cantidad o, (ii) el hecho al que se condena; estableciendo la condici ón de que “si 

corresponde0, al caso.

Por manera que, la norma es clara cuando permite al juzgador, de modo alternativo que en sus
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sentencias determinen sea la cosa, el hecho o cantidad que se manda a cumplir, si esto corresponde al 

caso; lo cual da al juzgador la posibilidad efectiva de decidir, de tal manera que la tutela judicial 

buscada en el proceso judicial sea una realidad y se ajuste, cada decisi ón, a la verdad procesal 

evidenciada en el correspondiente juicio.

El proceso judicial, que es un conjunto de trámites y diligencias, en las cuales las partes expresan sus 

reclamaciones, sus excepciones, anuncian y practican pruebas, bajo la dirección de un sujeto imparcial 

que es el juzgador, permite a este, en el sistema oral, no solo conocer los manifiestos escritos que 

presentan las partes, sino procesarlos debidamente en las audiencias correspondientes; y, luego de que 

ellas se agotan, expiden en la de juzgamiento, pronunciamiento oral sobre el caso, el cual, 

posteriormente se lo hace conocer motivadamente, en la sentencia escrita, a las partes; sentencia en la 

cual consta un resumen de lo que aconteció en el trámite del proceso.

De esa sentencia, que es la recurrida, se establece que la demanda de la parte actora del juicio de 

instancia refiere que, con la administración demandada suscribieron el contrato de consultoría 

identificado; así como contratos complementarios; cuyas obligaciones fueron cumplidas debidamente; 

habiendo, el 27 de febrero de 2013, suscrito el acta de entrega recepci ón definitiva del objeto 

contratado; que, el 23 de junio de 2013, en oficio No. HEQ-GG-MJ-313-2013 Hidroequinoccio EP 

notificó a la contratista que para cancelarle la suma de $1(727.260,41, se estaban realizando 

requerimientos al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, para que trasfiera los recurso 

económicos para cancelar esa deuda. Que, desde la suscripción del acta de entrega recepción se 

adeuda a la contratista la suma de $1(390.851,57, valor neto una vez descontadas las retenciones de 

ley, multas y descuentos del anticipo entregado, según el cuadro que allí consta; valores cuyo pago 

demandan, más los intereses moratorios que ascenderían a $578.003,14 y costas judiciales. Que la 

parte demandada en su contestación, pertinentemente, afirmó que cumplió sus obligaciones de pago 

con los actores, pagos que se suspendieron desde diciembre de 2011 pues pese a los reclamos el 

Ministerio de Electricidad no efectuó las transferencias que permitan cancelar a los actores los valores 

adeudados; que el Estado no puede ser condenado en costas. En el fallo se fij ó como objeto de la Litis 

determinar si es procedente la condena por el valor reclamado por los actores por el incumplimiento 

de pago por sus obligaciones, en relación al acta de entrega recepción del objeto contratado para los 

servicios de consultoría, desde el 27 de febrero de 2013 y, si es pertinente la condena de los intereses 

reclamados por mora y la condena en costas y honorarios.

Estima el Tribunal Distrital que, se ha justificado la existencia de los contratos referidos por las partes, 

así como la existencia del acta de entrega recepción suscrita por la contratista y la entidad contratante, 

de la que se establece que el objeto del contrato ha sido cumplido por la contratista a entera 

satisfacción de la contratante; igualmente la existencia del oficio No. HEQ-GG-MJ-313-2013 de 23 de
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junio de 2013, por el cual Hidroequinoccio EP notificó a la contratista que para cancelarle la suma de 

$1(727.260,41, se estaban realizando requerimientos al Ministerio de Electricidad y Energ ía 

Renovable, para que trasfiera los recurso económicos a fin de cancelar esa deuda. Estableciéndose 

asimismo que los contratos fueron cumplidos por la contratista y que la contratante no ha cumplido 

con la contraprestación de pago que le correspondía efectuar. Del mismo modo el fallo considera que 

el valor fijado en el acta de entrega recepción definitiva alcanzaba los $2(2)63.145, en tanto que el 

valor reclamado al 13 de junio de 2013 es de $1(227.260,41 y que en la demanda se reclaman 

$1(390.851,57; reconociendo que la obligación de pago existe y que, corresponde definir el valor que 

debe pagarse. Razón por lo cual acepta parcialmente la demanda reconociendo la existencia de la 

deuda a la parte actora, ordenándose que el pago se realice previa liquidación pericial, concediéndole a 

la empresa pública demandada el término de diez días para que efectúe el pago, contados a partir de 

que la liquidación sea efectuada, y que los intereses se calcularán desde aquella fecha.

La práctica judicial ecuatoriana ha permitido que los juzgadores, cuando el caso as í lo amerite, 

determinen con precisión la cosa, el hecho o la cantidad que se manda pagar, cumplir, hacer o a no 

hacer al vencido; así por ejemplo en materia laboral, los juzgadores fijan con precisión el valor exacto 

que debe ser pagado por el empleador al trabajador; así también, en materia laboral administrativa, si 

el Tribunal manda a reintegrar al cargo a un servidor destituido contrariando el ordenamiento jur ídico, 

este es un hecho, que ha de ser cumplido en el tiempo fijado en la Ley o en el concedido por el 

Juzgador; mas, si se ha ordenado el pago de remuneraciones por el periodo de la cesantía, desde que 

esta se produjo hasta cuando efectivamente se haya producido el reintegro, el juez simplemente no 

está en aptitud real de saber cuándo el hecho se ha producido, con lo cual va de suyo que, en su fallo 

puede ordenar la práctica de la liquidación pericial o incluso no disponer sino el reintegro y pago; con 

lo cual será de responsabilidad del Tribunal de instancia, en la fase de ejecución, generar las 

liquidaciones, valiéndose de un perito a fin de cumplir la sentencia.

Ello bajo ninguna circunstancia puede ser considerado como una cesión o delegación de jurisdicción 

del juzgador al perito; pues el juzgamiento ha reconocido la existencia de derechos, los cuales deben 

cumplirse y, el perito como auxiliar de la justicia, solo hace inteligencia al juez para que este 

finalmente apruebe el informe pertinente y haga cumplir el fallo.

Si se aceptase el criterio de que cuando se ordena una liquidación pericial, se ha cedido jurisdicción o 

se la ha delegado, estaríamos en el caso de que las sentencias que reconocen derechos, solo serían 

declarativas por lo que necesariamente, estimando que los fallos judiciales ejecutoriados constituyen 

títulos de ejecución, deberán generarse nuevos procesos judiciales para lograr su cumplimiento, 

cuestión que atenta a los principios de celeridad y concentración reconocidos por la Constitución y el 

Código Orgánico de la Función Judicial. Efectivamente, ese criterio conduciría a que las sentencias ya
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no podrían ejecutarse en el mismo proceso judicial, lo cual fue una vieja práctica procesal ecuatoriana 

que fue superada hace más de tres décadas.

La doctrina ha establecido la existencia de sentencias con reserva de liquidaci ón estimando que 

aquellas son las que el juez que las emite, reconoce la existencia de la obligaci ón, la cual por las 

propias circunstancias procesales no es líquida; lo cual le conduce a disponer que en fase de ejecución 

se determine con precisión el valor que debe ser satisfecho, incidente en el cual se fija precisamente 

ese valor, con arreglo a las bases o elementos que el juzgador determina en el fallo.

Por consiguiente, en el caso en estudio, es claro para la Sala que la sentencia atacada mediante el 

presente recurso de casación, es completa; pues el Tribunal de instancia cumplió con la obligación 

prevenida en el numeral 8 del artículo 95 del COGEP, norma que le permite fijar la cosa, hecho o 

cantidad; condicionada a la realidad que corresponde al asunto materia del juzgamiento; por tanto el 

recurso de casación, por este extremo, es improcedente.

8.2 Sobre la causal segunda, relativa a la existencia del vicio de decisiones contradictorias.

Con base a esta misma causal la casacionista afirma que en el considerando 5.2 de la sentencia 

recurrida, se dice que el valor adeudado no era líquido, determinado ni exigible, no obstante, manda a 

que la entidad demandada Hidroequinoccio EP, pague la obligación. Que, si existiese una relación 

lógica entre el considerando y la resolución, la falta de prueba del valor pretendido, el resultado habría 

sido que se deseche la demanda. Pide que se case la sentencia y se rechace la demanda,

La parte demandada, en su réplica manifestó que en la sentencia recurrida se reconoce la existencia de 

la obligación que no le ha sido satisfecha, por lo que no existe contradicción alguna.

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia sobre el caso ha señalado: “..en el fallo publicado en la 

Gceta Judicial Serie XVII, número 5, p. 1270, primera columna se dice: “Respecto de este cargo se 

anota: el vicio de contradicción en la parte resolutiva del fallo tiene lugar cuando existe afirmación 

simultánea de una decisión y su contraria ambas no pueden ser verdaderas y al mismo tiempo falsas. 

Se trata de un defecto de actividad lógica. Para que haya contradicción tienen que haber dos 

pronunciamientos para que en base de la comparación crítica de ellas determinar si existe o no 

contradicción; no puede haber el vicio de contradicción^ cuando existe un solo pronunciamiento0 

(Citado por Galo Pico M. “Jurisprudencia Ecuatoriana de Casación Civil“. Impraseñal., Quito, 2006, 

p. 345).

La causal invocada, es absolutamente clara al determinar que procede la casación cuando la sentencia 

reprochada, en su parte dispositiva, adopta decisiones contradictorias, así lo expresa el fallo referido 

en el párrafo precedente. La sentencia, de modo general contiene tres partes: la expositiva en la que se
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hace relación a los requerimientos de la actora, al pronunciamiento y oposiciones de la demandada; la 

parte considerativa o motiva, en la que el juzgador estructura su pronunciamiento, a base de la 

concreción de los hechos, a los que subsume en la norma jurídica que sea pertinente para dar solución 

al problema jurídico que el caso plantea; finalmente, la parte dispositiva, en la que, con sustento en lo 

anterior, el Juez da esa solución jurídica esperada por las partes, ordenando hacer o no hacer algo, 

reconociendo derechos, estimando su inexistencia; en fin, en esta parte de la sentencia el juzgador, 

administra justicia en el caso específico, impartiendo disposiciones para que se cumplan.

La causal invocada entonces no hace relación a la parte considerativa del fallo, como es el caso del 

considerando 5.2, al que se refiere la recurrente; sino exclusivamente a la parte dispositiva del fallo. 

Parte que contiene una sola decisión, al reconocer la existencia de la obligación adeudada por la 

empresa pública Hidroequinoccio, a la parte demandada, la cual debe ser satisfecha debidamente, para 

lo cual se ordena la práctica de una liquidación pericial, estableciendo los parámetros que han de ser 

cumplidos para ese efecto. No se encuentra ciertamente, en el fallo, una disposici ón negativa y una 

disposición positiva que se contradigan entre sí, impidiendo la ejecución efectiva de la sentencia; al 

contrario, como se ha dicho, la disposición judicial es coherente y no contradictoria; razón por la cual 

el recurso, respecto de esta causal es improcedente.

8.3 Sobre la causal cuarta del artículo 268 del COGEP, respecto a la violación de preceptos 

jurídicos relativos a la valoración de la prueba.

La causal invocada prevé que la casación procede: “Cuando se haya incurrido en aplicación indebida, 

falta de aplicación o errónea interpretación de los preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la 

prueba, siempre que hayan conducido a una equivocada aplicación o a la no aplicación de las normas 

de derecho sustantivo en la sentencia o auto0.

Afirma en su recurso y en la sustentación oral efectuada en la audiencia respectiva, la Procuraduría 

General del Estado, que la sentencia que reprocha incurre en la causal invocada, al considerar que se 

ha infringido lo que dispone el artículo 164 del COGEP, que dispone que para que la prueba sea 

apreciada por el juzgador deberán solicitarse, practicarse e incorporarse dentro de los términos 

señalados en ese Código; norma que guarda relación con los artículos 159 y 160 del COGEP que 

ordenan que la prueba se practicará de modo oral en la audiencia de juicio, razón por la que al 

ordenarse que el perito determine la cantidad a pagarse en base a documentos ajenos al proceso, se ha 

incurrido en la causal que alega; lo que determina que se haya incurrido en falta de aplicación de la 

norma señalada, lo cual ha conducido a la falta de aplicación del artículo 1715 del Código Civil.

La falta de aplicación implica un yerro de omisión del juzgador, quien está obligado a aplicar la norma 

jurídica que corresponda a cada uno de los hechos que son motivo del proceso judicial y que permite
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dar solución jurídica al caso. En efecto, el proceso de subsunción que debe hacerse en cada especie, 

permite no solo arribar a una verdad material sino escoger debidamente la norma jurídica que sea 

pertinente a ellos, a fin de que pueda hacerse efectiva la tutela judicial a esa concreta situaci ón. De 

modo que, al alegarse la existencia de este yerro, corresponde a la obligaci ón del casacionista 

establecer la norma jurídica omitida, y explicando las razones por las cuales correspondía su 

aplicación al caso concreto, identificando además la parte del fallo en que esa omisión se produjo, 

para luego explicar cuál es la norma que el juzgador aplicó indebidamente y las razones que éste tuvo 

para hacerlo. En el recurso de casación que se analiza se hace señalamiento de la norma que estima 

omitida en la sentencia, pero no se indica la norma jurídica que el Tribunal Distrital usó 

indebidamente en lugar de aquella, lo que significa que la proposición del recurso es incompleta.

Adicionalmente a ello es pertinente señalar que los vicios in procedendo que contiene la causal cuarta, 

se refieren a infracciones de preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la prueba, lo cual implica 

que esas normas deben ser aquellas que establecen las formalidades o solemnidades que deben 

observarse para que las pruebas aportadas en juicio, vengan el valor de tales, a fin de que puedan ser 

consideradas y valoradas por el juzgador. Como consecuencia de ello se tiene que el artículo 164 del 

COGEP, no contiene preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la prueba, sino una metodología 

que debe ser usada por el juez para el análisis de aquella que ha sido actuada.

Es evidente por ello que, dentro del contexto propio de la causal, no puede ser incorporada la 

alegación de que en la fase de ejecución de la sentencia se va a permitir la incorporación de prueba 

que no obra del proceso; pues al no haber esa prueba, según lo que expresa la casacionista, esta no 

pudo haber sido objeto de valoración, consecuentemente tampoco podría existir alguno de los yerros 

que la causal trae, los que se refieren a infracciones de normas aplicables a la valoraci ón de la prueba, 

y no a falta de valoración de la prueba como tal, peor aun a la inexistencia de ella, como arguye la 

recurrente. Por lo dicho, la causal invocada es improcedente.

9.- DECISION: Con sustento en las consideraciones expuestas, y, en acatamiento a lo que ordena el 

artículo 273 del Código Orgánico General de Procesos, la Sala Especializada de lo Contencioso 

Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 

Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, rechazando el recurso de casación examinado, NO CASA la 

sentencia recurrida por la Procuraduría General del Estado. Sin costas. Comuníquese, publíquese y 

devuélvase el proceso al Tribunal de instancia.
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VOTO SALVADO DEL JUEZ NACIONAL, SALA ESPECIALIZADA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DR. ALVARO OJEDA HIDALGO.

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Quito, jueves 2 de julio del 2020, las 13h38. VISTOS: Por disentir con la 
sentencia de mayoría, salvo mí voto conforme el artículo 204 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, en los siguientes términos: PRIMERO.- La Procuraduría General del Estado, PGE,
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interpone recurso de casación conforme los casos 2 y 4, admitidos, del artículo 268 del COGEP, en 
contra de la sentencia impugnada dictada el 14 de febrero de 2019, 11h48, por el Tribunal Distrital de 
lo Contencioso Administrativo con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, en lo principal 
resuelve: a Por lo expuesto es claro que la obligación contractual pendiente de pago por la prestación 
de los servicios de consultoría para los estudios de factibilidad y diseños definitivos del proyecto 
hidroeléctrico Chontal que reclama la asociación actora constituida por las empresas ASTEC Cia. 
Ltda. y Geodata Enginnering es procedente y se encuentra adeudado. Sin embargo de lo anterior, el 
Tribunal Distrital verifica que el valor determinado inicialmente en el Acta Entrega Recepción 
Definitiva como rubro ingeniería y Aceptación de diseños definitivos,alcanzaba el valor inicial de 
USD. 2(263.145, posteriormente el valor reclamado al 13 de junio de 2013, varía a un presunto valor 
adeudado de USD. 1(227.260,41, y que, posteriormente con la prestación de la demanda los 
accionantes reclaman el valor de USD. 1(390.851,57. Al existir estas diferencias sobre los valores 
adeudados, que además no han sido definidas claramente como correspondía dentro del proceso, de 
lo cual se verifica que la obligación adeudada ni es líquida, ni ha sido claramente determinada para 
ser exigible pero que existe la obligación que debe ser satisfecha de conformidad con la Ley y el 
contrato que vincula a las partes. Por lo expuesto, el Tribunal ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, ACEPTA parcialmente la demanda propuesta 
por el accionante Ing. Pierluigi Nionelli por los derechos que representa como apoderado general de 
la empresa Geodata Engeneering SPA y como apoderado especial de la empresa Asesoría Técnica 
Especializada ASTEC Cia. Ltda. y declara que la empresa Hidroequinoccio EP adeuda a las 
referidas contratistas el pago por la prestación de servicios de consultoría para la ejecución de los 
estudios del proyecto hidroeléctrico CHONTAL, celebrado el 27 de abril de 2009, así como de los 
contratos complementarios de fecha 28 de julio de 2010 y de 24 de mayo de 2011, por lo cual se 
ordena la liquidación pericial del valor adeudado para lo cual se tomará en cuenta el acta entrega 
recepción definitiva del contrato de 27 de febrero de 2013 y los demás documentos de planilla y 
ejecución contractual que deberán ser presentados por las partes para dicha liquidación, una vez 
determinado el valor real adeudado al consorcio, Hidroequinoccio EP deberá realizar el pago de 
dicho valor en el término de 10 días posteriores, bajo la generación de los respectivos intereses 
moratorios desde aquella fecha hasta el momento del pago efectivo.". SEGUNDO.- La PGE con 
fundamento en el caso 2 referido señala en su recurso que la sentencia adolece de falta de requisitos 
legales, puesto que no se ha determinado la cantidad de la obligación cuyo pago se condena a la 
entidad demandada, incumpliendo de ese modo con el requisito previsto en el artículo 95 número 8 
del COGEP, en razón del cual es obligación del juzgador señalar la cantidad a la que se condena al 
demandado. aDe esta forma se ha provocado una grave lesión al derecho de defensa de los 
demandados, ya que el fallo ha concedido el cumplimiento de una obligación cuya cantidad se 
desconoce y deviene en indeterminada, dejando a HIDROEQUINOCCIO EP en un estado de 
absoluta incertidumbre.0. Continúa afirmando que el Tribunal Distrital se ha limitado a señalar de 
manera ambigua que el valor a ser cancelado por la institución demandada deberá ser calculado por un 
perito. Precisa la PEG que en el fallo indebidamente se ordena que dicha liquidaci ón se la haga 
considerando los demás documentos de planilla y ejecución contractual, lo cual constituye prueba 
ajena al proceso que no ha sido actuada conforme a derecho y sujeta a contradicción, lo que vulnera lo 
dispuesto en los artículos 76 numerales 4 y 7 letra h) de la Constitución de la República del Ecuador y 
artículos 159, 160, 164 y 165 del COGEP. TERCERO.- El artículo 90 numeral 6 del COGEP 
respecto del contenido general de sentencias y autos dispone: a Además del contenido especial que la 
ley señale para determinados autos o sentencias, todo pronunciamiento judicial escrito deberá
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contener: 6. La decisión adoptada con precisión de lo que se ordena."; por su parte, el artículo 95 
numeral 8 del referido cuerpo normativo dispone que la sentencia escrita contendrá: a8. La decisión 
que se pronuncie sobre el fondo del asunto, determinando la cosa, cantidad o hecho al que se 
condena, si corresponde.". El artículo 76, numeral 7 literal l) de la Constitución dispone: aEn todo 
proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho 
al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 7. El derecho de las personas a la 
defensa incluirá las siguientes garantías: l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos 
en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán 
nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados."; y, finalmente, el artículo 130 
numeral 4 del Código Orgánico de la Función Judicial dispone: aEs facultad esencial de las juezas y 
jueces ejercer las atribuciones jurisdiccionales de acuerdo con la Constitución, los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y las leyes; por lo tanto deben: 4. Motivar debidamente sus 
resoluciones. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 
jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 
Las resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados serán nulos;". CUARTO.- 
Hay que precisar entonces que efectivamente, según lo anota la PGE en su recurso, los jueces 
distritales en la parte resolutiva de la sentencia impugnada ordenan que el valor adeudado a 
Hidroequinoccio EP se determine a través de una liquidación pericial, para lo cual ordenan que se 
tome en cuenta el acta entrega recepción definitiva del contrato y “los demás documentos de planilla y 
ejecución contractual que deberán ser presentados por las partes para dicha liquidación0; sin 
determinar a qué planillas se refiere o qué otros documentos de ejecución contractual se podrán 
presentar a conocimiento del perito, lo cual claramente permite que las partes presenten al perito “los 
demás0 documentos que consideren pertinentes a fin de que éste realice la liquidación, sin que estos 
documentos se encuentren necesariamente en el expediente y hayan sido considerados como prueba 
debidamente actuada dentro del juicio, lo cual claramente inobserva lo dispuesto en el artículo 95 
numeral 8 del COGEP que obliga al juez a determinar la cosa, cantidad o hecho al que se condena al 
demandado; razones que evidencian que la sentencia distrital no se encuentra debidamente motivada. 
Por todo lo antes expuesto: Considero que se debería casar la sentencia de 14 de febrero de 2019, 
11h48, dictada por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el Distrito 
Metropolitano de Quito por el caso 2 del artículo 268 del COGEP, y declarar la nulidad de la misma 
por no contener los requisitos obligatorios que ordena la Ley, según lo disponen los artículos 76, 
numeral 7 literal l) de la Constitución de la República y 130 numeral 4 del Código Orgánico de la 
Función Judicial. Notifíquese, devuélvase y publíquese.-
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